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INTRODUCC!ON 

El Derecho social ha sido definido por el maestro Francisco 

González Dlaz Lombardo como "una ordenación de la sociedad 

en función de una integración dinámica, teleológicamente di_ 

rigida a la obtención del mayor bienestar social de las per_ 

senas y de los pueblos, mediante la justicia social". 

Este derecho tiene como fundamentos rectores al hombre, a -

la integración social y a la justicia social, aplicables 

tanto nacional como internacionalmente; es por esto que la 

Seguridad Social como disciplina autónoma de este Derecho,

integra los esfuerzos del Estado y de los particulares en-

tre si nacional e internacionalmente, con la finalidad de -

organizar sus actuaciones para el logro del mayor bienestar 

social integral, en un orden de justicia y dignidad humana. 

Se señala esto, porque en el presente trabajo se proponen -

algunas mejoras a la forma en que actualmente se otorga Se

guridad Social a los miembros del Servicio Exterior Mexica

no, en virtud de que ésta, en ocasiones no es precisamente

oportuna o expedita; sobre todo cuando se trata de los 

miembros del servicio Exterior Mexicano adscritos en el ex

tranjero, los cuales reciben los beneficios de la Seguridad 
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Social de manera especial. 

La Ley Constitutiva del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado, se -

aplica integramente a los miembros de Servicio Exterior Me

xicano sin perjuicio de los derechos que la Ley de la Mate

ria concede, pero por la naturaleza de sus funciones, los -

miembros del Servicio Exterior Mexicano tienen un régimen -

diferente al resto de los trabajadores del pafs, para quie

nes es de preverse la posibilidad de q1e se mejoren las -

prestaciones que a la fecha se les conceden, 

Es por eso que en el desarrollo del presente trabajo, se -

proponen algunas reformas a los Ordenamientos Legales exis

tentes, la creación de fondos, representaciones, convenios

normas internacionales y organismos especializados dentro -

del sistema de Naciones Unidas, que promuevan y protejan el 

derecho a la Seguridad Social, cuya finalidad sea la prote~ 

ción integral del individuo, toda vez que estos trabajado-

res en algunas ocasiones prestan sus servicios en lugares -

inhóspitos, insalubres o en paises con conflictos bélicos,

requiriéndose por lo tanto una Seguridad Social de mayor -

eficacia. 
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Con el objeto de que este trabajo tuviera una estructura l~ 

gica, se dividió en cinco capítulos, con los cuales no se 

agota completamente el tema, solo se trata de abarcar con -

ello en forma somera, el aspecto histórico reciente de la -

Seguridad Social en Europa y América, los tipos de regime-

nes existentes sobre Seguridad Social en México, los princi 

pales organismos que otorgan Seguridad Social en nuestro

pais, lo relativo a la competencia, facultades, funciones y 

organización tanto de la Secretaria de Relaciones Exterio-

res como del Servicio Exterior Mexicano, con todo lo cual -

se estuvo en posibilidad de obtener las conclusiones que se 

señalan en la parte final del presente trabajo. 



CAPITULO 1 

ANTECEOENTES HISTORICOS 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

A. - EN EUROPA 

a).- Alemania (República Democratica) 

b).- Inglaterra 

c).- Francia 

B.- EN AMERICA 

a).- Estados Unidos de Norteamérica 

b).- Paises del Grupo Andino 

c). - México 

d).- Venezuela 

e).- Chile 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

A.- EN EUROPA 

Desde tiempos remotos, las civilizaciones se han preocupado 

por la Seguridad Social ante el peso de la inseguridad en -

todos los órdenes; no obstante que es una institución modeL 

na, en su inspiración es tan antigua como la necesidad del 

hombre de combatir todo tipo de inseguridades, 

El origen de las agrupaciones en la tierra, obedece al des! 

rrollo histórico del hombre y fundamentalmente a la forma -

instintiva de luchar por su seguridad, o quizá se deba a la 

inseguridad que el mundo le presentaba, por lo que el indi

viduo sintió la necesidad de vivir en grupo con la idea de

bienestar común en todos sus aspectos, Con el pastoreo, la 

domesticación de animales y el cultivo de plantas, logró 

tener seguridad sobre el futuro de su alimentación. 

No obstante la enfermedad y la muerte continuaron siendo m~ 

tivo de preocupación, anteponiendo sus creencias y sus vent 

raciones a seres superiores o sobrenaturales co~o recurso a 

la inseguridad, lo cual lo condujo a adoptar formas de org! 

nización social más complejas, 
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Los hombres, los pueblos y las naciones han aspirado a la -

seguridad social por sobre todas las cosas. El romper con 

la inseguridad en todos los 6rdenes de la vida es el objetj_ 

va más preciado a lograr en la evolucion misma del indivi-

duo, tal es el caso de las demandas de los pueblos cada vez 

mayores para obtener medidas de seguridad las cuales lo ay~ 

den a vivir en forma digna. 

El anhelo fundamental de la actual clase trabajadora no es 

solo asegurar el sustento del dia siguiente, sino la subsi! 

tencia decorosa para el resto de sus dfas, no solo en forma 

personal, sino en unión de las personas que dependan econo

micamente de su fuerza laboral. 

A partir de la Segunda Guerra Mundial, se observó un marca

do desarrollo internacional en el campo de la Seguridad So

cial como consecuencia de la movilidad d~ mano de obra en -

el mundo, fue entonces cuando aumentaron los pactos intern~ 

cionales sobre Seguridad Social. En 1948 se firmaron 19 -

convenios bilaterales y en 1957 se firmaron 55, para el fi

nal de esta década la mitad del mundo tenia celebrado algún 

convenio, observándose que el 94% de dichos convenios eran

europeos, debido a que en Europa se registró el mayor inte~ 

cambio de trabajadores. 



a).- ALEMANIA. 
(Repüblica Oemocr~tica) 

Alemanfa es un Estado Social de Derecho, esto se hace cons

tar en el artfculo 20 de su Constitucion, por lo que el Es

tado está obligado a velar por el bienestar y la Seguridad

Social de sus ciudadanos; con tal finalidad se cumple con -

una amplia red de leyes sociales que van desde la seguridad 

en los casos de vejez, desempleo e invalidez, hílsta el sub

sidio para hijos y la promoción del acceso a la propiedad,

la formacion y el perfecclonamiento profesional, y los seg!!_ 

ros de enfermedad y de accidentes. 

Los comienzos de la Legislacion Social Alemana, se remontan 

al Siglo XIX. "El desarrollo de Seguro Social en Alemania, 

como en todos los paises en donde se implanto, fue progres!_ 

vo, estableciéndose en el año de 1883 el Seguro de Enferme

dades Generales; al año siguiente el de accidentes de tra

bajo y en 1889, el de vejez e invalidez, En el año de 1911 

se realizo la recopilacion de estas disposiciones, que for

maron el primer Codigo General de Seguros Sociales". {l) 

(!) Lombera Pallares Enrique, Cahen Noemi, Macotela Catheri 
ne.-La Seguridad Social en el Proceso del Cambio Inter:" 
nacional.- la. Edicion.- Depto. de Asuntos Internaciona 
les del !11SS 1980.- Página 28. -
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Alemania tiene tambien el merito de haber aplicado por pri

mera vez el principio del "riesgo profesional", Desde 

1884 garantiz6 a los asalariados de las empresas industria

les el derecho a la reparación de los accidentes de trabajo 

sin obligar a la víctima a probar la culpabilidad del pa--

trón, (2) 

Como consecuencia del constante perfeccionamiento, la red -

de la ·_guridad Social es más justa, p~ro tambien más com

pleja. En las nuevas reglamentaciones, los grupos sociales 

defienden sus intereses respectivos, Las exigencias frente 

a la Se~uridad Social se modifican justamente con las candi 

clones economicas y políticas. 

Como las prestaciones sociales cuest~n dinero, el principio 

básico del Sistema de Seguridad Social en la RepQblica Dem~ 

crática Alemana es la solidaridad de los asalariados con -

aquellos que (pasajera o con carácter permanente) no puedan 

seguir ejerciendo su trabajo, Las personas profesionalmen

te activas fincan (juntamente con las empresas) bajo la fo!:_ 

(2).- Sistema de Seguridad Social de la RepQblica Oemocráti 
ca Alemana.- Revista Bimestral del CIESS,- 11arzo-Abril 
1967. Pag, 8. 
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ma de cuotás soéfales ·e'impuestos, las prestaciones que pe!:_ 

ciben l~s.·-~:~ferinos _y·· desocupados, los ancianos y los meno--

res, 

El sistema de Seguridad Social consiste en una mezcla del -

Seguro Social, la Previsión y Asistencia Social, En los s~ 

guros de enfermedad (que tienen por objeto proteger la inc!!_ 

pacidad temporal y cubrir la necesidad de la asistencia mé

dica, quedó establecida en un número considerable de legis

lacionesl pensiones y desempleo, los asalariados y los em

presarios abonan las cuotas a partes iguales, En el seguro 

de accidentes de trabajo las cuotas las abonan unicamente -

los empresarios. 

"Los Seguros Sociales son obligatorios, unicamente los em-

pleados y profesionales con ingresos altos, los profesiona

les liberales y los autónomos no están somettdos a la obli

gatoriedad del Seguro. Los asalariados y los empresarios -

administran en términos paritarios las Instituciones de la 

Seguridad Social; el Estado ejerce sobre ellos la supervi

sión jurídica. 

En el seguro de desempleo existe una paridad triple, que e~ 

tregan los representantes de los asalariados, los empresa--
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rios y el Estado. La mayor parte de las prestaciones soci!!_ 

1 es se fincan en las cuotas de 1 os asegurados. El Estado -

paga subvenciones. 

Por lo que se refiere a las victimas de la guerra las pres

taciones las abona unicamente el Estado. Lo mismo sucede -

con aquellos ciudadanos que no están en condiciones de ate~ 

der a su sustento, en este caso coadyuvan todos los contri-

buyentes". (3) 

b).- INGLATERRA 

El 10 de junio de 1941 el Gobierno Británico instituyó el -

Comité Beveridge que formulaba recomendaciones sobre el Se

guro Social y servicios afines; se inspiraba en un acto de 

fé que quedaria consagrado por la democracia social. La 

doctrina que sustentaba dicno Comité era la evolución de 

los medios reales para combatir las necesidades del pueblo, 

a diferencia del pueblo alemán cuyo Seguro part1a de la ini 

ciativa del Estado de instaurar los Seguros como una forma-

(3).- Sistema de Seguridad Social de la RepOblica Democrá
tica Alemana.- Revista Bimestral del CIESS.- Marzo -
Abri'l 1967.- Pag. 10 y 11. 



17 

de anticiparse a las recomendaciones que pudieran imponer -

los socialistas revolucionarios. 

El propósito politico de este Comité era adelantarse a las 

demandas que durante la segunda Guerra Nundial hablan surg! 

do entre la poblacidn en función de los sacrificios y nece

s\dades sufridas. El Comité se integró por las representa

ciones de once departamentos relacionados con la administr!!_ 

ción de los Seguros y de los servicios anexos. Fué design!!_ 

do para presidirla William Beveridge, quien se puso en con

tacto con Winston Churchill, pues ambos habían trabajado -

con anterioridad en el estudio del programa de implantación 

de los Seguros Sociales, 

Como fruto del estudio del Comité, surgió el Informe Beve-

ridge, en el cual se examinaron los programas e ideas que -

se habian desarrollado durante años, sometiéndose a revi--

sión los planes del Seguro Social y servicios similares - -

existentes, 

El sistema ideado en estos planes se fundamentó en un con

cepto principal: "el ingreso básico mlnimo que cada indivi 

duo tiene derecho a percibir durante su vejez, enfermedad -

paro forzoso y otros riesgos en cuyo fondo originario habrá 
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contribuido el asegurado permitiéndole ostentar un derecho

al mismo". (4) 

"Este ingre.so mínimo estaba destinado a suprimir los esta-

dos de economía diferentes, con el objeto de que toda pers~ 

na obtuviera una percepción suficiente para cubrir las nec~ 

sidades esenciales, cualesquier• que fueran las contingen-

cias por las que atravesara. Para lograr esta finalidad, -

se estableció una fórmula integrada por el Seguro Social ya 

existente y contemplada con los Seguros Particulares, la 

asistencia y la implantación de un sistema de bonificacio-

nes por cada hijo que naciera en la familia a partir del -

tercero, independientemente del tipo de ingreso de la misma 

e incluyendo el tercer hijo en caso de falta de ingresos".-

( 5). 

Por lo que se refiere a salud, el Plan Beveridge recomenda

ba la vigilancia del servicio de salubridad para que asegu

rase a todos los ciudadanos cualquier tipo de tratamiento -

médico y garantizase la prestación de servicios facultati--

(4).-

(5).-

Beveridge William.- Las Bases de la 
la. Ed.- Fondo de Cultura Económica 
nio de 1943 Pag. 12 y 13. 
Ibidem. 

Seguridad Social-
(Chicago 1° de ju-
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vos odontológicos, oftalmológicos y quirürgicos, de enferm~ 

ras, parteras y de rehabilitación después de accidentes. 

Las cuotas para los servicios de invalidez no tuvieron en -

estos proyectos relación con la asistencia médica completa

que en los mismos se proponía. La función del Seguro bajo

esta concepción, era suplir los ingresos o compensar los e~ 

tados deficitarios. Era propósito del servicio médico pre

venir y curar las enfermedades así como procurar la conser

vación y recuperación de la salud. Además el Plan previó -

la organizaci6n de un servicio de rehabilitación de los le

sionados como una continuación de la etapa curativa hasta -

logrpr la recuperación plena de la capacidad o en su caso -

la restauración máxima posible. La rehabilitación y los -

servicios médicos o sanitarios se organizaron en departame~ 

tos especiales del Estado, distintos del Ministerio de Seg~ 

ridad Social proyectado. 

También el documento en mención, propuso que las indemniza

ciones por riesgos profesionales quedaran incluidas en el -

sistema general de seguros, que implicaba una novedad en r~ 

lación al principio del riesgo creado o responsabilidad ob

jetiva, desplazando la responsabilidad de la sociedad ente

ra. Solamente en el caso de que los patrones fuesen propi! 
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tarios de industrias insalubres o peligrosas, se les carga

ría una cuota especial para cubrir dos terceras partes del 

costo de las P.ensiones quedando el riesgo a cargo del fondo 

del Seguro Social. Una importante novedad del Plan Beveri!!_ 

ge fué el reconocimiento de una categoría de mujeres casa-

das; otorgándose a éstas una serie de primas o compensar.i~ 

nes en razón de su estado económico y social. 

En lo tocante a la protección de los niños que no hubiesen

alcanzado la edad necesaria para mantenerse por si mismos,

el Plan de Seguridad Social recomendaba un sistema de subsi 

dios con cargo al tesoro, de igual manera sucedía por cada

hijo después del tercero que tuviera la familia, indepen--

dientemente de que los padres trabajen o no y del monto de

los ingresos familiares. En realidad este tipo de subsi--

dios tuvieron como propósito elevar el nivel de vida fam1··

liar y promover el incremento demografico en virtud de que 

Gran Bretaña atravesaba por un periodo en el que la tasa de 

natalidad era muy baja, 

Este informe, conocido mundialmente como PLAN BEVERIDGE, -

fué aceptado en su mayor parte por el Gobierno Britanico. -

Al efecto se publicaron dos libros llamados Libros Blancos, 

en los que se plasmaba la ideología del gobierno para la --
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creación de un servicio nacional de sanidad. Hacia el año

de 1944 se edito el primer Libro Blanco (Seguros Sociales -

parte primera) basado en los principios del gobierno e ins

pirado en las propuestas del Plan Beveridge. Mediante este 

documento se introducían beneficios a los asegurados por e~ 

fermedad, invalidez, desocupación y vejez, así como por el 

número de hijos. Al mismo tiempo se proponía la unión de -

un solo sistema de todos los seguros principales y otros si 

milares con una contribución unificada y dependiente de un 

Ministerio que se denominaría del Seguro Social. 

El 5 de julio de 1948, fueron promulgadas en Gran Bretaña.

cinco leyes que son las referidas al seguro nacional, acci

dentes del trabajo, seguro nacional de sanidad, cuidado de 

la infancia y yn plan de asistencia nacional para desvali-

dos. A través de estas disposiciones, por primera vez se -

otorgaron a toda la población las prestaciones y servicios. 

El conjunto de estas cinco leyes constituye la verdadera -

Carta de Seguridad Social de la Gran Bretaña y representó -

en la década de los cuarenta, lo máximo de la evolución que 

en materia de Seguridad Social se realizó a partir del Plan 

Beveridge, el cual a continuación se transcribe en lo qu~ -

consideramos más relevante para el presente trabajo. 
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PLAN BEVERIDGE 

La caracteristica principal de este Plan es un sistema de -

seguros sociales que comprende cinco principios fundamenta

les que son: uniformidad de la tasa del beneficio de sub-

sistencia, uniformidad de la tasa de contribución, unifica

ción de la responsabilidad administrativa, suficiencia del

beneficio y amplitud y clasificación de los mismos. 

En el párrafo 19 del Informe Beveridge este Plan se resume

como sigue: 

1.- "El Plan abarca a todos los ciudadanos sin fijar nin-

gún limite superior de ingresos, pero tiene en cuenta

sus diferentes manera~ de vivir; es un plan que abra

za y comprende a todas las personas y todas las neces!_ 

dades, pero se clasifica en su aplicación. 

2.- En relación con la Seguridad Social, la población se -

divide en cuatro clases principales de edad en que hay 

aptitud para trabajar y otras dos por debajo y por en

cima de esa edad, respectivamente como sigue: 

,. 
a).- Empleados, esto es, personas cuya ocupación nor--
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mal es el empleo con contrato de servicio, 

b} .- Otras personas con ocupacion 1 ucrativa, entre 

ellas los patrones, los comerciantes y los traba

jadores independientes de todas clases. 

el.- Amas de casa, esto es, mujeres casadas en edad de 

trabajar. 

d) .. - Otras personas en edad de trabajar sin ocupación

lucrativa. 

e).- Personas que no tienen aún edad para trabajar. 

fl.- Personas retiradas que han pasado la edad de tra

bajar. 

3.- Las personas de la clase fl. recibirán pensiones de r!!_ 

tiro y las de la clase e), recibirán subsidios infantj_ 

les pagado.s por el erario público nacional cuando el -

padre o la madre a cuyo cuidado se encuentren los hi-

jos, reciben del seguro una pensión u otro beneficio y 

en los demás casos se abonará el subsidio a todos los 

hijos menos uno. Las cuatro clases se asegurarán de -

acuerdo con sus circunstancias. Los cuidados médicos

de carácter curativo y preventivo y los gastos de fun~ 

ral abarcarán a todas las clases. 

4.- Cada persona incluÍda en las clases a), b} y d), paga-
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rá una contribucion única de seguridad por medio de un 

timbre puesto en un documento único de seguro cada se

mana o reunión de semanas. En la clase a) contribuirá 

también el patrón, pagando el timbre del seguro y ded~ 

ciendo del salario o del sueldo la parte que correspo~ 

de al empleado. La contribución variará de una clase

ª otra, según los beneficios proporcionados y será más 

alta para los hombres que para las mujeres, de manera

que consiga beneficios para la clase c). 

5.- Toda persona de la clase a}, que haya cumplido con las 

condiciones relativas a la contribución recibirá el b~ 

neficio correspondiente por desocupaci6n e incapacida~ 

pensión de retiro, cuidados médicos y gastos de entie

rro. Las personas de la clase b), recibirán todos 

esos beneficios, salvo el de desocupacidn e incapaci-

dad física durante las trece primeras semanas de la i~ 

capacitación. Las personas de la clase d), recibirán

todos esos beneficios salvo el de desocupación e inca

pacidad. Todas las personas que pertenezcan a la cla

se a), tendrán a su disposición como sustitución del -

beneficio de desocupación, el beneficio de aprendizaje 

para ayudarles a encontrar nuevos ~edios de vida si le 

fallan los actuales. Todas las personas de la clase -
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el, disfrutarán del subsidio de maternidad, de la pen

sión por viudez y de la pensión de retiro, en virtud -

de las contribuciones de sus maridos; las madres de -

familia que realicen trabajo remunerado recibirán, ad~ 

mas el subsidio de maternidad, el beneficio de materni 

dad durante trece semanas para permitirles abandonar -

el trabajo antes y después de dar a luz. 

6.- El beneficio de desocupación, el de incapacidad, la -

pensión básica de retiro después del periodo de transi 

ción y el beneficio de aprendizaje serán iguales para

todos, cualesquiera que hayan sido los ingresos ante-

rieres. Estas prestaciones suministran por sí mismas

los ingresos necesarios para la subsistencia de todos

los casos normales. Habrá una tasa conjunta para el -

marido y la mujer, cuando ésta no tenga ocupación rem~ 

nerada. Cuando falta la esposa o ésta tiene una ocup~ 

ción lucrativa, habrá una tasa inferior; cuando falta 

la esposa, pero existe una persona a la que hay que -

mantener, de edad superior a la asignada a los niños -

para recibir subsidio, se dará una asignación por per

sona subalterna. El beneficio de maternidad para las 

madres de familia que trabajan también lucrativamente

será de una cuantía superior a la prestación por deso-
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cupación o incapacidad; hay tambien tasas especiales

para la viudez que se describen a continuación. Con -

esas excepciones todas las tasas de beneficio serán 

las mismas para los hombres y para las mujeres. La i!!. 

capacidad debida a un accidente o a una enfermedad pr~ 

fesional recibirá el mismo trato que cualquier otra i!!. 

capacidad durante las trece primeras semanas; si con

tinúa la incapacidad, se substituirán las prestaciones 

concedidas por una pensión de riesgo profesional, en -

proporción al salario del interesado, con salvedad de 

que existirán topes máximo y mínimo. 

7.- Las prestaciones de desocupación seguirán percibiéndo

se en la misma forma sin comprobación de necesidad, -

mientras dure la desocupación, pero normalmente esta-

rán sujetas a la condicion de asistir el beneficiario

ª un centro de trabajo o de instrucción después de -

transcurrido un periodo. El subsidio de incapacidad -

seguirá percibiéndose de igual forma, sin comprobación 

de necesidad, mientras dure la incapacidad o hasta que 

sea substituida por una pensión, con la condición de -

aceptar un tratamiento médico adecuado o una instruc-

ción profesional. 
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8.- Las pensiones (que no sean por riesgos profesionales), 

se pagarán unicamente al retirarse del trabajo. Pue-

den reclamarse en cualquier momento después de pasar

la edad mínima para el retiro, esto es, 65 años para -

los hombres y 60 para las mujeres. Si se aplaza el r~ 

tiro, aumentará la tasa de la pensión por encima de la 

tasa básica. Las pensiones contributarias se elevarán 

hasta la tasa básica gradualmente, durante un período

de transición de 20 años, en el que se pagarán pensio

nes apropiadas, según las necesidades, a todas las pe¡: 

sonas que las precisen. Se salvaguardará la posición

de los pensionados actuales. 

9.- Si bien seguirá concediijndose pensiones permanentes 

las viudas en edad de trabajar y sin hijos que depen-

dan de ellas, habrá para todas las viudas un subsidio

temporal de cuantía más elevada que el correspondiente 

en casos de desocupacion o incapacidad, seguido del b~ 

neficio de aprendizaje cuando sea necesario. Para las 

viudas que tengan a su cuidado hijos que dependan de -

éllas habrá un beneficio de custodia, además de los -

subsidios de los hijos, adecuado para la subsistencia

sin otros medios. Se salvaguardará la posición de las 

viudas actuales que reciben pensiones. 
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10.- Los limitados casos de necesidad no cubiertos por el -

Seguro Social serán atendidos por la asistencia nacio

nal, sometiéndose a una comprobación de los recursos. 

11.- Se proveerá de cuidados médicos, que abarquen la tota

lidad de las necesidades, a todos los ciudadanos, me-

diante un servicio nacional de sanidad, organizado por 

los Departamentos correspondientes y se suministrará -

tratamiento post-médico y de rehabilitación a todas --

las personas en condiciones de aprovecharlo. 

12.- Se fundará un Ministerio de Seguridad Social responsa

ble de los Seguros Sociales, de la asistencia nacional 

y del fomento y la inspección de los seguros volunta-

rios, el cual se hará cargo en la medida que fuere ne

cesario para esos fines de la obra actual de otros de-

partamentos oficiales y de autoridades locales en esas 

ramas". (6) 

El Plan así resumido extiende los seguros sociales en cua--

(6).- Beveridge William.- Las bases de la Seguridad Social
Fondo de Cultura Económica-Chicago, 10 de junio de --
1943- la. Ed. en español 1944.- Pags. 19 y siguientes. 
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tro direcciones, comprendiendo, hasta donde es posible y en 

la medida que lo exijan sus necesidades, a todos los ciuda· 

danos"y no unicamente a los empleados con contrato de servi 

cios; concediendo nuevos beneficios en dinero para entie

rro, maternidad y aprendizaje y bajo la forma de cuidados • 

médicos y de rehabilitación post-médica; extendiendo el p~ 

ríodo del beneficio, en el caso de desocupación e incapaci· 

dad de manera que dure tanto como la necesidad; y elevando 

las tasas del beneficio, hasta un nivel determinado, des-

pués de examinar las necesidades de subsistencia, para que 

sean suficientes para llenar esas necesidades en los casos

normales sin otros recursos. El Plan forma parte de una p~ 

1 itica de implantación de un minimo nacional. 

c).- FRANCIA 

En Francia los Seguros Sociales no fueron aplicados sino 

hasta 1928 al publicarse una Ley al respecto, aunque ya - -

existían algunos sistemas que amparaban a determinados sec

tores de trabajadores, como la Caja de Inválidos de la Mari 

na, que se remontaba a épocas muy anteriores, también una -

Caja Autónoma de Retiros creada por los mineros, una Caja -

de Retiros para Empleados Públicos y otra para ferroviarios. 

El 5 de abril de 1910, se habia dictado la Ley sobre Jubil! 
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ciones de Trabajadores de la Industria del Comercio y Rura

les, pero con un aporte demasiado bajo y beneficios escasos 

y sin que tuviera obligatoriedad, por lo que se lleg6, en -

algunos casos a resolver en jurisprudencia, que el patrón -

no estaba obligado a retener el aporte del empleado si éste 

no retiraba previamente su tarjeta individual. Ni siquiera 

estaba claro si el patriin estaba obligado o no a efectuar -

su contribución. Esta Ley de Jubilaciones fr~casó al com-

probarse que en 1913 se habian inscrito apenas el 40% de 

los afiliados, y en 1926 el porcentaje habia disminuido al 

18%. Sin embargo, Francia tenia como ejemplo, después de la 

guerra de 1914, el de Alsacia y Lorena, en donde se aplica

ba el sistema obligatorio de los Seguros Sociales Alemanes. 

La Ley de 1928 no entró inmediatamente en vigor, lo que dió 

tiempo a que se organizara una activa campaña en su contra, 

porque los trabajadores rurales consideraron oneroso el si~ 

tema; pretendian mantener sus mutualidades y se inquieta-

ron por la competencia que podian hacerles las nuevas insti 

tuciones de seguro. Las protestas provocaron que el Gobier_ 

no, en 1930 simplificara la contribucion del Estado. Otor

gó a los agricultores un régimen especial y les rebajó el -. 

aporte. Se estableció que los servicios médicos serian pa

gados directamente por los clientes y que las mutualidades-
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podrían constituir cajas especiales, 

En cuanto al Seguro de Desempleo, el primer crédito destin~ 

do a subvencionar las cajas privadas de seguro de desempleo 

voluntario, "figura en la Ley de Finanzas del 22 de abril -

de 1905. Generalmente estos créditos dependían de sindica

tos o mutualidades y debian ajustarse a ciertos requisitos

prescritos por la Ley y constituir su capital mediante las

cotizaciones de sus miembros. Para 1915 había en Francia -

135 ~ajas de seguro de desempleo, que percibían subvencio-

nes del Estado. Además, el gobierno habia instituido desde 

1914 un sistema de asistencia contra el desempleo, mediante 

la apertura de un crédito conocido bajo el nombre de Fondo

Nacional de Desempleo. Proveía este sistema el pago de su~ 

sidios por conducto de cajas oficiales subvencionadas por -

el Estado, a los desempleados que cumplieran determinados -

requisitos. Los trabajadores no estaban obligados a coti-

zar para tener derecho a los subsidios, pero debían presen

tar una prueba de que contaban con medios de vida insufi--

cientes''. (7) 

(7 l. - Lombera Pallares Enrique, Cohen Noemi, Macotela Cathe 
rine. - La Seguridad Social en el Proceso de Cambio Ii!: 
ternacional .- la. Edición 19.80.- Impresos del IMSS.-
Pag. 59. 



32 

B.· EN.AMERICA 

La Seguridad Social en América se remonta al siglo pasado,

teniendo como antecedente directo la implantación de regím~ 

nes específicos de pensiones y jubilaciones, para integrar

se después un verdadero sistema de Seguridad Social, por -

ejemplo en Uruguay (1822) y en Argentina (1877) que prote-

gían específicamente a los empleados públ ices, a los mi lit!!_ 

res y a 1 personal de docencia oficial. "El Seguro Social -

como sistema generalizado y basado en la experiencia de los 

regímenes europeos, aparece en Chile en el año de 1924, con 

la adopción de la "Ley del 8 de Septiembre" la cual viene

ª ser la primera Ley obligatoria del Seguro Social. Media!!_ 

te esta Ley se creó la Caja del Seguro Obligatorio, para la 

cobertura de las contingencias de enfermedad, maternidad, -

invalidez, vejez y muerte•. (8) 

Debido al desarrollo constante de los sistemas de Seguridad 

Social, se observa que ya para el año de 1960 la mayoría de 

los paises de América habían logrado establecer, al menos,-

(8).- Martí Bujill Carlos.- El Seguro Social en Hispanoaméri 
ca.- Cuadernos de Monografías.- Editor Hijos de E. Mi::
nuesa, Madrid España 1949.- Pag. 29. 
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regímenes reducidos de Seguridad Social; aquellos que ya 

los tenian, en virtud de la promulgación de nuevas Leyes y 

de la iniciativa de los gobiernos, habian logrado ampliar

sus ,regimenes. 

En las últimas décadas las medidas legislativas han tendi

do fundamentalmente a mejorar las prestaciones en especie

Y en dinero. Se ha dado gran atención a la reorganización 

administrativa con el fin de hacer más eficaces los servi

cios y reducir los costos, por ejemplo en el Salvador, Ni

caragua y Venezuela. En algunos casos la protección se e~ 

tiende a nuevos sectores de la población; en Bolivia se -

amplió el seguro de enfermedad a los trabajadores petrole

ros y en Costa Rica la Caja del Seguro Social asumió la -

atención directa del parto de las esposas de los asegura-

dos. 

En Colombia, El Salvador, Perú y México aumento el importe 

de las prestaciones por concepto de enfermedad y materni-

dad. "En lo relativo a riesgos de trabajo, paises como Ar. 

gentina, Guatemala y Nicaragua lograron incrementar el mo~ 

to de las indemnizaciones, mientras que Brasil concedio e~ 

pecial importancia a la rehabilitación y para ello creo 

una Comisión Ejecutiva de Rehabilitación y de Servicio So-
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cial 'para los asegur~dos; 'pensi~nados y sus dependientes". 

(9). 

a).- ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Al recuperarse los Estados Unidos, de la Guerra de Sece-

sión, se hallaban dentro de un proceso de desarrollo indu~ 

trial con posibilidades de convertirse en centro de atrac

ción imperialista para los paises latinoamericanos. El -

Partido Republicano regido por los hombres de negocios más 

importantes de esa época, se declararon abiertamente por -

un estado intervencionista a diferencia de los demócratas-

quienes mantuvieron siempre un criterio contrario a esa p~ 

1 í ti ca. 

En 1889, los estadounidenses canvocRron a una Conferencia-

Panamericana en Washington, en la que s~ eco. 1ó la crea--

ción de una oficina comercial de las repúblicas americanas 

que se encargara de tareas puramente económicas. Este fue 

el primer paso que dieron los Estados Unidos para conver--

(9).- Lombera Pallares, Cohen Noemí, Macotela Catherine B. 
La Seguridad Social en el Proceso de Car.ibio Interna
cional.- la. Edición 1980.- Departamento de Asuntos
lnternacionales del IMSS- Pag. 63. 
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tirse en el país hegemónico en el continente, desplazando

la influencia inglesa •••. "los Estados Unidos son prlcti

camente soberanos de este continente y su FIAT es luz allí 

donde extiende su poder de intervención". (10) 

Sin embargo al asumir la presidencia de los Estados Unidos 

en 1933, Franklin D. Roosevelt encontró a la nación sumer-

gida en una crisis de la que se hacia necesario salir. Una 

cuarta parte de la población se hallaba desempleada y el -

ingreso nacional había llegado al mínimo tolerable. 

Los bancos cerraron y el mecanismo de ayuda que pudo en un 

momento asistir a los desocupados, desaparecía bajo la car_ 

ga masiva del desempleo generalizado. Las necesidades ur

gentes se ubicaban en impedir el hambre y vencer el despl2_ 

me económico. Había que impedir la violencia y la revolu

ción que algunos creyeron estaba a la puerta. Ante este -

panorama, a Roosevelt le tocaba demostrar la validez y la 

fuerza de un sistema basado en la democracia representati-

va. 

(10).- Citado por J. Pirenne en "El Siglo XIX progresivo y 
colonialista". Historia Universal.- (Barcelona Es
paña, 1970) Vol. VI. Pag. 49. 
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Desde el inicio de su gobierno, estableció programas econi 

micos y políticos que llevaran a los Estados Unidos hacia

la recuperación en estos ámbitos. Su programa de gobierno 

basado en un sistema al que llamó NEW DEAL, llevó al país

ª un nacionalismo nuevo y fortificó la unión del gobierno

con el pueblo ante la crisis. 

Mientras el Congreso creaba las leyes para una polltica l~ 

borista, el movimiento obrero luchaba para aclarar sus ob

jetivos. La AHERICAN FEDERATIDN OF LABOR apoyó el seguro

de desempleo y los proyectos de autonomía sindical. Fran

ces Perkins, de la Secretaria del Trabajo, propuso al pre

sidente un proyecto que incluía seguros de desempleo, de -

vejez y sa~arios mínimos. El programa consistla en la 

creaci6~ de un si•tema permanente de seguridad social, in~ 

titucionalizado por medio del seguro. 

"El 14 de agosto de lg35, se aprobó la Ley llamada SOCIAL

SECURITY ACT, la cual cubría los seguros de desempleo y de 

vejez, la asistencia pública, la previsión social y otorg~ 

ba ayuda financiera federal a los sistemas relacionados -

con la salud de las madres, los niños, los ciegos, así co

mo a las actividades encaminadas a fomentar la sanidad pú

blica y la reeducación profesional. El sistema de Seguri-
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dad Social de los Estados Unidos, excepción del seguro de 

desempleo, fué encomendado a una oficina especializada del 

Departamento de Salud Pública, Educación y Bienestar, llam! 

da SOCIAL SECURJTY BOARD". (l l) 

La base del sistema de Seguridad Social hoy en día en los -

Estados Unidos, es la Ley de Seguridad Social de 1935. Esta 

Ley histórica tuvo sus orígenes en la grave depresión de la 

década de los treinta que demostró el hecho de que las for

mas existentes para enfrentarse a los riesgos económicos -

del desempleo, la vejez, la muerte e incapacidad, eran ina

decuados para manejar las condiciones creadas por el desas

tre económico de todo el país. 

La Ley en mención hacia provisiones para equiparar fondos -

de ayuda federal es que se otorgaban a los estados con el o!!_ 

jeto de ayudarles a dar asistencia financiera a las tres c! 

tegorias de necesitados: los ancianos, los ciegos y los nl 

ños dependientes; estableció otros fondos federal es para -

permitir a los estados extender y reforzar los servicios ID! 

(11).- Lombera Pallares Enrique, Cohen Noemi, Macotela Ca-
therine. - La Seguridad Social en el Proceso de Cam-
bio Internacional.- la. Edición 1980- Impreso del -
IMSS. - Pag. 69 
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terno-infantiles de salud, servicios para niños incapacit! 

dos y servicios para el bienestar infantil. La Ley tam--

bién estipulaba fondos para los estados que debían dedica~ 

se a los servicios de salud pública y rehabilitación. 

Las enmiendas hechas en 1954, establecieron el primer pro

grama nacional de seguridad a los incapacitados en los Es

tados Unidos. En 1957, se pagaron por primera vez los be

neficios en efectivo correspondientes a ese programa. En -

1958 este programa se amplió para incluir a miembros de -

las Fuerzas Armadas. 

En 1982, el asunto más importante en relación con la am--

plia gama de programas de Seguridad Social de los Estados

Unidos, son las dificulta des financieras de los programas

de seguridad para la vejez y los supervivientes de la gue

rra, que es el programa más grande de los Estados Unidos. 

Para resolver esta crisis financiera, el presidente Reagan 

nombró una Comisión Nacional para la Reforma de la Seguri

dad Social, para identificar soluciones a los problemas -

financieros de la Seguridad Social que aseguren la integrj_ 

dad financiera del sistema y la provisión de beneficios -

asociados. La Comisión está a cargo de forjar un Consejo-
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Politice con el objeto de lograr que las reformas necesa-

rias a largo plazo puedan promulgarse como Ley y debe in-

formar de su análisis y recomendaciones al Presidente, al 

Congreso y al Secretario Federal de Servicios Humanos y de 

Salud al terminar el año. El Presidente y el Congreso se-

han comprometido a encontrar una solución para la situa- -

ción financiera de la Seguridad Social, y no hay duda de -

que se tomarán las medidas necesarias para asegurar el fu

turo de la Seguridad Social en los Estados Unidos. 

b).- PAISES DEL GRUPO ANDINO 
(Bolivia, Perú, Chile) 

"La primera Conferencia de Ministros de Trabajo de los Pa! 

ses del Grupo Andino, real izada en Quito Ecuador, en 1973, 

analizó la necesidad de armonizar las legislaciones y los

sistemas de Seguridad Social en los paises andinos, donde

se destacó la conveniencia de establecer normas básicas p~ 

ra la elaboración de un Convenio Multilateral que garanti

zara el otorgamiento de prestaciones recíprocas entre los

distintos regímenes de Seguridad Social". (12) 

(12).- Lombera Pallares Enrique, Cohen Noemi, Macotela Ca
therine.-La Seguridad Social en el Proceso de Cam-
bio Internacional.- la. Edición 1980.- Impresos del 
IMSS.- Pág. 236. 
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En base a lo anterior, se procedió a la elaboración del -

"Instrumento Andino de Seguridad Social", el cual fué rat,!_ 

ficado en la Tercera Conferencia de Ministros de Trabajo.

efectuada en Lima, Perú en 1975. 

El Instrumento Andino de Seguridad Social tiene como obje

to garantizar la seguridad de los trabajadores migrantes -

del área andina (sin modificar las legislaciones naciona-

les) y organizar la coordinación de la Seguridad Social -

andina, a través del: 

1.- "Establecimiento de la igualdad de trato, tanto para -

los nacionales, como para todos los trabajadores and,!_ 

nos. 

2.- Mantenimiento de los derechos adquiridos por el trab! 

jador andino, a pesar de que viaje a otro pais del -

área andina. 

3.- Conservación de los derechos en via de adquisición 

del trabajador andino, cuando viaje a otro país de 

área. 

4.- Autorización a las instituciones de Seguridad So-

cial para que celebren acuerdos tendientes a la com--
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plementación de sus ser·vicios''. (13) 

En cuanto a su campo de aplicación, el Instrumento señala

que las disposiciones serán aplicables a las personas, a -

los miembros de sus familias y a sus supervivientes ante -

los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, -

muerte y riesgos del trabajo. Cabe señalar que las pres-

taciones de desempleo y las asignaciones familiares no se 

incluyeron en el Instrumento, debido a que no están gener~ 

!izadas a ciertos paises. 

Aunque las legislaciones de Seguridad Social de los paises 

del Grupo Andino no son discriminatorias en contra de los 

extranjeros, a quienes se les aplica la misma legislación

Y las mismas prestaciones que a los nacionales, el punto 4 

del Instrumento señala: "todo Estado miembro concederá a

las trabajadores de los otros Estados miembros, igual tra

to que a los nacionales en todas las ramas de la Seguridad 

Social". (14) 

(13).- Aparicio Valdez Luis,· La Seguridad Social en el -
Grupo Andino.- Ediciones de la Universidad del Paci 
fico, Lima Perú 1974.- Pág. 109. 

(14).- Ibidem. 
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En el punto 11 del citado Instrumento se dispone, que la -

Institución competente deberá pagar el valor de las prest~ 

ciones en servicio y en especie que sean concedidas, Para 

la atención de las cuestiones administrativas, financieras 

y de interpretación suscritas por la aplicación del lnstr~ 

mento y su Reglamento, se creó una Comisión Administrativa 

integrada por un representante de cada Est~1o miembro. Pa

ra la elaboración de este documento, los paises del Grupo

Andino, tomaron como base los lineamientos técnicos de los 

Coovenios Multilaterales establecidos por la OIT. En el -

Continente Americado, el Instrumento Andino de Seguridad -

Social constituye un elemento nuevo. Dichos paises se per 

cataron de la necesidad de proteger a la población más 

allá de sus fronteras. El principio de "internacionalidad"

de la Seguridad Social, toma cada vez más fuerza en Améri

ca Latina. 

c).- MEXICO 

Nadie desconoce la importancia de la Seguridad Social en -

el mundo, hace ya muchos años ésta constituye una de las -

medidas técnicas más importantes que se han ideado para -

proteger a la poblaci6n económicamente débil. 
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Ya Morelos, en el Congreso He Cllilpancingo en 1813, esboza 

en el documento "Sentimientos de la Nación" un derecho pl~ 

no de equidad, al decir que la "Ley humana debe moderar la 

opulencia y remediar la miseria, aumentando el jornal del 

pobre para liberarle de la necesidad". 

Por su parte, Don Ignacio Ramirez "El Nigromante", partici_ 

pó en la elaboración de la Constitución de 1857, conside-

rándose que fué el precursor del Derecho social, en virtud 

de que presentó un proyecto en las sesiones del 8 y 10 de 

julio de 1856, el cual contenía normas para la protección -

de niños y mujeres, así como las condiciones de trabajo 

que regularan la relación laboral entre el trabajador y el 

patrón. 

Pugnó tambien porque quedaran en el texto de la Constitu-

ción artfculos de carácter social; desafortunadamente los 

juristas de esa época no llegaron a comprender la idea del 

"Nigromante", argumentando que todo el derecllo es social,

ya que regula la conducta del individuo en general en base 

al criterio aristotélico; fructificando su idea en la - -

Constitución de 1917 en los articules de carácter social -

que son el 27, 28 y 123 que vienen a dignificar, proteger

y tutelar a las clases económicamente débiles. 
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La Revolución Mexicana de lg10 vino a modificar el esquema 

social y económico impuesto por el Porfiriato. El presi-

dente F. l. Madero inició diversas investigaciones en matg_ 

ria laboral, las cuales dieron fruto más tarde (se dieron

a conocer como proyecto de ley durante el régimen de VictQ_ 

riano Huerta). Poco después los insurgentes alzados con-

tra Huerta, iniciaron una labor legislativa en materia so

cial para defender los aspectos más importantes de la RevQ_ 

lución, y expresar por la vía jurídica los anhelos del pug_ 

blo mexicano. 

La Constitución Mexicana de 1917 reunió en un orden norma

tivo estos ideales de libertad y justicia sociales. Con -

los Artículos 27 y 123 de este documento, se abrió paso -

una nueva política social que beneficiaria a los obreros -

y a los campesinos y serviría más tarde como arma defensi

va contra el imperialismo. 

La Legislación sobre Seguridad Social en México se inici6-

con la Ley sobre Accidentes de Trabajo del Estado de Méxi

co en 1904 y otras sobre el descanso obligatorio y los sa

larios, que aparecieron en septiembre y octubre de 1914 en 

el estado de Jalisco. En diciembre de 1915 el gobernador

de Hidalgo, Oon Nicolás Flores promulgó una Ley sobre Accl 
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dentes de Trabajo que pudiera ser el antecedente directo de 

la actual Ley del Seguro Social en Mªxlco. 

Otra norma de este tipo, la Ley del Trabajo promulgada por 

Don Salvador Alvarado, gobernador del estado de Yucat~n. en 

1915, describía en su exposición de motivos, las penal ida-

des que sufrían los trabajadores peninsulares. Al parecer, 

la explotación del campesino y del trabajador fuª mas des

piadada en Yucatán, que en otros estados de la República, -

es probable que el análisis de este fenómeno haya Influido

suficientemente, para que la Ley de Don Salvador Alvarado -

fuera mejor sistematizada más extensa y profunda. 

"En Salvador Alvarado encontramos un atisbo profªtico -

de los futuros sistemas de Seguridad Social. Le preocupa

el trabajo de las mujeres, que no debe impedirles la pro

creación de los hijos, admite de mala gana el trabajo de 

los menores, señala una serie de restricciones al respec-

to con el objeto de permitir el crecimiento normal de los 

obreros adolescentes. Por otra parte, procura rescatar al 

hombre del temor ante una vejez desvalida y funda una soci~ 

dad mutualista del Estado, que otorgarl pensiones en caso-
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de vejez o muerte del. asegurado'' (15) 

Poco más tarde en 1916, Don Venustiano Carranza convocó 

un Congreso Constituyente con objeto de elaborar una nueva 

Constitución. Las reformas insistentemente solicitadas --

por los obreros y campesinos fueron finalmente consagradas 

en el texto constitucional de 1917, que es la primera nor

ma fundamental en México en la que se incluyen disposicio

nes de contenido social. 

En 1921 el gobierno del General Obregón, elaboró el PRIMER 

PROYECTO de la Ley del Seguro Social Obrero que aunque no-

1 legó a promulgarse, tiene en su favor el mérito de haber

servido para canalizar una corriente de opinión favorable

en torno de la Seguridad Social. Fue tal el interés que -

sintió el General Obregón por la expedición de una Ley de 

Seguridad Social, que en el bienio de 1927 a 1928, durante 

su segunda campaña pol itica para Presidente de la Repúbli

ca adquirió el compromiso de expedir una Ley de Seguridad

Social que garantizara los intereses de la población eco-

(15).- Instituto Mexicano del Seguro Social.- El Seguro So 
cial en Mexico. la. Edición, Antecedentes y Legisl~ 
ción (México 1971) Tomo!, Pág. 62. 
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nomicamente débil. 

El 27 de enero de 1932 durante el gobierno del Ingeniero -

Pascual Ortiz Rubio, el Congreso de la Unión expidió un d~ 

creta otorgando facultades extraordinarias al Ejecutivo F~ 

deral para que en un plazo que terminaba el 31 de agosto -

del mismo año, expidiera la Ley del Seguro Social Obl igat!!_ 

ria, pero fatalmente también esta autorización fué frustr~ 

da por la precipitación de los acontecimientos politices -

importantes que dieron fin a ese gobierno. 

d l.- VENEZUELA 

La Seguridad Social en Venezuela se inicia como tal a me-

diados de la década de los treinta, bajo la forma de asis

tencia social prestada por el Estado a través del Ministe

rio de Sanidad y Asistencia Social. 

En 1940 se promulgó la primera Ley del Seguro Social, po-

niéndose en actividad el Instituto Central de los Seguros

Sociales en el año de 1944. El 19 de febrero del mismo -

año, se dictó el Reglamento General de la Ley de los Segu

ros Sociales y el primero de marzo comienza sus funciones

médico-asistenciales el Instituto Central de los Seguros -
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Sociales, como se llamó en un principio el Instituto Venez!!_ 

lana de los Seguros Sociales en el Distrito Federal y los -

Municipios de Chacao y Petare del Estado de Miranda, con -

una cobertura de riesgos de enfermedad, maternidad y ries-

gos profesionales. 

Mediante decreto del 6 de abril fue modificada parcialmente 

la Ley de Seguro Social y se creó el organismo llamado Ins

tituto Venezolano de los Seguros Sociales, con personalidad 

jurídica a11t5noma y patrimonio propio distir.to e indepen--

diente de: Fisco Nacional, con jurisdicción en todo el te-

rritorio nacional y sede en Caracas. 

El 22 de junio de 1966, el Congreso Nacional sanciona y de

creta la Nueva Ley del Seguro Social, que entró en vigencia 

el primero de enero de 1967, derogando el Estatuto Orgánico 

del Seguro Social, su reglamento y demás disposiciones. M~ 

<liante la promulgación de la Nueva Ley, se extendio el Seg!!_ 

ro Social a todos los organismos oficiales nacionales, est.!!. 

tales y municipales de todo el país. Hoy los venezolanos -

gozan de los beneficios que marca la Ley de Seguridad So--

cial; vejez, invalidez, etc. 

Por resolución presidencial del primero de octubre de lg79, 
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se extiende el régimen parcial a los trabajadores de las e~ 

presas privadas en aquellas regiones donde no existe el ré

gimen general. El 13 de marzo de 1984 y segün decreto No. 5 

en su articulo No. l inciso e) se señala la necesidad de -

una "definici6n de una polltica de pensiones y jubilaciones 

a los fines del establecimiento de un régimen legal unifor

me aplicable a esta materia en la Administración Püblica 

Central y Descentralizada como una de las medidas tendien-

tes a la reorganización de la Administraci6n Püblica Nacio

nal y a la reducci6n de gastos corrientes."(16) 

La no implantaci6n aún del Seguro de Paro Forzoso previsto

por el Articulo 2° de la Ley del Seguro Social, segün el -

cual desde la fecha de promulgación de la Ley y en base a -

estudios técnicos para la extensión del sistema a dicha cO!!_ 

tingencia debla aplicarse dentro de un lapso prudencial. 

El Seguro de Paro Forzoso aún no ha sido implantado porque

no se han cumplido ciertas y determinadas condiciones para

evitar la transformaci6n de dicho seguro en una asistencia-

(16).- CISS Y AISS.- Seguridad Social.- Publicación bimes-
tral del Organo de Difusión CIESS.- No. 49 - 50 agoi 
to septiembre 1978.- Epoca JI!, Pág. 28. 



50 

social incontrolada; condiciones que no están dadas en V~ 

nezuela. 

La pal ítica social del Estado Venezolano, confiere al Ins

tituto Venezolano de los Seguros Sociales la prerrogativa

de poder participar, con extrema importancia, en el desa-

rrollo de programas destinados a aumentar la cobertura na

cional de la población, en la seguridad social como una de 

las metas a ser alcanzadas a corto plazo, por el actual go 

bierno. 

En Venezuela, el Seguro Social Obligatorio cubre las con-

tingencias de asistencia médica por maternidad, prevención 

de riesgos profesionales y prestaciones en dinero por: i~ 

capacidad temporal, incapacidad parcial, invalidez, vejez

y asignaciones por nupcias, sobre la base de un esquema en 

ei cual los riesgos sor. administrados por el Instituto Ve

nezolano de los Seguros Sociales. 

La cobertura del Seguro Social alcanza a todas aquellas -

personas y sus familiares calificados, que presten sus se~ 

vicios en virtud de un contrato de trabajo, cualquiera que 

sea el monto de su salario y tiempo de duración. 
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e}.- CHILE 

Este país a través de los años, ha dado cumplimiento a la -

obligaci6n de proporcionar Seguridad Social a su población

en forma eficiente, todo el sistema está orientado, vigila

do y atesorado por el Ministerio del Trabajo y Previsión S~ 

cial, organismo que delega todas las funciones técnicas in

herentes a ese campo, en la Superintendencia de Seguridad -

Social. 

En consecuencia, la Superintendencia cumple funciones fisc!!_ 

lizadoras, normativas y de asesoría, con respecto a todas

las materias relacionadas con la Seguridad Social Chilena.

Este organismo es, por tanto, la máxima autoridad técnica -

de control de las Instituciones de previsi6n. Dicho con-

trol comprende tanto los campos médico-social, financiero,

actuarial, como los jurídicos administrativos, Seguros So-

ciales y Asistencia Social. 

La vida institucional de lo que hoy es la Superintendencia

de Seguridad Social se inicia en el año de 1927. En esa -

época, se crea el Departamento de Previsión Social, organi~ 

mo dependiente del Ministerio de Bienestar Social, por me-
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dio del decreto 2.024, del 10 de diciembre de ese año. Es

te Departamento se preocupó de todas las materias que abar

caba la naciente Seguridad Social Chilena. 

Tres años después, debido a las necesidades crecientes de -

la masa laboral, se dictó el decreto 1.277 del 8 de agosto

de 1930, publicado en el Diario Oficial del 8 de agosto de 

1930, que modificó las atribuciones del Departamento de Pr~ 

visión Social ampliándolas y orientándolas a fin de que es

tuvieran a tono con las exigencias de la época. 

En 1936, la Ley 5.802 crea el Ministerio de Salubridad, Pr~ 

visión y Asistencia Social, que viene a reemplazar, con ma

yores atribuciones, al Ministerio de Bienestar Social. Es-

ta Ley disponía que el Departamento de Previsión Social Pa

sara a depender del nuevo Ministerio. 

En la parte correspondiente al Departamento en cuestión, -

la Ley expresaba; "el Departamento de Previsión Social - -

ejercerá todas las facultades que actualmente tiene respec

to de los Organismos de Previsión existentes o que se esta

blezcan en lo sucesivo", (17) Vale decir, esta nueva Ley 

(17).- Comité Interamericano de Seguridad Social.- Compila
ción de Normas Internacionales sobre Seguridad So-
cial. 19BO Tomo 111. pag. 149. 
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no hacfa mas que confirmar las atribuciones con que ya con

taba el servicio. 

El Estatuto Organico del Departamento de Previsión Social,

aún no era fijado. Esta situación duró hasta 1943 en que -

es promulgado y se publico en el Diario Oficial número 

19.479 del 8 de febrero de 1943. El Reglamento de esta In~ 

titución fijaba la organización y atribuciones de la misma, 

fué aprobado el 26 de marzo de 1943, publicado en el Diario 

Oficial el 5 de junio del mismo año. 

La denominación de este Organismo cambió en el año de 1945-

cuando en el mes de octubre fué dictada la Ley 8.283, que -

sustituyó su nombre por el de Direcci6n General de Previ--

sión Social. Hasta ese momento todos los funcionarios que 

laboraban en ese organismo lo hacían en calidad de contra-

tados. Se puso fin a esta situación con el decreto 1.373,

del mismo año, por medio del cual se fijó la Planta Perma-

nente de la Dirección General de la Previsión Social. 

Ocho años después, adopta el nombre que mantiene hasta aho

ra, Superintendencia de Seguridad Social, dependiente del

Ministerio de Salud Pública y Previsión Social, fija adema~ 

la planta de su personal. 
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El nivel de bienestar generado por una institución depend~ 

rá necesariamente de su campo de aplicación y de la cali-

dad de las prestaciones otorgadas. En la estructura de la 

Seguridad Social Chilena, pueden señalarse los sectores: -

Público y privado. 

SECTOR PUBLICO.- La Seguridad Social del Sector Público la 

constituyen el conjunto de acciones de pal itica social en 

todos sus niveles; gobierno central, regional y munici--

pal. Su campo de aplicación puede cuantificarse interpre

tando las normas que regulan el funcionamiento de las ins

tituciones y dependencias que lo integran. 

La Constitución Nacional Chilena establece que todos tie-

nen derecho a 1a protección de la salud. Igualmente le -

asigna a las autoridades la obligación de velar por el ma!!_ 

tenimiento de la salud pública y proveer de los medios de

prevención y asistencia a quienes carecen de ellos. 

El campo de aplicación del Seguro Social obligatorio abar

ca a las personas que prestan sus servicios en virtud de -

un contrato o relación de trabajo, exceptuando a los trab! 

jadores a domicilio y a aquellos que realizan trabajos par 

ticulares. También abarca a los miembros de las Fuerzas -
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Armadas, regidos por leyes especiales en virtud de la si-

tuación, de todos conocida, que prevalece en Chile con su

actual régimen de gobierno. 

SECTOR PRIVADO.- Este sector canaliza por intermedio de -

instituciones especializadas a través de las dependencias, 

los servicios y prestaciones que otorgan las mismas, pue-

den actuar desarrollando una acci6n complementaria de la -

Seguridad Social del sector püblico (atención de continge~ 

cias no previstas) y también corrigiendo las fallas que -

presentan las instituciones vinculadas a este sector, en -

la atención de sus afiliados, como en el caso de los afi-

liados al Seguro Social Obligatorio. 

En Chile, el principal entre dispensador de Seguridad So-

cial es la Superintendencia de Seguridad Social. 
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CAPITULO 11 

LA SEGURIDAD SOCIAL 

l.· GENERALIDADES 

La Seguridad Social tiene por objeto contrarrestar los pro

blemas de salud y de las actividades económicas, por medio

de un sistema bien estructurado de bienestar colectivo int~ 

gral, basado en la justicia social niveladora de desigual -

dades que persigue remediar los grandes males y diferencias 

de las clases economicamente debiles. 

En nuestro sistema de producción, la coordinación de esos -

factores en juego, se concretiza a través de la contrata--

ción individual de trabajo, que garantiza mediante un trab!!_ 

jo personal subordinado el pago de un salario. Es esta la 

única retribución accesible del trabajador para procurar sa 

tisfacer todas las necesidades más apremiantes; sin embar

go, este sueldo siempre es bajo e insuficiente para cubrir

las obligaciones de un jefe de familia, que se enfrenta a -

un mundo crítico y con galopante inflación la que no puede

detener ni remediar con los raquíticos elementos con que -

cuenta. 

Las condiciones de vida de la clase trabajadora son cada --
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día más desventajosas e injustas, creando desesperación, 

por la forma en que se encuentra distribuida la riqueza en 

nuestro país. Desde la Revolución Industrial y con el auge 

del Sistema Capitalista se agravaron las diferencias de el~ 

ses existentes; con el devenir de la gran industria y el -

maquinismo, la salud y la integridad del trabajador se vió

expuesta a múltiples imprevistos y riesgos derivados del -

ejercicio del trabajo mismo. 

Los accidentes, la enfermedad, la muerte, la vejez, la ce-

santía y en general el infortunio, son circunstancias que -

asechan y pueden afectar el hogar y la empresa donde presta 

sus servicios el trabajador, y cuando ªste llega a fallece~ 

la familia se ve abandonada en las más precarias condicio-

nes, ya que el trabajador normalmente no reserva parte de -

su salario al vivir deficientemente con dicha remuneración, 

por lo que no se encuentra en condiciones de afrontar un i!!!. 

previsto que le pudiera ocurrir, también es conocido por t~ 

dos la falta de ahorro. 

Es entonces cuando la Seguridad Social pugna por erigirse -

como un sostén o muralla protectora de la humanidad, procu

rando el bienestar colectivo en forma integra, para hacer -

frente a los problemas y así lograr la anhelada felicidad -
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a la que todos tenemos derecho. 

2.- CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

Existen diversas opiniones acerca del concepto de Seguridad 

Social, algunos atienden fundamentalmente al objeto o a los 

sujetos, sin embargo la novedad de esta disciplina le dió -

gran amplibd, lo que impide su concreción, que es lo indi~ 

pen;able para su conocimiento, 

Pese a la anterior circunstancia, se plasmarin en este tra

bajo algunos de los conceptos considerados los mis importa~ 

tes. 

En 1942, Sir William Beveridge, para los fines de su infor

me sobre los Seguros Sociales, definio a la Seguridad So-

cial como "El mantenimiento de los ingresos necesarios para 

la subsistencia". En un sentido mis amplio, seílalaba que -

"la meta del plan de Seguridad Social es hacer innecesaria

la indigencia en cualquier circunstancia". De esto se des

prende que Sir Beveridge concebía a la Seguridad Social co

mo algo práctico, sin proyección científica, ya que limita

ba su trabajo a resolver la crisis inglesa de la postguerra,

aconsejando medidas para los males exclusivamente britlni--
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cos mediante reformas sociales encaminadas a resolver los-

males calificados como los cinco gigantes: la indigencia.

la enfermedad, la ignorancia, la suciedad y el ocio. 

DON GUSTAVO ARCE CANO, en su Tratado de Seguridad Social, -

da una definición concibiendo a la seguridad social como -

"el instrumento jurídico y económico que establece el Esta

do para abolir la necesidad y garantizar a todo ciudadano -

el ingreso para vivir y a la salud, a través del reparto -

equitativo de la renta nacional y por medio de prestaciones 

del Seguro Social, al que contribuyen los patrones, los tr! 

bajadores y el Estado, o alguno de ellos como subsidios, -

pensiorcs y atención facultativa y de servicios sociales, -

que otorgan de los impuestos de las dependencias de aquél,

quedando amparados contra los riesgos profesionales y soci! 

les, principalmente de las contingencias de la falta o ins!!_ 

ficiencia de ganancia para el sostenimiento de él y de su -

famil ia 11
• 

MARCOS FLORES ALVAREZ.- "Entiéndase por Seguridad Social -

la organización, dirección de la convivencia económica par

las Estados, con el fin de eliminar todas las causas de pe!_ 

turbación del organismo social, derivadas de la insatisfac

ción de las necesidades basicas de sus componentes o de su 
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satisfacción de forma lasciva para la dignidad humana".(18) -

MIGUEL-A. CORDINI propone este concepto "es el conjunto de 

_prin_cipios y normas que, en función de solidaridad social,

regula los sistemas e instituciones destinados a conferir -

úna protección jurídicamente garantizada en los casos de n~ 

cesidad bioeconómica determinados por contingencias socia-

les". (19) 

MIGUEL GARCIA CRUZ.- "La Seguridad Social tiene por objeto

tratar de prevenir y controlar los riesgos comunes de la -

vida y de cubrir las necesidades cuya satisfacción vital p~ 

ra el individuo es el mismo tiempo esencial a la estructura 

de la colectividad". (20) 

ARTHUR J. ALTMEYER Y ABRAHAM EPSTEIN, expresan "la Seguri-

dad Social es la política aplicada al riesgo". 

La Ley del Seguro Social, en su articulo segundo, nos preci_ 

(18). -

(19). -

(20). -

Marcos Flores Alvarez.- Actas del Primer Congreso -
Iberoamericano de Seguridad Social. 
Cardini Miguel A.- Derecho de la Seguridad Social -
(Ed. Eudeba, Buenos Aires Argentina 1966), Pag. 12. 
García Cruz IHguel .- La Seguridad Social en México.
Ami Editor, México 1973, Pág. 155. Tomo l. 
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sa claramente el objeto de la Seguridad Social, al determi

nar que "la Seguridad Social tiene por finalidad garantizar 

el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la pro-

tección de los medios de subsistencia y los servicios soci-ª. 

les necesarios para el bienestar individual y colectivo". 

Los conceptos de Seguridad Social también se plasman en el 

ámbito internacional, tal es el caso de la Declaración Uni

versal de Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea Gen~ 

ral de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, con

sidera a la Seguridad Social en sus Artfculos 22 y 25, al -

asentar en el primero de ellos: 

"Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a 

la Seguridad Social y a obtener mediante el esfuerzo nacio

nal y la cooperacion internacional, habida cuenta de la or

ganización y los derechos económicos, sociales y culturales 

indispensables a su dignidad y al libre desarrollo. de su -

personalidad". (21) 

Todas las definiciones citadas, nos dan una idea del objeto 

(21).- Truyol y Sierra Antonio.- Los Derechos Humanos.- Ed.:t_ 
torial Tecnos (Madrid) lgóa.- Págs. 66 y 67. 
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y la finalidad de la disciplina, lo que nos obliga aún más

ª contemplarla como un instrumento jurídico que se encuen-

~ra en expanci6n y en vías de un desarrollo mayor para int~ 

grar un sistema más amplio de bienestar colectivo. 

Tratando de resumir las definiciones anteriores, se puede -

decir que la Seguridad Social es el conjunto de institucio

nes, principios, normas y disposiciones que protege a todos 

los elementos de la sociedad contra cualquier contingencia

que pudiera sufrir y permite la elevación humana en los as

pectos psicofísico, moral, económico social y cultural, 

3.- CONCEPTO DE SEGURO SOCIAL 

Existen numerosas definiciones al respecto, pero en el pre

sente trabajo quedarán plasmadas en nuestro criterio, las -

más importantes. 

En opinión del Maestro FRANCISCO DIAZ LOMBARDO, el Seguro -

Social es la Institución o instrumento de la Seguridad So-

cial mediante la cual se tiende a garantizar, solidariamen

te organizados los esfuerzos del Estado y la Población eco

nómicamente activa, para atender los riesgos y contingen--

cias a que estan expuestas las personas aseguradas a fin de 
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lograr el mayor bienestar social, biológico, económico y -

cultural, que permita a todos una vida cada vez más autenti 

camente humana. 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL define en sus Artículos 2 y 4, "El 

Seguro Social es el instrumento básico de la Seguridad So-

cial, establecido como un servicio público de carácter na-

cional, que tiene por objeto garantizar el derecho humano a 

la salud, la asistencia medica, la protección de los medios 

de subsistencia y los servicios sociales para el bienestar, 

individuales y colectivo". 

GUSTAVO ARCE CANO.- Es el instrumento jurídico del Derecho

Obrero por el cual una institución pública queda obligada.

mediante una cuota o prima que pagan los trabajadores, los 

patrones y el Estado o solo alguno de estos a entregar al -

asegurado o beneficiario que deben ser elementos económica

mente débiles, una pensión o subsidio cuando se realicen al 

gunos de los riesgos profesionales o siniestros de carácter 

socia 1. 

EDUARDO CARRASCO RUIZ.- Ll Seguro es el Instrumento de la -

Seguridad Social mediante el cual se busca garantizar, me-

diante la solidaridad, los esfuerzos del Estado y la pobla-
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ci6n economicamente activa; evitando o disminuyendo los -

riesgos y contingencias sociales y de vida a que está ex--

puesta la población y los que de élla dependen, para obte-

ner el mayor bienestar social, biol6gico, económico y cult~ 

ral posible en un orden de justicias sociales y dignidad h~ 

mana. 

MAXIMO DANIEL MONZOll.- El Seguro Social constituye una eta

pa legislativa y doctrinaria que supera el Derecho del Tra

bajo y alcanza su máxima expresión en la Seguridad So--

cial. (22) 

MIGUEL GARCIA CRUZ,- El Seguro Social es un sistema adopt!!._ 

do universalmente como medio para disminuir las consecuen-

cias económicas derivadas de los siniestros y evitar en PªL 

te la pobreza o el desamparo general de la población. 

ROBERTO PEREZ PATDtt.- El Seguro Social es la garantfa más -

eficaz contra los adversos resultados económicos de los -

riesgos que disminuyen o extinguen la capacidad del hombre-

(22).- Máximo Daniel Monzón.- El Seguro Social Moderno.- Re 
v"ista del Instituto Nacional de Previsión Social No-:-
3, diciembre 1946.- Pág. 6. 
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MARIO DE LA CUEVA.- El Seguro Social es la parte de .la pre

visión social obligatoria que, bajo la administración o vi

gilancia del Estado, tiende a prevenir o compensar a los -

trabajadores por la pérdida o disminución de su capacidad -

de ganancia, como resultado de la realización de los ries-

gos materiales y sociales a que están expuestos. 

Tratando de resumir se puede decir que el Seguro Social es 

conocimiento ordenado, sistematizado, que permite la formu

lación de principios y el logro de objetivos, Sus ·normas -

jurldicas d~n lugar a instituciones de Derecho; el desarro

llo de esta disciplina le brinda autonomía dentro de la - -

ciencia del Derecho, lo cual permite asimismo, establecer -

el Derecho del Seguro Social con claro y limitado ámbito de 

aplicación. 

De lo anterior se desprende que el Seguro Social es de los 

grupos que limitativamente se establecen, frente a la ocu--

(23).- Pérez Platón Roberto.- Principios de Derecho Social
y_de Legislación del Trabajo (La Paz Bolivia, 1946 -
Pag. 467). 
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rrencia de ci~rtas ~ontingencias, previamente determinadas, 

que afectan su situaci6n económica o su equilibrio psicobi~ 

lógico. 

Los dos conceptos diferentes como son la Seguridad Social y 

el Seguro Social tienen estrecha vinculación; "la existen

cia de la primera supone 1 a del segundo: el crecimiento -

del Seguro Social amplia el marco de la Seguridad Social. -

"LA SEGURIDAD SOCIAL ES EL GENERO, EL SEGURO ES SU INSTRU-

MENTO". (24) 

4.- TIPOS DE REGIMEN 

Los tipos de régimen que establece la Ley del Seguro Social 

son: 

A.- Obligatorio 

B.- Voluntario 

En la práctica su manejo responde a estos aspectos: 

Régimen Obligatorio 

(24).- Briceño Ruiz Alberto.- Derecho Mexicano de los Segu
ros Sociales.- Colección de Textos Jurídicos Univer
sitarios.- 1987. Pág. ll. 



Régimen Voluntario 

a).- Seguro Facultat1vo 

b).- Seguro Adicional 
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La diferencia básica entre estos tipos de régimen radica en 

la obligación o libertad de los asegurados para inscribirse. 

Los Seguros Sociales, en esencia deben ser obligatorios pa

ra toda la sociedad y asi establecer la estabilidad del si~ 

tema. 

"El Seguro Social se establece como obligatorio tanto para

la incorporación como para cotizar. Tales aspectos no pue

den dejarse al arbitrio de los particulares. Los patrones

pueden estimarlo como un gravamen adicional que aumenta co~ 

tos y disminuye las utilidades". (25) El sistema obligato

rio permite ajustar sus prestaciones a la población protegl 

da. La segunda forma instaurada fué la voluntaria que en -

realidad motivó el crecimiento de los Seguros Sociales y -

posteriormente se estableció el facultativo. 

(25).- Briceño Ruiz Alberto.- Derecho Mexicano de los Segu
ros Sociales.- Colección Textos Juridicos Universita 
ríos.- Ed. Harla 1987-Pág. 29. -
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Los voluntarios se desarrollan cuando el Estado no tiene la 

fuerza económica suficiente como en el caso de M6xico, En -

la Constitución de 1917, el Art. 123 frac. XXIX, se establ~ 

cieron seguros facultativos o potestativos, a partir de su 

reforma en 1929 se originaron los seguros obligatorios, 

plasmado posteriormente en la Ley de 1943. 

A.- REGIMEN OBLIGATORIO 

Este tipo de régimen es o se impone por sobre la voluntad -

de los particulares, aqu1 es el interés de la comunidad lo 

que predomina en virtud de que prevalece la consideración -

de mantener economicamente activa a la poblacion laboral, -

lo que determina la posibilidad de crecimiento de la socie

dad. 

Es suficiente que una persona se encuentre en el supuesto -

de la disposición legal para que nazca la obligación que i!!. 

volucra directamente a los patrones y a los trabajadores. -

En el caso de incumplimiento del aseguramiento de los trab!_ 

jadores por parte de los patrones, se hacen acreedores a 

una sanción, independientemente de las responsabilidades 

que la presentaci6n de una contingencia pudiera traer consi 

go. 
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Estas personas, específicamente determinadas, no podrán se

pararse del sistema mientras subsista la causa que originó

su Afiliacion, como consecuencia resulta la obligación de -

aportar las cuotas a la institución, de que normará sus po

sibilidades financieras. 

El Régimen Obligatorio comprende los seguros de: (Art. 11) 

!.- Riesgos de trabajo. 

II.- Enfermedades y maternidad. 

!II.- Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

IV.- Guarderías para hijos de aseguradas. 

La Ley del Seguro Social dentro de este régimen preve dos -

casos para la continuación o la incorporación al mismo, 11! 

mados Continuación Voluntaria al Regimen Obligatorio conte~ 

plada en el Art. 194 y la Incorporación Voluntaria al Régi

men Obligatorio consignada en su Art. 198. 

Por lo que se refiere a la CONTINUAC!ON VOLUNTARIA AL REGI

MEN OBLIGATORIO, procede cuando ~1 asegurado con un minimo

de 52 cotizaciones semanales acreditadas en el régimen obli 

gatorio, al ser dado de baja tiene el derecho a continuar -

voluntariamente en el mismo, bien sea en los seguros conjun 



71 

tos de enfermedades y maternidad o en los de invalidez, ve

jez,. cesant,a en edad avanzada y muerte, o bien en cualqui! 

ra de dichos seguros a su elección. 

Solo se perderá la calidad de asegurado si se deja de tener 

las caracter,sticas que dieron origen al mismo; la continu~ 

ción voluntaria termina, segün lo señala el Art. 196 de la 

Ley del Seguro Social, por las siguientes causas: 

Por declaración expresa, firmada por el asegurado. 

Por dejar de pagar las cuotas durante tres bimestres co!!. 

secutivos. 

Al ser dado de alta nuevamente en el régimen obligato--

rio. 

LA INCORPORACION VOLUNTARIA AL REGIMEN OBLIGATORIO "entraña 

grave error técnico, toda vez que no es posible incorporar

se voluntariamente al régimen obligatorio, la sola posibilj_ 

dad hace pensar que se trata de un régimen voluntario" (26) 

Esta incorporación se contempla en los casos en los cuales-

(26).- Briceño Ruiz Alberto.- Derecho.Mexicano de los Segu
ros Sociales.- Colección Textos Jurfdicos Universita 
rios- 1987. Pág. 223. -
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no se hubiere cumplido con la publicación del Decreto del -

Ejecutivo, señalado en el último párrafo del Art. 13 de la 

Ley del Seguro Social, en tal virtud, las personas compren

didas en el capitulo VIII de esta Ley, podrán incorporarse

voluntariamente al régimen obligatorio cumpliendo los requi_ 

sitos y modalidades establecidas en dicho capitulo. 

No procederá el aseguramiento voluntario, cuando de manera

previsible se comprometa la eficacia de los servicios que -

el Instituto proporciona a los asegurados, Art. 202. 

B.- REGIMEN VOLUNTARIO 

En este tipo de régimen, como su nombre lo dice, da oportu

nidad a las personas no aseguradas por el régimen obligato

rio, de incorporarse a la seguridad social de conformidad 

con los requisitos que para ello señala la Ley del Seguro -

Social. Dentro de este tipo de régimen la Ley citada con-

templa en sus Articulas del 224 al 231 dos tipos de seguros, 

que son el seguro facultativo y el seguro adicional. 

a).- SEGURO FACULTATIVO.- en este tipo de seguro las pers~ 

nas pueden libremente determinar su salida del mismo; 

se formaliza conforme a los Articules 224 y 225 de la 
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Ley en mención. 

-Sujetos.- podrán ser asegurados bajo este régimen, -

los familiares del asegurado no comprendidos por la 

Ley como beneficiarios, por ejemplo sobrinos, tios,

primos, hermanos e hijos que por Ley hayan dejado de 

tener derecho, etc. 

-La contratacion podrá ser individual o colectiva; no 

se precisa con quién, por lo que debe suponerse con

el asegurado o con algOn sujeto obligado. 

-Las condiciones y cuotas serán fijadas por el Insti

tuto. Cuando se trate de hijos mayores de 16 años.

menores de 21 que no estudien en el sistema educati

vo nacional, las cuotas se reducirán en un 50%, Art. 

225 de la Ley del Seguro Social, La contabilidad y -

administracion será separada del seguro obligatorio, 

Art. 230 de la citada Ley, y el Instituto elaborará

un balance actuarial especifico, Art. 231 de la Ley

sustantiva. 

b}.- SEGURO ADICIONAL,- "por naturaleza propia, este seguro 

no puede constituir un ttpo distintivo de seguro, pero 

existe, en realidad responde a una ampliacion de bene-



74 

ficios en los Regímenes Obligatorio y Voluntario. 

Se trata de una accesión en cuanto a prestaciones, per 

mitiendo la incorporación de sujetos dependientes de -

un asegurado, para favorecer a éstos". (27) 

Las bases de contratación de los seguros adicionales se re

visarán cada vez que las prestaciones sean modificadas por 

los contratos de trabajo, si pueden afectar las referidas -

bases, a fin de que el Instituto con apoyo en la valuación

actuarial de las modificaciones, fije el monto de las nue--

vas primas y demás modalidades pertinentes, Art. 229 de la 

Ley del Seguro Social. 

Estos tipos de regímenes se encuentran aquí resumidos en su 

mínima expresión, pese a que en la Ley respectiva son trat~ 

dos en forma muy amplia; esto se hace tomando en considera

ci6n que el presente trabajo no tiene como finalidad la de 

analizar la Ley del Seguro Social, sino unicamente tocar lo 

elemental de dichos regímenes, es por eso que a continua--

ción se anexan esquemas y cuadros sinópticos al respecto, -

(27).- Briceño Ru!z Alberto.- Derecho Mexicano de los Segu
ros Sociales. Colección Textos Jur!dicos Universita
rios. 1987 Pag. 224. 
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los cuales contienen en forma. r~suínida pero completa lo que 

en obviedad de espacio no·eí posibl~ plasmar en diferente -

forma. 

En el caso del INSTITUTO DE SEGURIDAD V SERVICIOS SOCIALES

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO en su Ley correspondiente se 

contemplan también dos tipos de regímenes: 

Régimen Obligatorio 

Régimen Voluntario 

REGIMEN OBLIGATORIO 

La Seguridad Social de los servidores publicas se estable-

ció en la Ley del ISSSTE, que es de orden püblico, de inte

rés social y de observancia en toda la República para bene

ficiar a los trabajadores del servicio civil de las depen-

dencias o entidades de la Administración Püblica Federal, -

incorporados por· Ley o por Decreto, para los trabajadores -

de las Dependencias de la Administración Pública Federal y 

Poderes de la Unión y del Gobierno del D.F., para los pan-

sionistas y familiares derechohabientes, para los trabaja-

dores de las Dependencias Estatales y Municipales que ten-

gan convenio con el ISSSTE, para diputados y senadores en -
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mandato constitucional y para trabajadores de agrupaciones

que en virtud de que por acuerdo de la Junta Directiva se -

incorporen. Art. 1 (28) 

Los seguros, prestaciones y servicios que contempla el régi 

men obligatorio son: 

l. - Medicina Preventiva. 

2.- Seguro de enfermedades y maternidad. 

3.- Servicios de rehabilitación física y mental. 

4.- Seg u ro de riesgos de trabajo. 

5.- Seguro de Jubilaciones. 

6.- Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios. 

7.- Seguro de invalidez. 

8.- Seguro por causa de muerte. 

9.- Seguro de cesantia en edad avanzada 

10.- Indemnización global. 

11.- Servicios de atencion para el bienestar y desarrollo -

infantil. 

12.- Servicios de integracion a jubilados y pensionados. 

(28).- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado.- Ediciones Andrade -
1987- Pag. 1012-3. 
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13.- Arrendamiento o venta de habitaciones econ6micas pert~ 

necientes al Instituto. 

14.- Préstamos hipotecarios para la adquisición en propie-

dad de terrenos y/o casas, construcci6n, reparación, -

ampliación o mejoras de las mismas, así como para el -

pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

15.- Préstamos a mediano plazo. 

16.- Préstamos a corto plazo. 

17.- Servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida 

del servidor püblico y familiares derechohabientes. 

18.- Servicios turísticos. 

19.- Promociones culturales de preparación técnica, fomento 

deportivo y recreación. 

20.- Servicios funerarios. 

REGIMEN VOLUNTARIO 

Continuación Voluntaria en el Régimen Obligatorio del Segu

ro de Enfermedades, Maternidad y Medicina Preventiva. 

Este regimen se contempla en el Título Tercero de la Ley -

del ISSSTE, 1 o que constituye una novedad para 1 as personas 

que por alguna circunstancia dejan de prestar servicios en 

alguna dependencia; mediante este régimen podr~n solici---



78 

tar la continuación voluntaria en el régimen obligatorio -

del seguro de enfermedades y maternidad, así como de medici 

na preventiva; el requisito es el de haber cotizado 5 años 

por lo menos y no tener calidad de pensionado, 

La persona que desee la inscripción a este regimen, deberá

solicitarla dentro de los 60 días siguientes al de la baja

del empleo. Esta continuación voluntaria termina en los si 

guientes casos: 

a}.- Por declaración expresa del interesado. 

b).- Dejar de pagar oportunamente las cuotas. 

c).- Ingresar nuevamente el régimen obligatorio. Art. 143 -

(29). 

lNCORPORACIDN VOLUNTARIA AL REGIMEN OBLIGATORIO 

El Instituto podrá celebrar convenios con las entidades de

la Administración Pública, con los gobiernos de los Estados 

o Municipios, a fin de que sus trabajadores y familiares d~ 

(29),- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado.- Ediciones Andrade -
1987 Pág. 1012-44-15. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE U 

rm DEH 
~IBLIOTECA 

rechohabtentei reciban las prestaciones y servicios del r&

gimen obligatorio. 

La incorporación podrá ser total o parcial, según se esta-

blezca en los convenios respectivos. Cuando incluyan reco

nocimiento de antiguedad, deberán pagarse o garantizarse -

previamente las reservas que resulten de los estudios o cá! 

culos actuariales para el puntual complemento de las pensi~ 

nes que pudieran generarse, o bien, podrán transferirse las 

reservas constituidas en favor del lnsti tuto en la forma y 

t&rminos contratados. 

El Instituto en todo momento se reserva el derecho de con-

tratar los seguros voluntarios, así como de dar anticipada

mente por terminada la vigencia de los mismos, en cuanto -

existan causas o motivos que pongan en peligro la adecuada 

y eficiente prestación de los servicios, el equilibrio fi-· 

nanciero o las prestaciones del régimen obligatorio prefe-

rente en derechos y fines del Instituto, artículos 146 y --

147 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia

les de los Trabajadores del Estado. 



A). -

B). -

C) .'-

CAPITULO 1 I I 

PRHIC!PALES ORGAIHSllOS QUE OTORGAN 

SEGURIDAD SOCIAL EN llEX!CO 

IllSTITUTO MEXICANO DEL SEGUP.O SOCIAL 

( ll\SS). 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO 

CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

( ISSSTE). 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA -

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

( ISFAM). 
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CAPITULO !!! 

PRINCIPALES ORGANISMOS QUE OTORGAN 
SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

"Los órganos administrativos se ordenan (para dar unidad 

la Administración Pública) en la forma de centralización, -

desconcentración, descentralización administrativa y las e~ 

presas de participación estatal. 

a).- La centralización administrativa.- Existe cuando los 

órganos se encuentran colocados en diversos niveles p~ 

ro todos en una misma situación de dependencia en cada 

nivel, hasta llegar a la cúspide en que se encuentra -

el Jefe Supremo de la Administración Pública. 

b).- La desconcentración.- Consiste en la delegación que -

hacen las autoridades superiores en favor de órganos -

que les están subordinados en ciertas facultades de -

decisión. 

c).- La descentralización.- Tiene lugar cuando se conf~a -

la realización de algunas actividades administrativas

ª organismo~ desvinculados en mayor o menor grado de -
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la Administración Central, 

d).- El sistema de empresas de participación estatal.- Es

una forma de organización a la que el Estado recurre -

como uno de los medios directos de realizar su ínter--

venclón en la vida económica del pals". (30) 

Conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral, la Administración Centralizada en México, la forman

el Presidente de la República, los Secretarios de Estado, -

los Departamentos Administrativos y el Procurador General -

de la República. También se señala que el Poder Ejecutivo

se auxiliará en los términos de las disposiciones legales -

correspondientes de las siguientes entidades que forman la 

Administración Pública Paraestatal. 

1.- Organismos Descentralizados. 

2.- Empresas de Participación Estatal, Instituciones Nacio

nales de crédito, de Seguros y de fianzas. 

3.- Fideicomisos 

(30).- Fraga Mouret Gabino.- Derecho Administrativo Ed. Po
rrúa.- Vigésima Edición 1980.- Pag. 165 y siguientes. 
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Según el maestro Gabino Fraga, "la desconcentración en Méxi_ 

co se realiza de tres maneras: por servicio, por región y 

por colaboración; en las dos primeras la actividad pública 

que tienen encargada, la real izan en nombre y en interés 

del Estado. La descentralización por colaboración viene 

ser una de las formas del ejercicio privado de las funcio-

nes públicas; ampliando esta, la descentralización por co

laboración se origina cuando el Estada va adquiriendo mayor 

ingerencia en la vida privada y cuando coma consecuencia, -

se le van presentando problemas para cuya solución se re--

quiere una preparación técnica." 

Para tal evento y ante la imposibilidad de crear en todos -

los casas necesarios, organismos especializadas que recarg! 

rían considerablemente la tarea y los presupuestos de la A~ 

ministración, se impone o autoriza a organismos privados su 

colaboración, haciéndolos participar del ejercicio privado

de las funciones públicas. Tal es el caso de las institu-

ciones que otorgan Seguridad Social en México. 

En opinión del Maestra Andres Sierra Rojas, "las formas de 

organización administrativa se consideran en dos grandes r! 

mas: la centralizacidn y la descentralización, refertdas -

ambas a la materia federal. 
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El régimen de la centralización administrativa, o formas a~ 

ministrativas centralizadas, se puede reducir a las dos fo! 

mas siguientes: 

a).- El régimen de la centralización administrativa propia

mente dicha. Habrá centralización administrativa cua~ 

do los órganos se encuentran en un órden jerárquico d~ 

pendiente directamente de la Administración Pública. -

En la creación nace un poder unitario o central que -

irradia sobre toda la Administración Pública. 

b).- El régimen de centralización administrativa con deseo~ 

centración o simplemente, la dasconcentracion adminis

trativa, se caracteriza por la existencia de órganos -

administrativos, que no se desligan del poder central 

y a quienes se les otorgan ciertas facultades para ac

tuar y decidir, pero dentro de limites y responsabili

dades precisas, que no Jos alejan de la propia admini~ 

tración. La competencia que se les confiere no llega

ª su autonomia. 

En la desconcentración se confieren competencias a un órga

no administrativo determinado o se relajan moderadamente 

los vincules jerárquicos y de subordinación que lo unen al 
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poder central. 

La desconcentración administrativa conserva ciertas facult~ 

des con una mayor libertad, pero sin desvincularse del po-

der central. Su posición de órgano centralizado lo obliga-

a subordinarse a los principios de esta forma de organiza-

ción administrativa. 

Los organismos centralizados y desconcentrados no tienen a~ 

tonomia orgánica, ni autonomia financiera independiente, su 

situación se liga a la estructura del poder central. Los -

elementos fundamentales de la descentralización, la capaci

tan para actuar con una relativa autonomia. 

La centralización y la desconcentración administrativa uni-

fican jerárquicamente la acción de la autoridad central en 

una organización general que es la Administración Públi

ca". (31) 

"El r~gimen de la descentralización administrativa o formas 

administrativas centralizadas, se caracterizan por la di--

(31).- Serra Rojas Andres.- Derecho Administrativo.- Ed, P~ 
rrúa 1972. - Tomo I Pág. 495. 
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versificación de l'a coordinación admiifistrativa, descentra-
' ', 

li,zar no es indepe~dizar, s'ino: sofame'nte alejar o atenuar--

la jerarqula.a~ministrativa, tonservarido el poder central-

limitadas facultades de vigilancia y control. 

La diferencia entre un régimen administrativo centralizado

y uno descentralizado, se encuentra en las caracterlsticas

legales que el orden juridico asigna a uno u otro de dichas 

formas. 

El sistema descentralizado adopta las formas siguientes: 

a).- La d",central ización administrativa por REGION O TERR1. 

TORIAL que se apoya en una consideración geografica l! 

mitada y en servicios públicos municipales o en facul

tades político-administrativas regionales. 

b).- La descentralización TECNICA O POR SERVICIO que se ap,Q, 

ya en el manejo técnico, científico y autónomo de los 

servicios públicos. 

De una manera general, la centralización es un rªgimen adm! 

nistrativo en el cual el poder de mando se concentra en el 

poder central, que es la persona jurídica titular de dere--
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chos,.la cual mantiene la unidad agrupando a todos los 6rg! 

nos en un régimen jerárquico. 

La descentralización administrativa es la técnica de organi 

zaci6n de un ente público, que integra una personalidad ju

rídica a la que se le asigna una limitada competencia terri 

torial a aquella que parcialmente administra asuntos especl 

fices, con determinada autonomía o independencia, y sin de-

jar de formar parte del Estado, el cual no prescinde de su 

poder político regulador y de la tutela administrativa. 

El régimen que regula las relaciones entre el poder central 

y los entes descentralizados, es muy variado y sujeto a las 

modalidades que le señalen sus leyes de organización". (32) 

Los organismos federales corresponden, a la organización 

centralizada y otros a la organización descentralizada, a -

continuación se señalan algunos ejemplos importantes de or-

ganismos descentralizados en México: 

a).- La Universidad Nacional Autónoma de México 

(32).- Serra Rojas Andres.- Derecho Administrativo.- Ed. P~ 
rrúa-1972.- Tomo I Pág. 498. 
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b).- El Instituto Mexicano del Seguro Social 

c).- Petr6leos Mexicanos 

d).- Los Ferrocarriles Nacionales de México 

e).- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

De la opini6n de los autores citados, se concluye que los -

organismos que otorgan la Seguridad Social en nuestro país, 

tienen las caracteristicas señaladas tanto por el maestro -

Andrés Serra Rojas así como el maestro Gabi no Fraga Mouret. 

Por lo que respecta a las instituciones que otorgan seguri

dad Social en nuestro país, el Instituto Mexicano del Segu

ro Social ha demostrado una gran capacidad operativa y una 

amplia experiencia en su organizacidn, que debe ser tomada

en cuenta para el funcionamiento y estructura de organismos 

similares. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado cuya Ley fué inspirada en la 

Ley de Pensiones Civiles y de Retiro de 1947, es la Segunda 

Instituci6n que ha venido otorgando protección a la pobla-

ción asegurada ante los riesgos que se les presenten, por -

medio de prestaciones que en la practica resultan adecua--

das. 



89 

Las dos Instituciones tienen autonomía en cuanto a sus deci 

siones y manejo, por lo que se refi'ere a los beneficios que 

otorgan, se siguen con escrupuloso cuidado los lineamientos 

de control y demás, que para or1anismos descentralizados d! 

terminan las leyes de la materia. 

Los militares, sujetos también a régimen especial a partir

de la Ley de Retiros y Pensiones Militares del 10 de dicie~ 

. bre de 1955, cuentan actualmente con la Ley del Instituto -

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas vi

gente a partir del 29 de julio de 1976. Al parecer estos -

ordenamientos no han seguido ~or completo las valiosas eXP! 

riencias del Instituto Mexicano del Seguro Social, ni del -

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja

dores del Estado, situación que quedará olasmada :nás adela.!!_ 

te. 

A).- INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

El Se~uro Social es postulado de los partidos Políticos que 

estructuraron la Revolución Mexicana. "Las ideas sobre el 

Seguro Social empezaron a surgir en los primeros años -

del presente siglo, cuando los diferentes partidos poli--

ticos discutieron y publicaron sus progra~as de acción que 



90 

al cabo de ;105 aiÍds l~:g~t~nia eitruÍ:t'ur:~f;'ei':idea~io .de la 

RevolUcióri Mex'icah~/erigi~ndo' en,:.1rí~tiÚfi:ión .Constitucio-

na 1 el. Seg~.rÓ ;Social.: .. (3~)· 
"_·,-·;, 

Como pioneros ··del ·seguro Social figuran entre otros: Ricar. 

do y Enrique Flores Magón, Benito Juárez Maza, Francisco l. 

Madero, don Venustiano Carranza y el General Alvaro Obregón. 

Durante esta época de la historia de México, el Derecho del 

Trabajo, la Asistencia, la Previsión General y los Seguros

Sociales, surgieron casi simultaneamente, confundiéndose 

interfiriéndose en su esfera de acción o a veces haciéndose 

equivalentes; pero unidos en cuanto al objetivo del mejor! 

miento y progreso de la población mexicana. 

"Durante este periodo se madura una conciencia colectiva i[ 

flexible, tendiente a nacionalizar la ciencia y mexicanizar 

el pensamiento. En el proceso de madurez del pensamiento y 

de la cultura, este ideario es coronarriento de las ideas de 

don José Maria Morelos y Pavón, de Simón Bol lvar y del De-

creta del 11 de noviembre de 1824, del Decreto del 12 de f~ 

brero de 1834, del Decreto del 20 de febrero de 1856 y de -

(33).- Garcla Cruz Miguel.- La Seguridad Social en México.
Edit. Costa Amic, 1973.- Tomo 1-Pag. 37. 
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la fracción XXVI del art. 73 de la Constituci6n Política de 

1857". (34) 

La idea del Seguro Social se constitucionaliza y forma par

te del Derecho del Trabajo, otorgándose faculta des a 1 os g!!_ 

biernos de los Estados para legislar e inculcar y difundir

la previsión popular. En la Constitucidn Mexicana del 5 de 

febrero de 1917, la primera en América que se ocupa de los 

Seguros Sociales, aunque éstos aparecen con cierta vaguedad 

porque se desconocía en América la oaturaleza y el funcion!!_ 

miento de éstos y estaba inspirada en un hondo sentido de -

mexicanidad, sin que las soluciones nacionales hubieran --

aflorado todavía con suficiente nitidez. 

El transcurso del tiempo y la experiencia adquirida, han v~ 

nido a mejorar y superar esas concepciones originales que 

tienen a pesar de todo, el indiscutible mérito de haberse -

constitucional izado y generado con posterioridad una gran -

lnsti tución que ahora se conoce como el Instituto Mexicano-

del Seguro Socia 1. 

"El General de División Alvaro Obregón, en su carácter de -

(34).- García Cruz Miguel.- La Seguridad Social en México.
Ed. Costa Amic 1973.- Tomo !- Pág. 39. 
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candidato a la República Mexicana, suscribió el 6 de agosto 

de 1919, un convenio privado con la Confederación RevoluciQ_ 

naria de Obreros 1·1exicanos, donde entre otras cosas, se co!!!. 

prometió a establecer un Ministerio de Trabajo, encargado -

de resolver todos los asuntos relacionados con los intere--

ses de los trabajadores". (35) 

Mediante una legislación clara, precisa y expedita se pre

tende encomendar al Seguro Social la fur.ción importantísima 

de administrar las prestaciones económicas y en especie, -

que se otorgarían a los trabajadores sustrayéndolos de las 

continuas fricciones obrero-patronales. 

Se pensó y con gran acierto, en una Reforma Constitucional-

donde se federal izara la legislación del trabajo y de los -

Seguros Sociales para conceder iguales derechos a todos los 

mexicanos. Esta Reforma abandona la tesis de inculcar y dl 

fundir la previsión popular con carácter potestativo Y 

abiertamente se enfoca el objetivo de expedir una Ley del -

Seguro Socia 1. 

(35).- García Cruz Miguel.- La Seguridad Social en México.
Edit. Costa Amic. 1973 - Tomo l.- Pág. 55. 
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La Reforma Constitucional dió al Seguro Social la categoría 

de una Ley de Utilidad Pública Nacional y consideró de pri

merísima importancid la expedición de la Ley del Seguro So

cial, reservándose al Congreso General, la facultad exclusj_ 

va de legislar sobre esta materia. 

El Licenciado Emilio Portes Gil, entonces Presidente Inter.!_ 

no de los Estados Unidos Mexicanos, constitucional izó el -

anhelo de muchos, pero sobre todo de los Generales Alvaro -

Obregón y Plutarco Elías Calles de federal izar las disposi

ciones del trabajo para conceder iguales prestaciones soci~ 

les a todos los ciudadanos de la RepOblica. 

El Decreto del 27 de enero de 1932, otorgó facultades al -

Ejecutivo Federal para Promulgar la Ley del Seguro Social -

pero los acontecimientos políticos que se sucedieron en la 

vida de la República por la intervención del lfaximato, que 

precipitó la renuncia del ingeniero Pascual Ortíz Rubio, i!!!. 

pidieron hacer uso de la facultad dada por el Congreso de -

la Unión. 

La Comisión encargada de elatorar la Ley del Seguro Social

designada en febrero de 1934, por el General Abelardo L. R~ 

driguez, Presidente de la República, determinó unas bases -
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generales y elaboró un anteproyecto de Ley del Seguro So--

cial, que fueron básicos en los trabajos sucesivos que se -

hicieron en pro del Seguro Social. 

El General de División Lázaro Cárdenas se manifiesta como -

decisivo partidario de los Seguros Sociales y se propuso e~ 

tablecerlo enviando al Congreso de la Unión una iniciativa

de Ley del Seguro Social, que no llegó a discutirse. 

Después de un cuarto de siglo de promulgada la Constitución 

Política de los Estados Unidos l~axicanos, el General de Di

visión Manuel Avila Camacho, Presidente de la Repüblica, -

decretó el 31 de diciembre de 1942, la Ley del Seguro So--

cial la cual se promulgó el 19 de enero de 1943. Hecho que 

por su importancia económica, social y politica, no ha sido 

superado en todos estos años de acción acelerada que han se 

guido en la vida de la Repüblica Mexicana, donde la medici

na, los pagos de los subsidios, pensiones y todas las pres

taciones sociales, se han hecho accesibles al pueblo. En -

este orden de conocimientcs, Jos adelantos científicos lo

grados son más que halagadores y tampoco tiener. ~recedente. 

El General de división Manuel Avila Camacho dictó el día --

2 de junio de 1941 un importante Acuerdo Presidencial, 



95 

creando en Jorma fripartita la Comisión Técnica Redactora -

de la Ley del· Seguro Social, la cual inició sus trabajos el 

dia 1° de.julio de 1941, bajo las directrices y normas dic

tadas por el Licenciado Ignacio Garcla Téllez, Secretario -

del Trabajo y Previsión Social. 

"El Presidente de la República, en uso de las facultades -

que le concedió el Art. lº transitorio de la Ley del Seguro 

Social, designó el 6 de enero de 1943 al Primer Consejo Téf. 

nico, que funcionaria por dos años y tendría todas las atri_ 

buciones que la Ley concede a la Asamblea General y a la CQ.. 

misión de vigilancia. El Primer Consejo Técnico quedó int~ 

grado con las representaciones siguientes: 

PRESIDENTE.- Lic. Vicente Santos Guajardo. 

SECRETARIO.- Ing. Miguel Garcia Cruz. 

ESTATAL.- Lic. Antonio Carrillo Flores. Dr. Alfonso Diaz I!!, 

fante. 

PATRONAL.- Lic. Agustín Garcia López.- Sr. Emilio Azcárraga. 

CBRERO.- Reynaldo Cervantes Torres. Francisco J. Macin". --

(36). 

(36).- García Cruz Miguel.- La Seguridad Social en México.
Ed. Costa Amic, 1973 - Tomo I, Pág. 80. 
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Durante ese periodo, se promovió ante el Ejecutivo Federal

la expedición del Decreto del 14 de maye de 1943, que orde

nó la primera afiliacién de patrones y de trabajadores en -

el Distrito Federal, a partir del 1º de julio de 1943 y la 

prestación de los servicios el 1º de enero de 1944. La le

gislación del Seguro Social fué promulgada en el Diario Of.!_ 

cial de la Federación hasta el 31 de diciembre de 1946. 

En cuanto a la extensión del régimen del Seguro Social, se 

trabajó rapidamente y el 1 º de enero de 1944, se empezaron

ª otorgar los servicios en el D.F.; el 21 de febrero de --

1945, en Puebla; el 27 de julio de 1945 en Monterrey, N.L. 

el 25 de marzo de 1946, en el Estado de Jalisco y se prepa

ró todo, para hacer posible, que el 6 de enero de 1947 se -

empezara a operar en la región fabril de Orizaba, Ver. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, inició sus activi

dades sin recursos económicos propios y en forma muy modes

ta. El primer anticipo que le otorgó el Gobierno Federal -

fué de $1'000,000.00 lo que apenas le permitió organizarse

en el año de 1943 y para continuar su vida tuvo que acudir

ª un nuevo anticipo. 

El financiamiento del Instituto, se hace por aportes tripa!. 
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titas: patrones, Estado y trabajadores que están obligados 

a cubrir en los términos de los artículos 42, 63, 64, 94 y 

95 de la Ley del Seguro Social. 

La obra desarrollada en el Instituto fué de las más arduas

Y difíciles, porque hubo necesidad de resolver múltiples -

problemas que se presentaron de orden obrero-patronal, fi

nanciero, político, de equipos médicos, de clínicas, hospi

tales, puestos de fábrica, de organización y reglamentación 

interior del Instituto. Este periodo termino con una pobli!_ 

ción asegurada el día último de diciembre de 1946, de 

631,099 derechohabientes. 

Al iniciarse las actividades del Instituto, se puso empeño

especial en seleccionar y adiestrar al personal. Situación 

que aún persiste. 

Don Atlolfo Ruiz Cortines, imprimió nuevos rumbos a la Segu

ridad Social, encauzando su acción del individuo al grupo -

y del grupo a la colectividad, para fortalecer las garan--

tías individuales que son esencia de las garantías socia--

les, principio característico de la nueva época, donde el -

hombre, la mujer, la niñez y la juventud sientan la seguri

dad de su existencia. 
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El lº de diciembre de" 1352, el Presidente de la nepública -

Adolfo Ruíz Cortines, desi~nó al Lic. Antonio Ortíz r~ena. -

Director General del Seguro Social, el cual entre otras mu

chas cosas organizó la Comisión ílipartita Obrero-Patronal,

para procurar el pago de los patornes morosos, esta obra -

fué •ílUY importante para la Institución pues llegaron a cel~ 

brarse gran cantidad de convenios para el pago de adeudos -

atrasados. 

El Instituto Mexicano del Seguro S0cial inmerso en el campo 

de las prestaciones sociales, ha estructurado la Enseñanza

Popular como una nueva rama de la Seguridad Social, que - -

tiende a superar el ambiente familiar mediante la enseñanza 

de conocimientos evidentemente útiles, prácticos, de aprov~ 

chamiento en la organización de la vida familiar, para ase

gurar su vida y su existencia, increment~ndo su poder adqui 

sitivo mediante la redlilación de una serie de tareas con

cretas y especificas, donde se aprovecha en actividades - -

productivas el tiempo libre de que disponen los miembros de 

la familia, con el fin de engrandecer las formas culturales 

de la familia y del pueblo. Esto se ha logrado con el est~ 

blecimiento de los llamados Centros de Seguridad Social pa

ra el Bienestar Familiar, que en la actualidad funcionan -

con gran éxito. 
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- ORGANOS SUPERIORES -

Atendiendo a la Admfnistración del Seguro Social 1 a Ley ac-

tual dice que los Organos Superiores de la Institución, se-

gün el Art. 246 son: 

I.- La Asamblea General. 

!!.- El H. Consejo Tilcnico. 

!II.- La Comisión de Vigilancia, 

IV.- La Dirección General 

LA ASAMBLEA GENERAL.- conforme al Art. 247, es la autoridad

suprema, integrada de manera tripartita por treinta miembro~ 

de los cuales diez son designados por el Ejecutivo .Federal -

y un número igual por las organizaciones patronales y de los 

trabajadores, estas personas duran en su cargo seis años, -

con posibilidad de reelección. Las facultades de la Asam--

blea General, contenidas en el Art. 250 són: 

a}.- Discutir anualmente, para su aprobación o modificación

el estado de ingresos y gastos, el balance contable; el 

informe de actividades presentado por el Director Gene

ral, el programa de actividades, y el presupuesto de i~ 

gresos y egresos para el año siguiente, asi co~o el in-
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forme de la Comisi6n de Vigilancia. 

b).- Cada tres años conocerá para su aprobación o modifica-

ción el balance actuaria! que presente por trienio el -

Consejo T8cnico. 

Conforme al art. 249 la Asamblea será presidida por el 

Director General y deberá reunirse ordinariamente una o 

dos veces por año y extraordinariamente cuantas veces -

sea necesario de acuerdo con el Reglamento respectivo. 

EL H. CONSEJO TECNICO.- es el representante legal y adminis

trador del Instituto, es el órgano más importante al llevar

a cabo algunas funciones de decisión distintas de la Asam--

blea, sin limitarse a discutir para aprobar o modificar. Se 

integra con doce miembros, de forma tripartita y en nümero -

igual están representados el gobierno, los patrones y los 

trabajadores, por la designación que al efecto realice la 

Asamblea General, en los términos que fije el Reglamento re~ 

pectivo. Asimismo se faculta al Ejecutivo Federal, cuando -

lo estime pertinente, reducir a la mitad su representación -

(Art. 252). 

Las atribuciones están contenidas en el Art. 253 y abarcan -

los siguientes aspectos, entre los considerados más importa!!. 
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tes: 

1.- Decide sobre las inversiones de los fondos del Instituto, 

con sujeción a lo previsto por la Ley y sus reglamentos. 

V.- Discute y en su caso aprueba el presupuesto de ingresos

y egresos así como el programa de actividades que elabo

re la Dirección General. 

IX.- Extiende el Régimen Obligatorio del Seguro Social, en -

los términos del Art. 14 de la Ley y autoriza la inici~ 

ción de los servicios. 

X.- Propone al Ejecutivo Federal las modalidades al regimen 

obligatorio a que se refiere el Art. 16 de la Ley del -

Seguro Social, para hacer posible el disfrute del Segu

ro Social a los trabajadores asalariados del campo, los 

ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios. 

LA COMISION DE VIGILA~CIA.- la Asamblea General designará 

la Comisión de Vigilancia la cual estará compuesta de seis -

miembros dos por cada sector representado en la Asamblea; d!!. 

ran en su cargo seis años y podrán ser reelectos. Por cada

Propietario se eligirá un suplente. El Ejecutivo Federal, -
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cuando lo estime conveniente, podrá disminuir a la mitad la

representación gubernamental, La designación será revocable 

a petición del sector que lo propuso o cuando medien causas

justificadas art. 254, Las atribuciones de esta Comisi6n se 

encuentran en el Art. 255. 

LA O!RECCJOH GENERAL.- El Art. 256 dispone que el Director -

Genera 1 será nombrado por el Presidente de 1 a Repübl i ca, de

biendo ser mexicano por nacimiento. 

En el Art. 257 se encuentran las atribuciones que se le con

fieren a 1 Di rector Genera 1 y sou: 

1.- Presidir las sesiones de la Asamblea General y del Co!!_ 

sejo Técnico. 

11.- Ejecutar los acuerdos del propio Consejo Técnico. 

IJI.- Representar al Instituto Mexicano del Seguro Social ª!!. 

te toda clase de autoridades, organismos y personas 

con la suma de facultades generales y especiales que -

requiera la Ley, inclusive para substituir o delegar -

dicha representaci6n. 

IV.- Presentar anualmente al Consejo Técnico el informe de 

actividades, así como el programa de labores y el pre

supuesto de ingresos y egresos para el siguiente periQ. 
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do. 

V.- Presentar anualmente al Consejo Técnico el balance co!!_ 

table y el estado de ingresos y gastos; 

VI.- Presentar cada tres años al Consejo Técnico el balance 

actuarial; 

VII.- Proponer al Cor.sejo Técnico la designación o destitu-

ción de los funcionarios mencionados en la fracción --

VIII del arL 253; 

VII!- l~ombrar y remover a los demás funcionarios y trabajadQ_ 

res y 

IX.- Los demás que señalen las disposiciones de esta Ley y 

sus reglamentos. (37) 

En la vida de México, el Seguro Social ha sido el signo dis

tintivo de las décadas del 40, 50, 60, 70 y en los 80, ha -

llegado a su madurez en la que se ha coronado plenamente y -

se ha incorporado a la historia de México siendo ya parte -

substancial de ella. La acción realizada durante su existe!!_ 

cía se ve ahora grandemente mejorada con "el aseguramiento -

de 850,000 nuevos derechohabientes, 400,000 son estudiantes-

(37).- Ley del Seguro Social - Impresos del IMSS.- Pág. 203-
Y siguientes. 
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de los niveles medio-superior y superior de todo el país, 

asi como 450,000 trabajadores del volante y sus familias, 

que disfrutaran de los beneficios del Seguro Social''. (38) 

En el Acuerdo Presidencial de fecha 9 de junio de 1987, pu-

blicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio 

del mismo año, se señala que se incorporarán al seguro facul 

tativo del régimen del Seguro Social, todas las personas que 

cursen estudios de nivel medio superior y superior, en plan

tel es públicos oficiales del sistema educativo nacional, y -

que no cuenten con la misma o similar protección por parte -

de cualesquiera otra institución de seguridad social. 

También se establece en el Acuerdo aludido, que el Gobierno

Federal cubrirá en forma integra por conducto de la Secreta

ría de Programación y Presupuesto el monto de las cuotas pa

ra sufragar los gastos originados en el seguro que se esta-

bl ece; tomando como base de las cuotas el monto del salario 

mínimo general que haya estado vigente en el D.F., durante -

el año calendario de que se trate. 

(38).- Solidaria.- revista mensual del IMSS, No. 47 mes de
junio de 1987. Pag. 8 y siguientes. 



105 

Por lo que toca a los taxi·s·tas, este es el grupo laboral más 

numeroso que se ha i'ncorporado al Instituto llexicano del Se

guro Social en los ílltimos años, dentro del programa de Ex-

tensión del Régi:iien. Las personas inscritas al amparo del -

convenio, así como sus parientes beneficiarios, gozarán en -

los términos, condiciones y requisitos que establece la Ley, 

de las prestaciones en especie del seguro de enfernedades y 

maternidad así como de los seguros de invalidez, vejez, ce-

santia en edad avanzada y muerte. 

B).- INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

La seguridad social de los trabajadores o servidores pübli-

cos se estableció en la Ley de Pensiones Civiles y de retiro 

de 1925, los maestros organizaron en 1923 una mutualidad que 

otorgaba limitadas prestaciones médicas y escasas ventajas -

económicas, cuyo éxito se debió a que era la primera de este 

tipo que funcionaba con toda seriedad y en forma permanente. 

El Presidente Plutarco Elfas Calles promovió la expedición -

de la Ley citada, puesta en vigor el l' de octubre de 1925. 

El Ejecutivo Federal en su informe al Congreso de la Unión -

del 1' de septiembre de 1925, al referirse a dicha Ley, señ.!!_ 
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ló "esta Ley establece un sistema de funcionamiento similar 

al generalmente adoptado por las naciones más cultas y mejor 

administradas, no considera ya la pensión como una mera gra

cia que otorga el Estado, sino como una de las condiciones -

aceptadas por la administración y los empleados que la sir-

ven, siendo sus caracteristicas principales, que la fuente -

de fondos para el pago de pensiones se forme, en parte, con 

el descuento que se hace a los empleados sobre el importe de 

sus sueldos, en proporción a su edad y el reconocimiento de 

la obligación del Estado de contribuir a la seguridad y bie

nestar de sus servidores, cuando estos pierden su aptitud p~ 

ra el trabajo, destinado al fondo de pensiones una suma pro

porcional ... " (39) 

Las cajas de seguros populares, cuyo impulso se dejaba tanto 

al Gobierno del D.F. como al de cada estado, debían contem-

plar la invalidez, la vida, la cesación involuntaria del tr~ 

bajo, los accidentes y otros con fines análogos. El creci-

miento de la administración pública fué simultáneo al incre

mento de la población con necesidad de seguridad social en--

(39).- Briceño Ruiz Alberto.- Derecho Mexicano de los Segu-
ros Sociales.- Colección Textos Jurídicos Universita
rios. 1987- Pág. 281. 
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tre los empleados públicos, 

La reforma de 1929 hecha a la fracción XXIX del Art. 123 

Constitucional, aunque dió dimensión a la Ley del Seguro So

cial, no involucró a los trabajadores del gobierno. El Pre

sidente López Mateos envió su iniciativa del 7 de diciembre

de 1959, a fin de regular en forma distinta las relaciones -

del Gobierno Federal con sus trabajadores, agregandose el -

apar~ado B que regula dicha5 relaciones. 

A partir de la citada reforma Constitucional, el Derecho del 

Trabajo reguló las relaciones de estos trabajadores en los -

siguientes términos: 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguie~ 

tes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regi

rán: 

APARTADO A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, domé~ 

ticos, artesanos y de manera general, todo con

trato de trabajo. 

APARTADO B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del 

Distrito Federal y sus trabajadores. 
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Se puede decir que "la norma general est~ contenida en el -

apartado A, mientras que la regla de excepción resulta ser -

el apartado B, relativo a los trabajadores del Gobierno, su

jetos a un régimen distinto", {40) pues la relación jurldi-

ca que une a los trabajadores en general con sus respectivos 

patrones, es de distinta naturaleza de la que liga a los se~ 

vidores públicos con el Estado. 

La Cámara de Senadores, en su dictamen del 10 de diciembre -

de 1959, reconoce que "la iniciativa Presiden~ial mantiene -

intocables las normas que integran el Art. 123 vigente en la 

Constitución y que rigen el trabajo en general dentro de la 

República Mexicana". Se efectúan algunas modific3ciones pa

ra respetar el texto actual y aclarar la intención del legi~ 

lador, tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados. 

La fracción XI del Apartado B, del Art. 123 Constitucional,

hace un adecuado planteamiento de las bases minimas conforme 

a las cuales se organizará la seguridad social, su redacción 

es un argumento más para apoyar la tesis de un precepto con~ 

(40).- Briceño Rulz Alberto.- Derecho Mexicano de los Segu-
ros Sociales.- Colección de Textos Jurídicos Universi 
tarios.- Ed. Harla 1987- Pág. 283. -
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.les, 

-·.-

a).- En este inciso se proponen las contingencias o ramas --

que debe cubrir: 

- Accidentes y enfermedades profesionales. 

- Enfermedades no profesionales y maternidad, 

- Jubilación, invalidez, vejez y muerte, 

b).. Se refiere a la conservación del derecho al trabajo, -

por parte del trabajador en caso de accidente o enferm~ 

dad, por el tiempo que determine la Ley. 

c).- Esta fracción protege a la mujer durante el embarazo; -

prohibiendo o permitiendo situaciones que afectan o be

nefician a la mujer embarazada. 

d).- [stablece el derecho a asistencia médica y medicamen--

tos, para los familiares de los trabajadores, en los -

casos y proporción que determine la Ley. 

e).- Faculta para establecer centros de vacaciones y de rec~ 
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peración, :ast'.c~mo "tiendas" eéonómicas para el beneficio 

de los trabajadores y sus familiares. 

f),""- Se"permife" a los trabajadores obtener habitaciones bar~ 

tas en arrendamiento o venta, conforme a programas pre

viamente aprobados, etc. 

La nueva época, a partir del lº de enero de 1984, es en la -

que se han llevado a cabo los más serios intentos para encu~ 

drar los principios de un Seguro Social, en la Nueva Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajad~ 

res del Estado, pues habían transcurrido varios años sin que 

su norma básica se adecuara a las necesidades del crecimien

to de la población derechohabiente, por lo que el 16 de di

ciembre de 1983, se publicó la Nueva Ley del Instituto que -

contempla mayores garantías de seguridad social dentro de un 

mayor esquema de prestaciones y de organización administrati 

va adecuada a los cambios existentes con mayores manejos de 

sus inversiones de reserva en beneficio de la subsistencia y 

autonomía del sistema. 
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DE LAS FUNCIONES Y ORGANIZACION 
DEL INSTITUTO. (41) 

El Instituto tendrá personalidad jurídica para celebrar toda 

clase de actos y contratos, asi como para defender sus dere

chos ante los tribunales o fuera de ellos, y para ejercitar

las acciones judiciales o gestiones extrajudiciales que le -

competen. El Instituto deberá obtener la autorización pre-

via del Gobierno Federal, por conducto de las Secretarias de 

Programación y Presupuesto y de la Contraloria General de la 

Federación, para desistirse de las acciones intentadas o de 

los recursos interpuestos, así como para dejar de interponer 

los que las leyes le concedan, cuando se trate de asuntos --

que afecten al erario federal, art. 149. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba

jadores del Estado, tendrá las siguientes funciones, art. --

150. 

l.- Cumplir con los programas aprobados para otorgar las -

prestaciones y servicios a su cargo; 

(41 ). - Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales -
de los Trabajadores del Estado.- Edic. Andrade 1987.
Pág. 1012-44-17 y siguientes. 
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11.- Otorgar jubilaciones y pensiones; 

111.- Determinar, vigilar y cobrar el import~ de las cuotas 

y aportaciones, así como los demás recursos del Jnsti 

tute; 

IV.- Invertir los fondos y reservas de acuerdo con las di~ 

posiciones de esta Ley; 

V.- Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios P! 

ra la realización de sus fines; 

VI.- Establecer la estructura y funcionamiento de sus uni

dades administrativas; 

VII.- Administrar las prestaciones y servicios sociales, -

así como desarrollar las promociones señaladas en las 

fracciones XI, XII, XVII, XVIII y XIX del art. 3° de 

esta Ley; 

VIII.- Difundir conocimientos y prácticas de previsión so--

cia 1; 

IX.- Expedir los Reglamentos para la debida prestación de 

sus servicios y de organización interna; 

X.- Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los 

contratos que requiera el servicio; y 

XI.- Las demás funciones que le confiera esta Ley y sus -

Reglamentos 
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LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL 

INSTITUTO SERAN 
(art. 151) 

I.- LA JUNTA DIRECTIVA. 

II.- EL DIRECTOR GENERAL. 

III.- LA COMISION EJECUTIVA DEL FONDO DE LA VIVIENDA. 

IV.- LA COMISIOH DE VIGILANCIA. 

LA JUNTA DIRECTIVA.- Se compondrá de once miembros; cinco

serán los respectivos titulares de las Secretarías siguien-

tes: De Programación y Presupuesto, Hacienda--y Crédito Públ!. 

co, de Salubridad y Asistencia, Desarrollo Urbano y Ecología 

y Trabajo y Previsión Social; el Director General que al - -

efecto designe el President2 de la República; los cinco res

tantes serán designados por la Federación de Sindicatos de -

Trabajadores al Servicio del Estado. 

El Presidente de la República designará de entre los miem--

bros de la Junta Directiva, a quien deba presidirla. Art. 152 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociale~ de 

los Trabajadores del Estado. 

Los miembros de la Junta Directiva no podrán ser al mismo 

tiempo servidores públicos de confianza del Instituto, salvo 
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el Director General, art. 153. 

Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus cargos por 

todo el tiempo que subsista su designación. Sus nombramien

tos podrán ser revocados libremente por quienes los hayan d~ 

signado. Art. 154. 

Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere: 

l.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejer. 

cicio de sus derechos; 

11.- No estar desempeñando cargo alguno de elección popu--

lar; y 

111.- Ser de reconocida competencia y honorabilidad, art. -

156. 

Las funciones de la JUNTA DIRECTIVA son: 

1.- Planear las operaciones y servicios del Instituto; 

JI.- Examinar para su aprobación y modificación, el progr~ 

ma institucional y los programas operativos anuales -

de acuerdo con lo establecido en la Ley de Planeación, 

así como los estados financieros del Instituto; 

!!l.- Decidir las inversiones del Instituto y determinar 
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las reservas actuariales y financieras que deban cons 

tituirse para asegurar el otorgamiento de las presta

ciones y servicios que determina esta Ley, así como 

también para la operación del Fondo de la Vivienda; y 

el cumplimiento de sus fines; 

IV,- Conocer y aprobar en su caso, en el primer bimestre -

del año, el informe pormenorizado del estado que gua!:_ 

de la administración del Instituto; 

V.- Aprobar y poner en vigor los reglamentos interiores y 

de servicios del Instituto; 

VI.- Establecer o suprimir delegaciones del Instituto en -

las Entidades Federativas; 

VII.- Autorizar al Director General a celebrar convenios 

con los Gobiernos de los Estados o de los Municipios, 

a fin de que sus trabajadores y familiares aprovechen 

las prestaciones y servicios que comprende el régimen 

de esta Ley; 

VIII.- Dictar los acuerdos y resoluciones a que se refiere -

el art. 162 de esta Ley; 

IX.- Dictar los acuerdos que resulten necesarios para otor 

garlas demás prestaciones y servicios establecidos -

en esta Ley; 

X.- Establecer los Comités Técnicos que estime necesarios 

para el auxilio en el cumplimiento de sus funciones; 
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XI.- Nombrar y remover al personal de confianza del primer 

nivel del Instituto, a propuesta del Director General 

sin perjuicio de las facultades que al efecto le del! 

gue; 

XII.- Conferir Poderes Generales o Especiales, de acuerdo -

con el Di rector General; 

XIII.- Otorgar permisos, estímulos y recompensas a los servi 

dores públicos del Instituto, de conformidad con lo -

que establece la Ley de la Materia; 

XIV.- Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de refor

mas a esta Ley; 

XV.- Todo lo relativo al Fondo de la Vivienda. 

XVI.- En general, realizar todos aquellos actos y operacio

nes autorizados por esta Ley y los que fuesen necesa

rios para la mejor administración y gobierno del Ins

tituto, art. 157. 

EL DIRECTOR GENERAL.- Tendrl las obligaciones y facultades -

siguientes: 

1.- Ejecutar los acuerdos de la Junta y representar al -

Instituto en todos los actos que requieran su inter-

vención¡ 

II.- Convocar a sesiones a los miembros de la Junta Direc-
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ti va; 

II!.- Someter a la aprobación de la Junta Directiva el Pro

grama Institucional y el Programa Operativo Anual del 

Instituto, de conformidad con las disposiciones apli

cables; así como todas aquellas cuestiones que sean -

de la competencia de la misma; 

IV.- Presentar a la Junta Directiva un informe anual del -

estado que guarde la administración del Instituto. 

V.- Someter a la Junta Directiva los proyectos de Regla-

mentas Interiores y de servicios para la operación -

del Instituto; 

VI.- Expedir los manuales de organización, de procedimien

tos y de servicios al público. 

VII.- Proponer a la Junta Directiva el nombramiento y, en -

su caso, la remoción de los servidores públicos de -

primer nivel del Instituto y nombrar a los trabajado-

res de base y de confianza de los siguientes niveles, 

sin perjuicio de la delegación de facultades para es

te efecto; 

VIII.- Resolver, bajo su inmediata y directa responsabilida~ 

los asuntos urgentes a reserva de informar a la Junta 

Directiva sobre las acciones realizadas y los result~ 

dos obtenidos; 

IX.- Formular el calendario oficial de actividades del In~ 
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titutó y conceder licencias al personal, vigilar sus

labores e imponer las correcciones disciplinarias pr~ 

cedentes conforme a las Condiciones Generales de Tra

bajo sin perjuicio de la delegación de facultades; 

X.- Presidir las sesiones de la Comisión Interna de Admi

nistración y Programación; 

XI.- Firmar las escrituras públicas y títulos de crédito -

en que el Instituto intervenga, representar al Insti

tuto en toda gestión judicial, extrajudicial y admi-

nistrativa, y llevar la firma del Instituto, sin per

juicio de la delegación de facultades que fuere nece

saria; y 

XII.- Las demás que le fijen las leyes o los reglamentos y 

aquéllas que expresamente le asigne la Junta Directi

va, art. 163. 

LA COMISION EJECUTIVA DEL FONDO DE LA VIVIENDA.- estS inte

grada por nueve miembros; uno designado por la Junta Directi 

va, a propuesta del Director del Instituto, el cual hará las 

veces de Vocal Ejecutivo de la Comisión; un vocal nombrado -

por cada una de las siguientes dependencias: Secretaria de -

Programación y Presupuesto; Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público; Secretaria del Trabajo y Previsión Social y Secret~ 

ria de Desarrollo Urbano y Ecología y cuatro vocales más no~ 
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brados a propuesta de la Federación de Sindicatos de los Tr~ 

bajadores al Servicio del Estado. Por cada vocal propieta-

rio se designará un suplente, art. 165. 

La COM!S!ON EJECUTIVA, tendrá las atribuciones y funciones -

siguientes: 

!.- Decidir, a propuesta del Vocal Ejecutivo, las inver-

siones de los recursos y financiamientos del fondo; 

!!.- Resolver sobre las operaciones del Fondo, excepto - -

aquellas que por su importancia ameriten acuerdo ex-

preso de la Junta Directiva, la que deberá acordar lo 

conducente dentro de los quince días siguientes a la 

fecha en que se haga la petición correspondiente; 

!!!.- Examinar, en su caso aprobar y presentar, a la Junta

Directiva, los presupuestos de ingresos y egresos, -

los planes de labores y financiamientos, así como los 

estados financieros y el informe de labores formula-

dos por el Vocal Ejecutivo; 

IV.- Presentar a la Junta Directiva para su aprobación el 

presupuesto de gastos de administración, operación y 

vigilancia del Fondo, los que no deberán de exceder -

del uno y medio por ciento de los recursos totales; 

V.- Proponer a la Junta Directiva las reglas para el otoL 
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gamiento de créditos, asf como para la operación de -

los depósitos a que se refiere esta Ley; y 

VI.- Las demás que le seRale la Junta Directiva, art. 169. 

LA COMISION DE VIGILANCIA.- se compone de siete miembros: Un 

representante de la Secretaria de la Contraloria General de 

la Federación; uno de la Secretaria de Programación y Presu

puesto; uno de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

uno del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -

Trabajadores del Estado, designado por el Director General,

con derecho a voz pero sin voto y que actuará como Secreta-

ria Técnico; y tres designados por la Federación de Sindic! 

tos de los Trabajadores del Estado. 

La Junta Directiva cada seis meses designará de entre los -

miembros de la Comisión de Vigilancia representantes del Go

bierno Federal a quien debe presidirla. 

La Presidencia será rotativa y nunca recaerá en representan

te del Instituto. 

Por cada miembro de la Comisión, se nombrará un suplente que, 

actuará en caso de faltas temporales del titular, art. 171. 
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La COMISION DE VIGILANCIA tendrá las siguientes atribucio---

nes: 

1.- Vigilar el cumpltmiento de las disposiciones legales

y reglamentarias aplicables al Instituto; 

11.- Cu~idar que las inversiones y los recursos del lnstit!!_ 

to se destinen a los fines previstos en los presupue~ 

tos y programas aprobados; 

111.- Disponer la práctica de auditoria en todos los casas

en que lo estime necesario, pudiendo auxiliarse en -

las áreas afines del propio Instituto; 

IV.- Proponer a la Junta Directiva o al Director General.

según sus respectivas atribuciones, las medidas que -

juzgue apropiadas para alcanzar mayor eficacia en la 

administración de los servicios y prestaciones; 

V.- Examinar los estados financieros y la valuación fina~ 

ciera y actuarial del Instituto, verificando la sufi

ciencia de las aportaciones y el cumplimiento de los 

programas anuales de constitución de reservas establ~ 

cidas en el Cap. IV del Titulo Cuarto, de la Presente 

Ley; 

VI.- Designar a un Auditor Externo que auxilie a la Comi-

sión en las actividades que así lo requieran; y 

VII.- Las que le fijen el Reglamento Interior del Instituto 
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y las dem~s .dispostctones legales aplicables, art.-

173. 

C).- INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS 
FUERZAS ARHADAS MEXICANAS 

( I.S.S.F.A.M. ) 

El 26 de diciembre de 1955, el Ejecutivo Federal expidió el 

decreto para constituir la Dirección de Pensiones Militares 

con la misma idea que en 1925 sirviera de fundamento para -

la creación de la Dirección de Pensiones Civiles y de Reti

ro. El 30 de dicie¡;¡bre de 1955 se expidió la Ley de Retiros 

y Pensiones Militares, en vigor hasta diciembre de 1961, f~ 

cha en que se pro¡;¡ulga el primer ordenamiento La Ley de Se

guridad Social para las Fuerzas Armadas, el día 30 de ese -

mes y año. 

La Ley vigente, promulgada por el entonces presidente Luis

Echeverría, en vigor desde el 29 de agosto de lg76, treinta 

días después de su publicación en el Diario Oficial de la -

Federación, consta de 236 artículos, con tablas anexas don

de por categorías se observan los accidentes y enfermedades 

que pueden sufrir los miembros de las fuerzas armadas. La -

Ley contiene cuatro títulos; el primero con un solo capitu

lo, relativo a la organización y funcionamiento del Instituto. El 
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segundo se divide en seis capítulos; primero prestaciones.

segundo haberes de retiro, Pensiones y Compensaciones, pa-

gos de Defunción y Ayuda para Gastos de Sepelio. El tercer

capítulo se refiere a Fondo de Trabajo, Fondo de Ahorro y -

Seguro de Vida Militar. El cuarto, concierne a la Vivienda 

y Otras Prestaciones. El quinto contiene lo relativo a Es

cuelas, Becas y Créditos de Capacitación. El sexto, se de

dica al Servicio Médico Integral. El Título Tercero, divi

dido en dos capitulas, se refiere a Pruebas y Procedimien-

tos. El Título Cuarto, aborda las Prevenciones Generales y 

consta de un solo capitulo. 

La condición de los militares ha merecido un trato diferen

te que los distingue de los servidores públicos, gracias 

las atribuciones, organización y objetivos que se proponen. 

Los aspectos de defensa, de represión y agresión, dificil-

mente pueden diferenciarse y los conceptos se mezclan cons

tantemente. A partir de 1934 hemos presumido ser un país -

que se desarrolla en paz y la defiende en los foros mundia

l es. 

Los militares se han unido en tareas civiles y efectuando.

en no pocas ocasiones, labores de policía, de cuidadores -

del orden; salubridad, construcción y hasta educación; sin 
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embargo en nuestro sistema la intervención militar está muy 

limitada y condicionada, 

En el Art. 89, Frac. VI de la Constitución Mexicana se sup~ 

dita al Ejército, la Fuerza Aiirea y la Armada, al Presiden

te de la República, quien puede disponer de la totalidad de 

sus miembros para atender la seguridad interior y defensa -

exterior de la Federación, así como la Guardia Nacional. 

El Art. 129 de la Constitución, precisa que "en tiempo de -

paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones

que las que tengan exacta conexión con la disciplina mili-

tar. Solamente habrá comandancias militares fijas y perma

nentes en los castillos, fortalezas y almacenes que depen-

dan inmediatamente del Gobierno de la Unión, o en los camp!!_ 

ment0:, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones 

estableciere para la estación e~ las tropas". (42) 

La Constitución es omisa en cuanto a derechos a favor de --

los militares, quienes solo aparecen como sujetos de oblig!!. 

cienes. El articulo 123, regulador de las condiciones mini 

(42). - Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Edic. del Centro de Documentación y Publ icacio
nes de la Secretaría de Gobernación, 1980-Tomo l. -
Pág. 80. 
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mas en las relaciones laborales, en su apartado B, fracción 

XIII, dispone: "los militares, marinos y miembros de los -

cuerpos de seguridad pública, así como el personal del Ser

vicio Exterior se regirán por sus propias leyes, El Estado 

proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, - -

Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el 

inciso F} de la fraccidn XI de este apartado, en términos

similares y a través del organismo encargado de la Seguri-

dad Social de los componentes de dichas instituciones". (43} 

ORGANIZACION DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas -

Mexicanas es un organismo público descentralizado federal,

con personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus princi-

pales FUNCIONES son: 

I.- Otorgar las prestaciones y administrar los servicios 

a su cargo que la presente Ley le encomienda; 

II.- Administrar su patrimonio exclusivamente para el fin 

(43).- Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica-
nos.- Ediciones del Centro de Documentación y Publi
caciones de la Secretaria de Gobernación.- 1980- To· 
mo l. Pág. 79. 
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señalado en la presente Ley; 

III.- Administrar los fondos que rectba con un destino es

pecifico, aplicándolos a los fines previstos; 

IV.- Administrar los recursos del Fondo de la Vivienda pa 

ra los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 

a fin de establecer y operar un sistema de financia

miento que les permita obtener cr~dito barato y sufi 

ciente para: a) .. , 

V.- Coordinar y financiar con recursos del Fondo de la -

Vivienda, programas de construcción de viviendas de~ 

tinadas a ser adquiridas en propiedad por los miem-

bros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada; 

VI.- Adquirir todos los bienes muebles e inmuebles neces~ 

rios para la realización de sus cometidos; 

VII.- Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones 

especiales de esta Ley; 

VIII.- Realizar toda clase de actos jur!dicos y celebrar -

los contratos que requiera el servicio; 

IX.- Organizar sus dependencias y fijar la estructura y -

funcionamiento de las mismas; 

X.- Expedir los reglamentos para la debida prestación de 

los servicios y para su organización interna; 

XI.- Oifundir conocimientos y orientaciones sobre prácti

cas de previsión social; 
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XII;- le :coilfitir-an las leyes y reglamentos, -

EL PATRIMONIO del Instituto lo constituirán: 

1.- Los bienes, derechos y obligaciones que al entrar en 

vigor esta Ley, integran el de la Dirección de Pen-

siones Militares; 

JI.- Las cuotas que aporten los militares y sus familia-

res derechohabientes en los términos que para este -

objeto establezcan las disposiciones legales; 

!JI.- Las aportaciones del Gobierno Federal señaladas en -

esta Ley, para prestaciones especificas; 

IV.- Una cantidad anual a cargo del Gobierno Federal, 

equivalente a un 10% de los haberes y haberes de re

tiro de los miembros de las Fuerzas Armadas para las 

demas prestaciones que conforme a la Ley deba otor-

gar el Instituto; y 

V.- Los bienes que por cualquier título adquiera el Ins

tituto, así como los rendimientos y remanentes que -

obtenga por virtud de sus operaciones, art. 3º. 

Los ORGANOS DE GOBIERNO OEL INSTITUTO son: 
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I.- LA JUNTA DIRECTIVA, 

II.- EL DIRECTOR GENERAL. 

I.- LA JUNTA DIRECTIVA.- Se compondrá de nueve miembros, -

tres designados por la Secretaría de la Defensa Nacional, -

tres por la de Marina, dos por la de Programación y Presu-

puesto y uno por la de Hacienda y Crédito Público. 

El Ejecutivo Federal designara un presidente y un vicepres! 

dente de los propuestos por la Secretaria de la Defensa Na

cional o de Marina. 

Cuando el presidente sea de los propuestos por la Secreta-

ria de la Defensa Nacional, el presidente sera de los ,pro-

puestos por la Secretaria de Marina, o viceversa. 

Por cada uno de los miembros de la junta directiva y en los 

términos del primer apartado de este articulo, se designa-

ran los suplentes respectivos, sin que ellos puedan desemp~ 

ñar, por suplencia, los cargos de presidente o vicepreside~ 

te de dicha junta, art. 5º. 

II.- EL DIRECTOR GENERAL. - el Ejecutivo Federal designara -

al director general y al subdirector general, asi como a --
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los subdirectores que estime necesarios para el eficaz fun

cionamiento del Instituto, debiendo tener el primero, de -

preferencia, la jerarquía de General de División o Almiran

te. El subdirector general y los subdirectores podrán ser 

tanto de la Secretada de la Defensa Nacional como de la de 

Marina. 

Cuando el director general sea de los propuestos por la Se

cretaría de la Defensa Nacional, el subdirector general se

rá de los propuestos por la Secretaria de Marina, o viceve~ 

sa. En ningún caso podrán pertenecer los dos simultáneame~ 

te a la misma Secretaria, art. 7º. (44) 

"De un estudio comparativo se desprendi6 que el Instituto -

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del -

Estado y el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas-

Armadas Mexicanas tienen aspectos similares, que permiten -

una adecuada comparación. En ambos casos se trata de pers~ 

nal que presta sus servicios al Gobierno Federal. Tanto -

los servidores públicos, como los militares son pagados por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con la inter--

{44).- Legislación Federal del Trabajo Burocrático.- Edit.
Porrúa 2a. Edición. 1984, Pág. 277 y siguientes. 
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venci6n de l~;Sicrefarla de Programaci6n y Presupuesto". -

(45) 

Por lo que· se refiere a los sistemas de seguros sociales, -

la situaci6n es muy distinta: el Instituto de Seguridad y -

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado otorga -

sus prestaciones en forma directa, cuenta para tal efecto.

con recursos propios, sus decisiones no están condicionadas 

a resoluciones o intervenciones de otras secretarias. El -

asegurado o su familiar unicamente deben acudir al Institu

to para obtener sus beneficios sin necesidad de efectuar -

trámites en otras dependencias. 

"En este sentido el Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas otorga prestaciones en mínima par 

te, Las prestaciones médicas, asistencia médica, quirúrgi

ca farmacéutica, hospitalaria, rehabilitación se proporcio

nan por las clínicas y hospitales de la Secretaria de Mari

na o de la Secretaria de la Defensa Nacional. Solo en ca-

sos de excepción las otorga el Instituto de Seguridad So---

(45).- Briceño Ruiz Alberto.- Derecho Mexicano de los Segu
ros Sociales.- Colección de Textos Jurídicos Univer
sitarios 1987.- Pág. 500, 
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cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas, Las prestaciones

económicas se cubren por la Secretaria de Hacienda y Crédi

to Público con aprobación de la Secretaria de Programación

Y Presupuesto", (46) 

Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina son ins

tancias iniciales para la tramitación de pensiones. Dtras

prestaciones, como el Fondo de Ahorro y de Trabajo, así co

mo el Seguro de Vida y el Fondo de Habitación, los cubre el 

Banco del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Con esto el In~ 

tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica

nas resulta ser una oficina de trámite unicamente, lo cual-

no es de manera alguna su objetivo. 

Atendiendo a lo anterior, "existe ya un anteproyecto de - -

Ley, el cual durante su elaboración se han tenido en cuenta 

los aspectos antes mencionados; también en este anteproye~ 

to se han aprovechado los ordenamientos similares existen-

tes en el país, así como las experiencias de sus instituci!!_ 

nes, para ser aplicadas a los militares, sin dejar de tomar 

(46),- Briceño Ruiz Alberto.- Derecho Mexicano de los Segu
ros Sociales.- Colección de Textos Jurídicos Univer
sitarios 1gs7 Pág. 500, 
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en cuenta las experiencias propias, para mantenerlas o mej~ 

rarlas en beneficio de la población que protege. 

Además, conforman su estructura los principios generales de 

los Seguros Sociales, 

Este Anteproyecto se encuentra dividido en seis capítulos: 

el PRIMERO comprende aspectos generales; el SEGUNDO afili!!_ 

ción, personas y cuotas; el TERCERO las diversas ramas del 

Seguro; el CUARTO habitación y otras prestaciones; el 

QUINTO el procedimiento; el SEXTO organizaci6n". (47) 

Tomando en cuenta todo lo señalado al respecto, cabe refle

xionar que el "Instituto de Seguridad Social para las Fuer-

za~ Armadas Mexicanas no cuenta c0n elementos propios que -

le permitan atender sus funciones con la autonomia que re-

quiere, por lo que es de sugerirse una nueva Ley para este

lnstituto, en la cual se unifiquen esfuerzos y se aprove- -

chen los ordenamientos similares existentes, esta nueva Ley 
deberá ser equilibradora, otorgando las mismas prestaciones 

(47),- Briceño Ruiz Alberto.- Derecho Mexicano de los Segu
ros Sociales.- Colección de Textos Jurídicos Univer
sitarios - lga7 Pág. 502. 
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en igualdad de circunstancias tanto para los militares como 

pa~a sus familiares, con independencia de la "Fuerza" a la 

que pertenezcan, ya sea el Ejército, La Fuerza Aérea Mexic! 

na o la Armada de México, sin olvidar la estructura orgáni

ca de cada Secretaria y cuidando la adecuada participación

del personal de cada una de ellas.• (47 bis) 

Lo anterior en virtud de que la Seguridad Social solo fun-

ciona donde existe preocupación por el ser humano, conside

rado como parte de los grupos de protección sin otra disti~ 

ción en lo que se refiere a las contingencias y prestacio-

nes, accidentes, enfermedades y muerte; el trato debe ser 

similar en todos los casos, tratándose de una persona no d~ 

be observarse si lleva uniforme, si habla un idioma espe--

cial, si es un diplomático, etc., solo debe tomarse en cue~ 

ta la necesidad de protegerlo para reincorporarlo a su acti 

vi dad cotidiana. 

El nacimiento de un nuevo ser requiere cuidados especiales, 

sin que sea diferente en su proceso en una mujer militar, -

diplomática, campesina, esposa o concubina, de un hombre en 

servicio o pensionado. 

(47 bis).- Brlcefto Ru1z Alberto.- Derecho Mexicano de los -
Seguros Cociales. Colección Testas Jurldicos Un! 
versltarios. 1987 Pag. 500. -
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CAPITULO IV 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

"En el sistema mexicano, el Presidente de la República es -

quien constitucional y políticamente tiene la facultad de -

dirección de la política exterior'. (48) Sin embargo, esa 

funcion de dirección no la ejerce arbitrariamente, sino que 

las decisiones las toma en consideración de numerosos fac-

tores, unos que se dan dentro del país y otros que corres-

penden al entorno internacional dentro del cual se mueve el 

país. "Aunque el Jefe de Estado es el representante máximo

del mismo, en materia de relaciones internacionales no ejeL 

ce esta representación a titulo personal, sino que delega -

dicha función en el Secretario de Relaciones Exteriores, el 

cual a su vez pertenece a un órgano nacional encargado de -

ejercitar las atribucicnes que el Poder Ejecutivo de la -

Unión le encomienda". (49) 

La Secretaria de Relaciones Exteriores es una de las depen-

(48). -

(49). -

Carpizo Jorge.- El Presidencialismo Mexicano.- Siglo 
XXI 1987, Pág. 240, 
Córdova Arnaldo.- La Formación del Poder Político en 
México - Era, México, 1972. Pag. 99. 
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dencias de la administración pública centralizada, mediante 

la cual el Poder Ejecutivo de la Union ejercita sus atribu

ciones y despacha los negocios de orden administrativo a él 

encomendados, ésto según, en los términos generales de la -

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publica

da en el Diario Oficial de la Federaci6n el 24 de diciembre 

de 1986, y que entra en vigor el 1° de enero de 1977, la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal es una 

Ley reglamentaria del Art. 90 Constitucional, en el que se 

preve tanto el número de secretarios como la distribución -

de negocios que se les atribuyan, los cuales serán estable

cidos por la Ley. 

"La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal creó 

originariamente un total de 16 secretarias y 2 departamen-

tos, pero uno de éstos, el de Pesca, fue convertido poste-

riormente en Secretaria, así que al término del periodo pr~ 

sidencial del Lic. López Portillo el número de Secretarias

habia aumentado a 17, más el Departamento del Distrito Fed~ 

ral ". (50) El gabinete del presidente Miguel de la Madrid

estuvo constituido de 18 Secretarias de Estado y el Depart!!_ 

(50).- Seara Vázquez Modesto.- Política Exterior de México. 
Ed. Harla 1985.- Pág. 68. 
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mento del Distrito Federa 1. 

Como normas generales para el funcionamiento de las Secret! 

rias de Estado, válidas por lo tanto para la de Relaciones

Exteriores, cabe mencionarse que de conformidad con el Art. 

g2 Constitucional, "todos los reglamentos, decretos y órde

nes del Presidente deberán estar firmados por el Secretario 

del despacho encargado del ramo a que el asunto correspon-

da, y sin este requisito no serán obedecidos. Los reglame!!_ 

tos, decretos y órdenes del Presidente, relativos al Gobie!:_ 

no del Distrito Federal y a los Departamentos Administrati

vos, serán enviados directamente por el Presidente al Gober. 

nador del Distrito y al Jefe del Departamento respectivo".-

(51) 

Por otra parte, el Art. g3 Constitucional y el 23 de la -

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, señalan

que los Secretarios del despacho y los Jefes de los Depart! 

mentas Administrativos, luego que esté abierto el periodo -

de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado 

(51). - Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.- Edición del Centro de Documentación y Publica
ciones de la Secretaria de Gobernación.- Tomo I-1980 
Pág. 53, 
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que guarden sus respectivos ramos. 

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de

Estado y a los Jefes de los Departamento Administrativos, -

asi como a los Directores y Administradores de los organis

mos descentralizados federales o de las empresas de partici 

pación estatal mayoritaria, para que informen cuando se di~ 

cuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus re~ 

pectivos ramos o actividades. 

~l Presidente de la Repüblica podrá constituir comisiones -

intersecretariales, para el despacho de asuntos en que de-

ban intervenir varias Secretarias de Estado o Departamentos 

Administrativos. 

Las entidades de la administración püblica paraestatal po-

drán integrarse a dichas comisiones, cuando se trate de - -

asuntos relacionados con su objeto. 

Las comisiones podrán ser transitorias o permanentes y se-

rán presididas por quien determine el Presidente de la Rep~ 

blica." Art. 21, (LOAPF). 

"En casos extraordinarios o cuando exista duda sobre la co~ 
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petencia de alguna Secretaria de Estado o Departamento Admj_ 

nistrativo para conocer de un asunto determinado, el Presi

dente de la República resolverá, por conducto de la Secret! 

ria de Gobernación, a qué dependencia corresponde el despa

cho del mismo." Art. 24, (LDAPF). 

"Cuando alguna Secretaria de Estado o Departamento Adminis

trativo necesite informes, datos o la cooperación técnica -

de cualquier otra dependencia, ésta tendrá la obligación de 

proporcionarlos, atendiendo en lo correspondiente a las nor. 

mas que determine la Secretaria de la Contraloría General -

de la Federación''. Art. 25. (52) 

1. - COMPETENCIA 

La competencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores p~ 

demos encontrarla en el Articulo 28 de la Ley Orgánica. de -

la Administración Pública Federal, y en el Articulo lº del

Reglamento Interior de la propia Secretaría; con dicha CD!!!. 

petencia la Secretaría de Relaciones Exteriores puede cum-

plir con la pal ítica que le establece el Ejecutivo Federal, 

(52).- Ley Orgánica de la Administración PQblica Federa1.-
Edit. Porrúa, S.A.- 19a. Edición.- Pág. 12 y 13. 
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ya que como se comenta en el capitulo anterior del presente 

trabajo, esta· Secretaria pertenece a la centralización de -

servicios. 

El articulo 28 en mención (Ley Orgánica de la Administra--

ción Pública Federal), señala que a la Secretaria de Rela-

ciones Exteriores corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

1.- Promover, propiciar y asegurar la coordinación de ac-

ciones en el exterior de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal; y sin afectar el ejercicio 

de las atribuciones que a cada una de ellas corresponda, 

conducir la pol itica exterior, para lo cual intervendrá en 

toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en los que 

el país sea parte; 

11.- Dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplomá

tico y consular en los términos de la Ley del Servicio Ext~ 

rior Mexicano y, por conducto de los agentes del mismo ser

vicio; velar en el extranjero por el buen nombre de Méxi-

co; impartir protección a los mexicanos; cobrar derechos -

consulares y otros impuestos; ejercer funciones notariales, 

de Registro Civil, de auxilio judicial y las demás funcio--
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nes federales que señalan las leyes, y adquirir, administrar 

y conservar las propiedades de la Nación en el extranjero; 

III.- Intervenir en lo relativo a comisiones, congresos, 

conferencias y exposiciones internacionales, y participar en 

los organismos e institutos internacionales de que el gobfe~ 

no mexicano forme parte; 

IV.- Intervenir en las cuestiones relacionadas con los limi 

tes territoriales del país y aguas internacionales; 

V.- Conceder a los extranjeros las licencias y autorizacio

nes que requieran conforme a las leyes para adquirir el domi 

nio de las tierras, aguas y sus accesiones en la República -

mexicana; obtener concesiones y celebrar contratos, interve

nir en la explotación de recursos naturales o para invertir

º participar en sociedades mexicanas civiles o mercantiles,

asi como conceder permisos para la constitución de éstas o -

reformar sus estatutos o adquirir bienes inmuebles o dere--

chos sobre ellos; 

VI.- Llevar el registro de las operaciones realizadas con-

forme a la fracción anterior; 

VII.- Intervenir en todas las cuestiones relacionadas con -
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X.- Lega~lizar las firmas de los documentos que delian produ

cir efectos en el extranjero, y de los documentos extranje-

ros que deban producirlos en la República; 

XI.- Intervenir, por condJcto del Procurador General de la

Repúbl ica, en la extradicción conforme a la ley o tratados,-

y en los exhortos internacionales o comisiones rogatorias P! 

ra hacerlos llegar a su destino, previo examen de que llenen 

los requisitos de for1,1a para su diligenciacion y de su proc~ 

dencia o ih1procedencia, para hacerlo del conocimiento de las 

autoridades judiciales competentes, y 

XII.- Los dem~s que le atribuyan expresamente las leyes y -

reglamentos. (53) 

(53) .- Ley Orgánica de la Ad::iinistraci6n Pública Federal.- -
Ed. Porrúa 19a. Edición-B8B Pág. 17 y siguientes. 
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Por otra parte, el Articulo 1º del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores dice "La Secretarla de -

Relaciones Exteriores tiene a su cargo las funciones y el --

despacho de los asuntos que expresamente le encomiendan la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Ot 

gánica del Servicio Exterior Mexicano y otras leyes, así co

mo los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes relativos -

que expida el Presidente de la República". (54) 

2.- ALGUNAS FACULTADES DE LA SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTER !ORES EN RELACION 

CON EL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, en vigor de~ 

de 198:, señala en su Art. 2° que "el Servicio Exterior Mexj_ 

cano depende del Ejecutivo Federal, que lo dirige y adminis

tra por conducto de la Secretaria de Relaciones Exteriores,

conforme a los lineamientos de política exterior". 

El Art. 17 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano 

(54) .- Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones E~ 
teriores 
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seílala que "Las misiones diplomáticas de México ante gobier

nos extranjeros tendrán el rango de embajadas y ante organis 

mas internacionales intergubernamentales, el de misiones o -

delegaciones permanentes. La Secretaria de Relaciones Exte

riores determinará la ubicación y funciones especificas de -

cada una de ellas". (55) 

El Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exte-

riores se refiere también a las facultades otorgadas a la S~ 

cretaria de Relaciones Exteriores respecto del Servicio Ext~ 

rior Mexicano, al enumerar las facultades de éste en su Art. 

14, mismo que será objeto del siguiente capitulo. 

3.- ORGANIZACION DE LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES 

De acuerdo con las necesidades del servicio, tal como son -

apreciadas por las sucesivas administraciones, se suele pro

ceder a reestructuraciones periódicas de la Secretaría de R~ 

laciones Exteriores, así que el organigrama que se anexa a -
este capitulo solo debe tomarse como indicativo, dado que su 

(55).- Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano.- Direc-
ción General de Archivo Biblioteca y Publicaciones de 
la Secretaria de Relaciones Exteriores-1982-Pág. 13. 
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validez corresponde unicamente a las fechas inmediatamente -

posteriores a la que lo identifica; este organigrama (según 

el Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exte-

riores ), fue elaborado el 23 de agosto de 1985, que actual-

mente está en vigor, contempla las siguientes unidades admi

nistrativas: 

SUBSECRETARIAS: 

~· Relaciones Exteriores 

De Asuntos Multilaterales 

De Cooperación Internacional 

OFICIALIA MAYOR 

CONSULTORIA JURIOICA 

CONTRALORIA INTERNA 

DIRECCIONES GENERALES 

Para América de 1 Norte 

Para América Latina y el Caribe 

Para Europa Occ i denta 1 

Para Europa Oriental y la URSS 

Para Afri ca, Asia y Oceanía 

Del Servicio Exterior 

De Relaciones Económicas Bilaterales 

De Protección y Servicios Consulares 

De Asuntos Jurídicos 
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De la Organización de las Naciones Unidas 

De Organismos Internacionales 

De Relaciones Economicas Multilaterales 

De Cooperación Técnica Internacional 

De Asuntos Culturales 

De Archivo, Biblioteca y Publicaciones 

De Comunicación Social 

De Programación, Organización y Presupuesto 

De Recursos Humanos y Servicios Sociales 

De Recursos Materiales y Servicios Generales 

ORGANOS DESCONCENTRADOS: 

Instituto "Natlas Romero" de Estudios Diplomlticos. 

Secciones Mexicanas de las Comisiones Internacionales 

de Limites y Aguas de México-Estados Unidos y Mlxico-Gu~ 

tema la. 

Delegaciones en el Distrito Federal y en los Estados. 

4.- PERSONAL QUE LABORA EN LA SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES 

El Art. 3° de las Condiciones Generales de Trabajo de la Se-

cretaria de Relaciones Exteriores señala que: 
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"Las relaciones jurídicas de trabajo entre el Titular y los

trabajadores de base al servicio de la Secretaría de Relaci!!_ 

nes Exteriores, se rigen por los siguientes ordenamientos: 

-Artículo 123, Apartado B) de la Constitución Politica de -

los Estados Unidos Mexicanos. 

-Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, re

glamentaria del Apartado B) del Articulo 123 Constitucional. 

-Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

-Las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de R~ 

laciones Exteriores, 

En aquellos casos en que los Ordenamientos mencionados no 

contengan previsión expresa, se aplicarán supletoriamente y

en su orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal -

de Procedimientos Civiles, las Leyes del Orden Comün, la Co~ 

tumbre, el Uso, los Principios Generales de Derecho y la 

Equidad". (56) 

(56).- Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores.- Dirección General de Archivo
Biblioteca y Publicaciones de la Secretaria de Rela-
ciones Exteriores - 8 de julio de 1980- Pag. 2. 
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Lo anterior a su vez con fundamento en el Art. 11 de la Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglame!!_ 

ta ria del Apartado B). Art. 123 Constitucional, 

Estos trabajadores se encuentran clasificados de la siguien

te manera: 

A.- PERSONAL DE CONFIANZA 

B.- PERSONAL DE BASE 

A.- PERSONAL DE CONFIANZA 

En la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Reglamentaria del Apartado Bl del Articulo 123 Constitucio-

nal, se señala en el Art. 5º Frac. ll inciso J) que son tra

bajadores de CONFIANZA los Secretarios Particulares de: Se

cretario, Subsecretario, Oficial Mayor y Director General de 

la Dependencia del Ejecutivo Federal o de sus equivalentes -

en las Entidades, así como los destinados presupuestalmente

al servicio de los funcionarios a que se refiere la Fracción 

l de este articulo. 

Por su parte el Articulo 8° de la Ley inmediata citada, nos 

dice: 
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"Quedan excluidos del rªgimen de esta Ley, los trabajadores 

de confianza a que se refiere el Art, 5°, los miembros del 

Ejército y Armada Nacional, con excepción del personal el-

vil de las Secretarias mencionadas; el personal militariz~ 

do o que se militarice legalmente; LOS MIEMBROS DEL SERVI

CIO EXTERIOR MEXICANO: el personal de vigilancia de los e~ 

tablecimientos penitenciarios, cárceles o 9aleras y aque--

llos que presten sus servicios mediante contrato civil o -

que sean sujetos al ~ago de honorarios". 

En las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores señala coMo trabajadores de confianza 

a: El Secretario, Subsecretarios, Oficial Mayor, Consultor 

Jurídico, Directores en Jefe, Directores Generales, Coordi

nadores de Area, Jefes de Unidad, y Jefes de Departamento -

que de ocuerdo con su nombramiento tengan a su cargo y res

ponsabilidad inmediata la dirección, supervisión y control

tªcnico y administrativo de un grupo de trabajadores. 

Altos Empleados o Funcionarios 

En el Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones E& 

teriores (con fundamento en el Art. 18 de la Ley Orgánica -

de la Administracion Publica Federal}, se señala la campe--
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tencia y atribuciones de los trabajadores de confianza llam~ 

dos -Altos Empleados o Funcionarios, los cuales son el Se

cretario, los Subsecretarios, el Oficial Mayor, el Consultor 

Jurídico, el Contralor Interno y los Directores Generales. 

Empleados de Confianza en General 

Son los propiamente hablando trabajadores de confianza en r~ 

zón de sus funciones, esto es, que para que tengan dicho ca

rácter se requiere que las actividades que desempeñen de di

rección, inspección, vigilancia y fiscalización dentro de la 

Secretaria, sean de carácter general. 

B.- PERSONAL DE BASE 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, -

Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 123 Constitucio-

nal, en su Articulo 6°, nos dice que son trabajadores de ba

se los no incluidos en la enumeración del Articulo 5° de es

ta misma Ley y que, por ello, serán inamovibles, Los de nu~ 

vo ingreso no serán inamovibles sino despues de seis meses -

de servicio sin nota desfavorable en su expediente. 

Al crearse categorías o cargos no comprendidos en el Articu-
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lo 5°, la clasificación de base o de confianza que les. co--

rresponda se determinará expresamente por la disposición le

gal que formal ice su creación. /lrticulo 7°. 

Continuando con la misma Ley, el Articulo 87 nos señala "Las 

Condiciones Generales de Trabajo se fijarán por el titular -

de la dependencia respectiva, tomando en cuenta la opinión -

del Sindicato correspondiente a solicitud de éste,_se revis~ 

rán cada tres años". 

En las Condiciones Generales de Trabajo de la SecretarYa de

Relaciones Exteriores, el Articulo 1° nos dice; "Las dispo

siciones contenidas en el presente ordenamiento, tienen por 

objeto fijar las condiciones generales de trabajo en la Se-

cretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dis

puesto por los art1culos 87 al !l.l de la Ley Federal de los -

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar

tado Bl del Articulo 123 Constitucional, condiciones que son 

de observancia obligatoria para la Secretada citada y sus -

trabajadores de BASE". 
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C.- TRABAJADORES INTERINOS 
O TEMPORALES 

En el mismo Estatuto nos señala que existe otro tipo de co~ 

trataciones que pueden recaer dentro de la categoría de ba

se y que son aquellos relativos a los trabajadores que por 

alguna circunstancia no han adquirido su definitividad, a -

saber: artic"lo 21 fracción II de las Condiciones Genera-

les de Trabajo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

"!!.- Son teraporales los que se otorgan con carácter de 

eventuales y éstos se subdividen en: 

a).- Interinos para cubrir plazas vacantes hasta por seis 

meses. 

b).- Por tiempo fijo. aquellos que rleban de tener efectos

durante la temporalidad que se determina en el mismo

nombramiento•. 



¡¡ 
h g• 

o~º 
~ . 

un 
~u~1 
i!!~ª 

"~ 



CAPITULO 

FORMA EN QUE SE OTORGA LA SEGURIDAD SOCIAL AL PERSONAL 
DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

1.- FUNCIONES DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

2.- PERSONAL QUE INTEGRA EL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

- Personal de Carrera 
- La Rama Diplomatlca 
- La Rama Consular 
- La Rama Administratl va 
- Personal Especial 
- Personal Asimilado 
- Embajadores Eméritos 

3.- DESEMPERO DE FUNCIONES DEL PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR ME
XICANO EN EL EXTRANJERO Y EN MEXICO. 

a).- En el Extranjero 
b).- En México 

4.- DEL INGRESO AL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

5.- LOS ASCENSOS DEL PERSONAL DE CARRERA 

6.- OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

- Obl igaclones del Jefe de la Misión Diplomatica 
- Obligaciones de los Jefes de Oficinas Consulares 

7 .- PROHIBICIONES A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

8.- LA SEGURIDAD SOCIAL OTORGADA A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO 

A.- Otorgamiento de la Seguridad Social a 
los Miembros del Servicio Exterior Me 
xicano adscritos en el pals. -

B.- Otorgamiento de la Seguridad Social a 
los Miembros del Servicio Exterior Me 
xicano adscritos en el extranjero. -

9.· ANEXO No. 11. 
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CAPITULO 

FORMA EN QUE SE OTORGA LA SEGURIDAD SOCIAL 

AL PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR 

MEXICANO 

El Servicio Exterior Mexicano es el órgano permaner.te del -

Estado, espedficamente encargado de representarlo en el e~ 

tranjero y de ejecutar la política exterior del Gobierno F~ 

deral, así como de promover y salvaguardar los intereses na 

cionales ante los Estados extranjeros y organismos y reuni.Q_ 

nes internacionales. Art. 1 de la Ley Orgánica del Servi-

cio Exterior Mexicano. (57) 

El Servicio Exterior Mexicano depende del Ejecutivo Federal 

quien lo dirige y administra por conducto de la Secretaría-

de Relaciones Exteriores, conforme a lo dispuesto por la -

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y a los -

lineamientos de política exterior que señale el propio Pre

sidente de la República, de acuerdo a las facultades que le 

(57) .- Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano.- Publ i
caciones de la Secretaria de Relaciones Exteriores -
(Dirección General de Archivo, Biblioteca y Publica
ciones). México 1982. Los subsecuentes artículos se
ñalados con las siglas LOSEM se refieren a esta ley. 
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confiere la Constitución. Polftica de los Estados Unidos Me

xicanos. Art. ·2 de la Ley Or.gánica del Servicio Exterior M~ 

xi cano, 

La actual Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, apr.<:!_ 

bado por el H. Congreso de la Unión y decretada el 30 de d! 

ciembre de 1981, publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración el !l de enero de 1982, entrado en vogor el 4 de abril 

de l9d2. Esta Ley, que revis6 y sustituyó a la Ley Orgáni

ca del Servicio Exterior Mexicano, vigente desde el 4 mayo

de 1967, constituyó un paso significativo en el proceso de

actualización de la estructura de nuestro servicio en el -

extranjero. 

Ha servido, asimismo, para atraer elementos valiosos de la 

juventud mexicana al servicio exterior de nuestro país y, -

además, asentó las bases para otorgar a los miembros de esa 

rama de nuestro servicio civil garantfas profesionales que

protegen sus derechos adquiridos y sirvan de estimulo para 

un rendimiento superior de sus actuaciones oficiales. 

Durante los años transcurridos desde que entró en vigor la 

Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, las relaciones 

internacionales de nuestro pafs han registrado una rápida-



156 

evolución, intensificándose sus contactos con el exterior y 

su participación en los foros internacionales. Esto ha he

cho patente la necesidad de reforzar aún más la organiza--

ción del Servicio Exterior a fin de que nuestro pais cuente 

con funcionarios cada vez más especializados y capaces de 

representar a México en el extranjero. 

Por otra parte, se busca mejorar el sistema de ingreso al -

Servicio Exterior Mexicano con el fin de asegurar que, por 

un lado, se siguiera atrayendo a elementos valiosos de la -

juventud de nuestro país y por el otro, q~e los miembros -

del personal de carrera de las ramas diplimática y consular 

reciban una preparación uniforme y adecuada a las funciones 

que desempeñarán. 

De ahí que se haya pensado en exigir a cada aspirante, el -

grado académico de licenciatura en Relaciones Internaciona

les o en alguna disciplina similar. Por lo que también se 

pensó en un sistema de ingreso que en el desarrollo del pr! 

sente capitulo quedará descrito. 

1.- FUNCIONES DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

Las funciones del Servicio Exterior son muy amplias pero me 
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parece conveniente resumirlas de la siguiente manera: 

a)." Promover, mantener y fomentar, de acuerdo con los in

tereses nacionales, las relaciones entre México y los 

paises extranjeros y participar en los organi·smos i!'_ 

ternacionales en sus aspectos políticos, económicos.

sociales, culturales, científicos y tecnológicos. 

b) .- Intervenir en todos los aspectos de las relaciones e!'_ 

tre el Gobierno de México y los Gobiernos Extranjeros. 

c) .- Proteger, de conformidad con los principios y normas

del derecho internacional, los intereses del Gobierno 

de México, así como la dignidad y los derechos funda

mentales de los mexicanos en el extranjero y, cuando

asi proceda, ejercer ante las autoridades del país en 

que se encuentren las acciones encaminadas a satisfa

cer sus legitimas reclamaciones. 

d).- Cuidar el prestigio del país en el extranjero y el 

CUl'lplimiento de los tratados y convenciones de los 

que el Gobierno de 'léxico sea parte y de las obliga-

ciones internacionales que le corresponda cumplir. 

e).- Participar, teniendo presentes en prfmer término los 

intereses nacionales, en todo esfuerzo a nivel inter

nacional que tienda al mantenimiento de la paz y la -

seguridad internacionales, al mejoramiento de las re

laciones entre los Estados y a entructurar y preser--
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v,ar un órden internacional justo y equitativo. 

f) .- Di'fundir información de México en el extranjero y rec! 

bar la que pueda interesar al Gobierno Mexicano en sus 

relaciones con el extranjero. 

g).- Las demás funciones que señalen al Servicio Exterior -

Mexicano las leyes y reglamentos correspondientes. Ar

tículo 3' Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexica--

no. 

El Servicio Exterior desempeñará sus funciones ajustándose a 

·10 previsto por la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexic! 

no y su Reglamento, a los tratados o convenciones, a las de

más Leyes y reglamentos aplicables y, en general, al Derecho 

Internacional. Art. 4º, Ley Orgánica del Servicio Exterior -

Mexicano. 

2,- PERSONAL QUE l~TEGRA EL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO 

Al analizar las fracciones ll, lll y IV del Art. 89 Constit.!!_ 

cional encontramos que se faculta al Presidente de la Repú--

bl ica para nombrar y remover i ibremente a los Secretarios -

del Despacho, al Procurador General de la República, al Re-

gente del D.F., al Procurador General de Justicio del D.F.,-
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remover a los AGENTES DIPLOMATICOS y empleados superiores -

de Hacienda y nombrar y remover libremente a los demás em-

pleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté -

determinado de otro modo en la Constitución o en las Leyes; 

nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules gen! 

rales, con aprobación del Senado; nombrar, con aprobación

del Senado, los coroneles y demás oficiales superiores del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicana y los empleados s~ 

periores de Hacienda. 

El 28 de diciembre de 1963, fue publicada en el Diario Ofi

cial, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del E~ 

tado, Reglamentaria del Apartado B) Constitucional, quedan

do en el Articulo 3° de esta Ley, la definici6n de trabaja

dor al Servicio del Estado como "toda persona que preste un 

servicio físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud

del nombramiento expedido o por figurar en las 1 is tas de r_! 

ya de los trabajadores temporales", establece asimismo en -

su Articulo a• que "Quedan excluidos del régimen de esta -

Ley los Trabajadores de confianza a que se refiere el Artí

culo 5º, los miembros del Ejército y Armada Nacional con -

excepción del personal civil de las Secretarias de la De fe.!! 

sa Nacional y de Marina; el personal militarizado o que se 

militarice legalmente; LOS MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR-
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MEXICANO: el personal de vigilanci·a de .. los establecimientos 

penitenciarios, cárceles o galeras y aq.uellos que presten -

sus servicios mediante contrato ci'vil o que·sean sujetos al

pago de honorarios". (58) 

Oe lo anterior se concluye que el personal del Servicio Ext~ 

rior Mexicano es nombrado por el Presidente de la República

dirigido por conducto de la Secretaria de Relaciones Exteri!!_ 

res y regulado por leyes propias como lo son la Ley Orgánica 

del Servicio Exterior Mexicano, su Reglamento y la Ley del -

Instituto de Servicios y Seguridad Social para Trabajadores 

del Es ta do. 

En la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano se contem

plan tres ramas distintas y paralelas del personal de carre

ra que laboran en el Servicio Exterior: la rama diplomática, 

la rama consular y la rama administrativa. Esta distinci6n

obedece a la necesidad de contar con personal permanente y -

especializado en los asuntos diplomáticos por una parte y en las funcio-

nes consulares por la otra, asimismo establece como rama pa

ralela e igualmente de carácter permanente, la ra~a adminis-

{58) .- Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do. Reglamentaria del Apartado B) del Art. 123 Consti 
tucional.- Ed. Andrade.- 6a Ed. lg87, pág. 978 a 3BO=i. 
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trativa. 

Se han introducido algunos cambios en las categorías de las 

ramas diplomática y consular; el propósito de estos cam-

bios es el de adecuar las categorías del Servicio Exterior

Mexicano a la nomenclatura y prácticas seguidas por la may~ 

ría de los paises. 

El Servicio Exterior Mexicano esta integrado por: Personal

de Carrera, Personal Especial, Personal Asimilado y Embaja

dores Eméritos. 

- PERSONAL DE CARRERA 

Será de carácter permanente y comprenderá tres ramas: Dipl~ 

mática, Consular y Administrativa, mismos que se encuentran 

comprendidos en los Artículos 7º, 8º y 9º de la Ley mencio

nada anteriormente. 

LA RAMA DIPLOMATICA. 

Esta rama comprendera las siguientes categorías de funcion~ 

rios en órden decreciente de jerarquía: Embajador, Ministro 

Consejero, Primer Secretario, Segundo Secretario, Tercer S~ 

cretario y Agregado Diplomático. Articulo 7°. 
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LA RAMA CONSULAR. 

Comprende las siguientes categorías de funcionarios en órden 

decreciente de jerarquia: Cónsul General, Cónsul de Primera, 

Cónsul de Segunda, C8nsul de Tercera, Cónsul de Cuarta y Vi-

cecónsul. Artículo 8º. 

LA RAMA ADMINISTRATIVA, 

El personal de la rama administrativa comprenderá las si- -

guientes categorias en 8rden decreciente de jerarquía: Agre

gado Administrativo de Primera, Agregado Administrativo de -

Segunda, Agregado Administrativo de Tercera, Canciller· de -

Primera, Canciller de Segunda y Canciller de Tercera. Art. 9°. 

- PERSONAL ESPECIAL 

Será designado por Acuerdo del Presidente de la República. -

Dicho personal desempeñará f~~ciones específicas en una ads

cripción determinada y por un plazo definido, al término del 

cual sus funciones cesarán automáticamente. Los así nombra

dos no formarán parte del personal de carrera del Servicio -

Exterior ni figurarán en los escalafones respectivos. El Per. 

sonal especial deberá cumplir con los requisitos de ingreso

señalados para el personal de carrera y estará sujeto duran

te su comisión a las mismas obligaciones que el personal -

de carrera. Este personal será designado solo en las ramas-
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diplomática y consuhr, Art. 13, 

- PERSONAL ASIMILADO 

Este personal está integrado por los agregados civiles, mi

litares, navales o aéreos, y los consejeros y los agregados 

técnicos a las misiones u oficinas consulares, cuyo nombra

miento haya sido gestionado por otra dependencia de la Adml 

nistración Pública Federal, serán acreditados por la Secre

taria de Relaciones Exteriores con el rango que corresponda 

y asimilados al servicio exterior mientras dure la comisión 

que se les ha confiado. 

Este personal dependerá de los jefes de la misión u oficina 

consular en que preste sus servicios, especialmente en lo -

que se refiere a actividades de índole política, expresión

de opiniones y declaraciones públicas, y durante su comi-

sión estará sujeto a las mismas obligaciones que la Ley Or

gánica del Servicio Exterior Mexicano seílala para el perso

nal del Servicio Exterior, Art. 14 Ley Orgánica del Servi-

cio Exterior Mexicano, 

- EMBAJADORES EMERITOS 

Dentro del personal adscrito al servicio exterior, se puede 
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encontrar la categoría de Embajadores Eméritos, esta es una 

categorfa especial prevista en el Art. 28 de la Ley en men

ción, el cual seílala "El Presidente de la Repablica podrá -

reconocer la dignidad de embajador emérito como culminación 

de una prolongada y destacada actividad pablica en el campo 

de las relaciones internacionales de México. En ningün mo

mento habrá más de cinco embajadores eméritos y serán desi~ 

nadas de una lista de candidatos que satisfagan los siguie~ 

tes requisitos: 

a).- Ser embajador, retirado o en servicio activo, que haya 

dedicado por lo menos 25 aílos al Servicio Exterior Me

xicano y se haya distinguido por haber ocupado cargos

de importancia en el servicio exterior o en la Secret.e_ 

ría de Relaciones Exteriores, por sus obras escritas -

sobre temas internacionales, o por ~.1ber prestado otros 

servicios destacados en el campo de las relaciones in

ternacionales de ~éxico, o, 

b).- Haber sido funcionario del Servicio Exterior Mexicano, 

por lo menos con diez aílos de servicio y haber ocupado 

el cargo de Secretario de Relaciones Exteriores. Los 

embajadores eméritos recibirán la compensación que fi

je el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Los embajadores eméritos retirados tendrán como función, 
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atender las consultas que les h.aga el Secretario de Relaci9_ 

nes Exteriores, 

La categor1a de embajador emérito solo podrá usarse en el -

ámbito interno. 

Ningün embajador podrá ser, a la vez, embajador eminente y 

embajador emirito". 

Por lo que respecta a la DESIGNACIOM Y MOMBRAllIENTO del pe!:_ 

sonal que integra el Servicio Exterior Mexicano, tendriamos 

que seguir al pii de la letra la Ley que lo rige; con el -

obJeto de no hacer tedioso el anál i~is del presente trabajo, 

es ffienester senalar que en el Ordenamiento que se analiza -

se encuentran descritas y señaladas las caracterlsticas que 

deben reunir los integrantes o miembros del Servicio Exte-

rior Mexicano. 

De conformidad con el Art. 15 de la Ley Orgánica del Servi

cio Exterior Mexicano, el personal de dicho Servicio desem

peñará sus funciones en el extranjero y en Mexico. 
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J.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES DEL PERSONAL 
DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO EN EL 

EXTRANJERO Y EN MEXICO 

a).- EN EL EXTRANJERO. 

Los miembros del Servicio Exterior Mexicano en el extranje

ro desempeñarán sus funciones en una embajada, raisión o de

legación permanente, consulado, o en misiones especiales 

en delegaciones a conferencias y·reuniones internacionales 

Articulo 16 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexic!!_ 

no. 

Las misiones diplomáticas de Mexico ante gobiernos extranj~ 

ros tendrán el rango de embajadas y ante organismos intern!!_ 

cionales intergubernamer.tales, el de raisiones o delegacio-

nes permanentes. La Secretaría de Relaciones Exteriores d~ 

terminará la ubicación y funciones especificas de cada una 

de ellas. Articulo 17 de la Ley Orgánica del Servicio Ext~ 

rior Mexicano. 

Las representaciones consulares en el extranjero tendrán el 

rango de consulados generales, consulados de carrera o age.!!. 

cias consulares. la Secretaria de Relaciones Exteriores d~ 

terminará la sede, categoría y circunscripción de las mis-

mas. Articulo 18 de la ley Orgánica del Servicio Exterior

Mexicano. 



167 

La Secretar1a de Relaciones Exteriores podra designar cóns!! 

les honorartos con atribuciones especificas, estos cónsules 

no serán considerados miembros del Servicio Exterior MexicL 

no. Artículo 19 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior -

Mexicano, 

El Presidente de la República, por conducto de la SecretL 

ría de Relaciones Exteriores, podrá designar misiones espe

ciales para ejercer ocasionalmente la representación de Ml

xico en el extranjero, durante el tiempo y con las caracte

rísticas de la función específica que en cada caso se indi

que. Artículo 20 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior

Mexicano. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores determinará la comp~ 

sición y funciones de las delegaciones que representen a 11~ 

xico en conferencias y reuniones internacionales. Durante

el desempeño de su comisión, los integrantes de las delega

ciones se ajustarán a las instrucciones específicas que im

parta la Secretaría de Relaciones Exteriores. Cuando la d~ 

legación tenga una misión especifica que afecte la esfera -

de competencia de otra dependencia de la Administración Pú

blica Federal, la Secretaría de Relaciones Exteriores debe

rá escuchar, atender y asesorar a la dependencia que corre~ 

panda para la integración e instrucciones de la delegación. 
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Articulo 21 de la Ley Orgánica del Servicios Exterior Mexi-

cano. 

b).- EN MEXICO, 

Toda vez que en el Articulo 15 citado anteriormente se con

templan en forma general las funciones para el Servicio Ex

terior Mexicano, no mencionando específicamente las corres

pondientes al personal adscrito en la República Mexicana, -

es r.ecesario acudir al Reglamento de la Ley Orgánica del -

Servicio Exterior Mexicano, donde en su Titulo Primero, Ca

pitulo !, artículos 2º, 3°, 5º, 6°, y 7°, se señalan estas

funci ones. 

De conformidad con las ne.cesidades del servicio, el Secret~ 

rio de Relaciones Exteriores fijará la adscripción del per

sonal de carrera en México o en el extranjero, considerando 

las recomendaciones de la Comisión de Personal. Articulo -

2 del Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Exterior -

Mexicano. (59) 

(59). - Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Exterior
Mexicano.- Publicaciones de la Secretaria de Relacio 
nes Exteriores.- Dirección General de Archivo, Biblio 
teca y Publicaciones.- M~xico 1982.- Los Artículos= 
señalados con las siglas RLOSEM, se refieren a este
Regl amen to. 
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La Secretaria de Relaciones Exteriores vigilará que la ads

cripción en el extranjero y en Mixico del personal de carr~ 

ra de las ramas diplomática y consular se ajuste a una rot~ 

ción, procurando que ning~n miembro del servicio permanezca 

fuera del país más de seis años. 

Cumpliendo el máximo de seis años de adscripción en Mixico

o en el extranjero, la Comisión de Personal recomendará al 

Secretario de Relaciones Exteriores los traslados necesa-

rios para asegurar la rotación. La Comisión de Personal 

igualmente recomendará que el personal de las ramas diplom! 

tica y consular no per~anezca menos de dos a~os o más de -

cuatro años continuos en una misma adscripción, así como -

que el personal de la rama administrativa no sea trasladado 

antes de cumplir dos años en su adscripción. Artículo 3° -

del Reglamento de la Ley Org.inica del Servicio Exterior Me

xicano. 

Los miembros del Servicio Exterior que se encuentren adscri 

tos en el extranjero, cuando vengan a Mixico por cualquier

motivo, deberán dar aviso oportuno a la Secretaria de Rela

ciones Exteriores de la fecha de salida y de llegada. 

Asimismo, los jefes de misión y los de representación cons~ 

lar deberán dar aviso oportuno de las llegadas y salidas -

tanto del personal del servicio exterior adscrito a sus ofi 
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cinas como del personal del que tengan conocimiento se en-

cuentre en viaje oficial en sus adscripciones. Artículo 5° 

del Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Me

xicano. 

La Secretarla de Relaciones Exteriores no autoriza la ads

cripción en una misma misi6n diplomática o representación -

consular de miembros del servicio que tengan parentesco co~ 

sanguíneo en línea recta ascendiente o descendiente en cual 

quier grado y en la transversal dentro del segundo grado, -

así como la de los cónyuges cuando ambos sean miembros del 

servicio Exterior. 

Lo anterior no será aplicable a los miembros del Servicio -

Exterior adscritosen la Secretaria de Relaciones Exterio- -

res. Artículo 6° del Reglamento de la Ley Orgánica del Se~ 

vicio Exterior Mexicano. 

La Comisión de Personal determinará los lu~ares de adscriJ!_ 

ción que deban ser considerados como de condiciones de vida 

difícil y recomendará, en cada caso, las medidas para que -

el personal adscrito en esos lugares pueda desempeñar sus -

labores en las mejores condiciones posibles. Siempre que -

las necesidades del servicio lo permitan, dicho personal po 

drá disfrutar de salidas regulares de la adscripción. 
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Cuando la misión diplomática o la representación consular 

esté ubicada en paises donde existan conflictos armados o -

situaciones de beligerancia que pudieran poner en peligro -

al personal adscrito en esos lugar~s, la Secretaría dispon

drá la rotación más frecuente del personal y, en su caso, -

la oportuna evacuacion de sus familiares. Artfculo 7º del 

Reglamento de la Ley Organica del Servicio Exterior Mexica

no. 

4.- DEL INGRESO AL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

El ingreso como miembro del personal de carrera de las ra

mas diplomática o consular, se realizará mediante concursos 

públicos generales que comprenderán las siguientes etapas: 

·a).- Examen de admisión al Instituto Matfas Romero de Estu

dios Diplomáticos de la Secretaria de Relaciones Exte

riores. 

b).- Cursos especializados de capacitación durante un seme~ 

tre como mínimo, en dicho Instituto. 

c).- Examen para optar a la categoría de agregado diplomáti 

co o vicecónsul. Articulo 29 de la Ley Orgánica del -

Servicio Exterior llexicano. 

De conformidad con el Art1culo 30 de la Ley Orgánica del --
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Servicio Exterior Mexicano, "La Comisión de Personal del -

Servicio Exterior, a que se refiere el Artfculo 67 de esta

Ley, dará aviso al Secretario de Relaciones Exteri'ores de -

las vacantes en las categorias de agregado diplomático y vi 

cecónsul existentes, fin de que convoque a un .concurso Pi 

blico para cubrirlas y designe una Comisión Consultiva de -

Ingreso para realizarlo". 

La convocatoria será publicada en el Diario Oficial de la -

Federación noventa dias antes de la celebración de la prim~ 

ra etapa del concurso y en tres de los periódicos de mayor

circulación nacional. En la convocatoria se conceder~ un -

plazo de sesenta días para que las personas que deseen ins

cribirse en el concurso cumplan con lo dispue5to en la con

voca torta. 

La convocatoria deberá indicar además el número de becas -

disponibles en el Instituto Matias Romero de Estudios DiplQ. 

máticos y el número de vacantes de agregado diplomático o -

de vicecónsul que podrán cubrirse, Articulo 52 del Reglame~ 

to de la Ley Orgánfca del Servicio Exterior Mexicano. 

Los candidatos a participar en el Concurso Público General

de Ingreso al Servicio Exterior, deberán acreditar el cum-

pl imiento de los requisitos del caso 1o1ediante la presenta-

ción en la Secretaria de sus solicitudes de inscripción que 
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contengan los siguientes datos proporcionados bajo protesta 

de decir verdad. 

a).- Nombre completo, nacionalidad, estado civil y domici--

1 io. 

b).- Datos acadlmicos y profesionales. 

c).- Declaración de no pertenecer al estado ecleciástico ni 

ser ministro de ningún culto y de estar en pleno ejer

cicio de sus derechos civiles y polfticos, Artículo 53 

del Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Exte- -

rior Mexicano. 

A la solicitud mencionada se anexaran los siguientes docu-

mentos. 

a).- Acta de nacimiento o certificado de nacionalidad mexi

cana por nacimiento. 

b),- Acta de matrimonio y comprobación de la nacionalidad -

mexicana del cónyuge, en su caso. 

c).- Copia de la cartilla liberada del Servicio Militar Na

cional, en su caso. 

d).- Dos cartas que acrediten buenos antecedentes. 

e).- Certificado expedido por médico o institucidn médica -

legalmente reconocidos, en donde se haga constar el e~ 

tado general de salud del solicitante y, en su caso, -

de cualquier impedimento fisico o mental, con objeto -
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de poder determinar si el interesado es apto para de-

sempeñar un cargo en el servicio extertor. 

f).- Constancias expedidas por instituciones, empresas o -

personas con las que hubiere trabajado el solicitante

Y en las cuales se asienten la capacidad y conducta d~ 

mostradas en los cargos y empleos desempeñados. 

g).- Copia del titulo profesional o carta de pasante, expe

dido por institución de enseñanza superior mexicana d~ 

bidamente reconocida, que acredite la terminación de -

estudios de licenciatura en las disciplinas de Relaci! 

nes Internacionales, Ciencias Politicas o Sociales, O~ 

recho, Econom1a, Historia y Filosofía y Letras u otras 

afines. Los estudios realizados en el exterior debe-

rán acreditarse mediante los certificados correspon- -

dientes debidamente legal izados. 

En casos debidamente justificados la Secretaria podrá conc~ 

der un plazo adicional de 15 días al establecido en la con

vocatoria, para que el interesado complete la documentacidn, 

Artfculo 54 del Reglamento de la Ley Organica del Servicio

Exterior Mexicano. 

Las solicitudes de inscripción ser~n sometidas a la Comi- -

stón Consultiva de Ingreso, para que esta vertfique el· cu!!'. 
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plimtento de los requisttos establecidos en la convocatori~ 

Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgántca del Servicto

Exterior Mexicano, 

La decisión de la Comisidn Consultiva de Ingreso sera noti

ficada a los interesados cuando menos cinco días hábiles aa 

tes de la fecha fijada para la celebracion del examen de a~ 

misión en el Instituto Hatías Romero de Estudios Diplomáti

cos, Artículo 56 del Reglamento de la Ley Orgánica del Ser

vicio Exterior Mexicano. 

Los candidatos admitidos para cubrir las becas disponibles

recibirán cursos especializados de capacitacion durante -

seis meses en el Instituto Hatías Romero de Estudios Diplo

máticos. Durante esta capacitacion la Secretaría de Rela-

ciones Exteriores proporcionará a los admitidos una beca en 

numerario cuyo monto será anunciado en la convocatoria, Ar

tículo 62 del Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio E~ 

terior Mexicano. 

Durante el tiempo de capacitacion, los candidatos a ingre-

sar al servicio exterior cursarán las materias y seminarios 

que determine el Secretario de Relaciones Exteriores, des-

pués de conocer las propuestas que representen la Comision

Consultiva de Ingreso y el Director del propio lnstitu-
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to, Art1culo 63 del Reglamento de la Ley Orgiintca del Serv! 

cio Exterior Mexicano, 

El Secretario de Relaciones Exteriores, en vista del infor

me de la Comisión Consultiva de Ingreso, expedirii a los ca!!_ 

didatos aprobados que hayan alcanzado las nás altas califi

caciones, hasta cubrir las vacantes sujetas a concurso, no~ 

bramientos provisionales por un año de agregado diplomático 

o viceconsul, Artículo 69 del Reglamento de la Ley Orgánica 

del Servicio Exterior l\exicano, 

La comprobación del dominio de lenguas extranjeras se hará

en el Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos como 

sigue: 

a).- La primera lengua será obligatoriamente inglés o fran

cés, a elección del sustentante, quien deberá compro-

bar aptitud para leerla, escribirla y hablarla correc

tamente. 

b).- La segunda lengua que deberá ser un idioma de utilidad 

evidente en el servicio exterior, serii la que proponga 

cada sustentante, el que deberá demostrar al menos, su 

capacidad para leerla y traducirla al español correct~ 

mente, Articulo 70 del Reglamento de la Ley Orgánica -

del Servicio Exterior Hexicano. 
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Para el ingreso a la rama administrativa, la Comisidn de -

Personal del Servicio Exterior organizará los exámenes en -

la categoria de canciller de tercera. La Secretaria de Re

laciones Exteriores dará a conocer, a traves de los per16di 

cos de mayor circulación, por lo nenos con treinta dias de 

anticipación, la fecha en que se celebrarán los exámenes, -

Articulo 71 del Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio

Exterior Mexicano. 

Los aspirantes a ingresar en la rama administrativa deberán 

presentar en la Secretaria de Relaciones Exteriores solici

tud de inscripción y demostrar que cumplen con los requisi

tos señalados en la convocatoria, acompañando a la solici

tud los documentos correspondientes, Articulo 74 del Regla

mento de la Ley Orgánica del Servicio Exterior tlexicano. 

El requisito académico para estos aspirantes es el de pre

sentar original y copia del certificado de secundaria, de -

estudios comerciales, secretariales o su equivalente, expe

dido por institución debidamente reconocida por las autori

dades educativas del pais, Artículo 75 del Reglamento de -

la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, 

Los aspirantes deberán presentar en la Secretaria de Rela--
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idioma que comprenderán: 

a).- Historia y geografia de Mixico, 

b).- Cultura General. 

c).- Español. 

d).- Archivo y correspondencia. 

e).- Idioma extranjero. Se deberá comprobar que hablan in

glés o francés y su capacidad para traducirlos. La S~ 

cretarla podrá aceptar de conforQidad con las necesidt 

des del servicio, la comprobaci6n del dominio de otra 

lengua extranjera, Articulo 76 del P.eglamento de la -

Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, 

La Secretaria de Relaciones Exteriores dará a conocer a los 

aspirantes, el resultado del examen en un plazo máximo de -

15 dias hábiles a partir de la fecha de su celebración, Ar

ticulo 78 del Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio E~ 

terior Mexicano. 

El Secretario de Relaciones Exteriores, de conformidad con 

las necesidades del servicio, podrá expedir nombramientos -

provisionales de cualquier categorfa en la rama administra

tiva por tiempo definido y adscripción especifica. Quienes 

obtengan nombramientos provisionales no serán considerados-
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personal de carrera y causarán baja en la rama administrati 

va al_ concluir el plazo de su nombramiento provisional, Ar

ticulo 80 del Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio E1t 

terior Mexicano. 

Los candidatos que sean admitidos para cubrir las plazas r~ 

ciben un nombramiento provisional de viceconsul o de agreg~ 

do diplomático, de tal modo que no se les considera miem-

bros regulares del Servicio Exterior Mexicano, hasta que -

después de un año la Secretaria de Relaciones Exteriore~ -

les comunique su nombramiento definitivo; durante d'cho -

año, los interesados desempeñarán sus funciones en México,

al finalizar, los que posean grados o títulos profesionales 

y hayan satisfecho los requisitos de lealtad, eficiencia, -

adecuada conducta y hayan comprobado el dominio de una len

gua y la capacidad para traducir otra, serán ascendidos, A!, 

ticulo 33 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexica-

no. 

5.- LOS ASCENSOS DEL PERSONAL DE CARRERA 

Los ascensos en las ramas diplomáticas, consular y adminis

trativa serán acordados por el Secretario de Relaciones Ex

teriores, previa recomendacion de la Comisión de Personal

del Servicio Exterior, Artículo 36 de la Ley Organica del -
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Servicio Exterior Mexicano. 

La Comisión a que se refiere el Articulo antertor recomend~ 

rá los ascensos del personal de carrera de acuerdo con las 

siguientes prioridades, 

a).- Meritas y eficiencia demostrados en el desempeño de -

sus cargos, tomando en cuenta su importancia y el gra

do de responsabilidad reqLlerido. 

b).- Obras o trabajos publicados, estudios realizados y tí

tulos académicos obtenidos con posterioridad al ingre

so. 

c).- Mayor antiguedad en la categoría y en el servicio, Ar

ticulo 37 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior tle

xicano. 

En igualdad de circunstancias, la Comisión de Personal dará 

preferencia a quienes hayan acumulado las siguientes anti-

guedades minimas en la rama diplomática: 

a).- Dos años como agre~ado diplomático. 

b).- Tres años como tercer secretario. 

c).- Tres años como segundo secretario, 

d).- Tres años como primer secretario. 

e).- Cuatro años como consejero, Articulo 38 de la Ley Org~ 

nica del Servicio Exterior Hexicano, 
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La Comistdn de Personal dará preferencia, en igualdad de -

circunstancias, a quienes hayan acumulado las antiguedades

mínimas, en la rama consular, que se señalan: 

a). - Dos años como vicecónsul. 

b). - Tres años como cónsul de cuarta, 

c) • - Tres años como cónsul de tercera. 

d). - Tres años como cónsul de segunda, Artfculo 39 de la --
Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. 

En ningún caso se podrá ascender a consejero o cónsul de -

primera a miembros del personal de carrera de 1 as ramas di

plomática o consular que no tengan una antiguedad mínima, a 

partir de la fecha de su ingreso al servicio exterior, de -

ocho años en dichas ramas. Articulo 40 de la Ley Orgánica

del Servicio Exterior tlexicano. 

Los ascensos de ministro a embajador o cdnsul de primera 

cónsul general se regira por lo señalado en el punto denom!_ 

nado EMBAJADORES Y CONSULES GENERALES de este capítulo. 

La Comision de Personal, en igualdad de circun5tancias, da

rá preferencia a quienes ostenten las siguientes antigueda

des para los ascensos en la rama administrativa: 

a).- Dos años como canciller de tercera. 
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b).- Oos años como canciller de segunda, 

c).- Tres años como canciller de primera. 

d).- Tres años como agregado administrativo de tercera. 

e).- Cuatro años como agregado administrativo de Segunda. 

Artículo 42 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior 

Mexicano. 

Ningún miembro del personal de carrera del Servicio Exte-

rior Mexicano podrá ser ascendido mientras disfrute de li

cencia o se encuentre en disponibilidad. Artículo 84 del R!!_ 

glamento de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. 

6.- OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 

EXTERIOR MEXICANO 

Es obligación de todo miembro del Servicio Exterior coadyu

var en el cumplimiento de las funciones que la Ley Orgánica 

del Servicio Exterior encomienda al propio servicio, con-

forme a las directrices que fije la Secretaría de Relacio-

nes Exteriores, Artículo 44 de la Ley Orgánica del Servicio 

Exterior Mexicano. 

Los miembros del Servicio Exterior deberán guardar discre-

ción absoluta acerca de los asuntos que conozcan con motivo 

del desempeño oficial. Esta obligación sub"sistirá aún des-
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pues de abandonar el servicio, cuando~ se trate de asuntos

cuya divulgación pudierq causar perjuicio a los intereses -

nacionales. 

Quien violare el deber de sigilo profesional durante el -

ejercicio de algún cargo o comisión oficial sera destituido 

y jamás podrá reintegrarse al Servicio Exterior Mexicano. -

Quien faltare al deber del sigilo profesional una vez termi_ 

nado su encargo oficial, nunca y por ningün motivo podrá -

reingresar al Servicio Exterior Mexicano. 

Independientemente de las sanciones administrativas que se 

impongan a quienes violen esta obligación les seran aplica

das las penas que establece el Articulo 211 del Codigo Pe-

nal para el D.F., aplicable en materia federal. Articulo -

45 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. 

- OBLIGACIONES DEL JEFE DE LA MISION 

DIPLOMATICA 

Las obligaciones del Jefe de la misión diplomática se en-

cuentran comprendidas en el Artículo 46 de la Ley Orgánica

del Servicio Exterior Mexicano, siendo éstas las siguien-

tes: 

a).- Atender, despachar o negociar, en su caso, los asuntos 
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que les sean encomendados por la Secretaria de Relaci~ 

nes Exterior~s o que se desprendan de las funciones 

que son propias del Servicio Exterior Mexicano. 

b).- Representar a Mixico ante los organismos internaciona

les y en reuniones de carácter intergubernamental y -

normar su conducta por las instrucciones que reciban -

de la Secretarla de Relaciones Exteriores, asf como -

mantener a ista informada de las princtpales activida

des de dichos organismos. 

c).- Promover el conocimiento de la cultura mexicana y la -

difusión de noticias nacionales, asf como intensificar 

las relaciones culturales entre Héxico y el pafs en -

que se encuentren acreditados, 

d).- Mantener a la Secretarla de •elaciones Exteriores in

formada sobre los principales aspectos de la vida polf 

ti ca, económica, social y cultural del Estado ante cu

yo Gobierno estén acreditados, así como dar su opinión 

cuando les sea solicitada por la Secretaria, sobre las 

relaciones de ese Estado con otros, 

e).- Reclamar, cuando proceda, las inmunidades, prerrogati

vas, franquicias y cortesfas que correspondan a los -

funcionarios diplomáticos mexicanos conforme a los tr~ 

tados internacionales y especialmente aquellos que Me-
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xico concede a los funcionarios diplomáticos de ~tros

paises¡ solaaente la Secretarla de Relaciones Exterio

res puede renunciar a la inmunidad de jurisdicción de 

que gozan esos funcionarios en el extranjero. 

f).- Respetar las leyes y reglamentos del Estado ante cuyo

Gobierno esten acreditados, sin perjuicio de las inmu

nidades y privilegios, haciendo las representaciones -

pertinentes cuando la aplicación de esos ordenamientos 

a Mexico y a los mexicanos signifique alguna violaci6n 

del derecho internacional y de las obligaciones conve!!_ 

cionales que el Gobierno de ese Estado haya asumido -

con nuestro Gobierno. 

g).- Dirigir los trabajos de la misión a su cargo y velar 

por su satisfactoria organización y la eficiencia del

personal adscrito a la misma, 

h}.- Atender y despachar, cuando proceda, los asuntos cons~ 

1 a res, 

En el Reglamento de la Ley Organica del Servicio Exterior -

Mexicano, el Articulo 86, señala como obligaciones de los -

Jefes de Misión Diplomática las siguientes: 

"De conformidad con lo establecido en el inciso d) del Ar-

tlculo 46 de la Ley, los jefes de misión deberán transmi--
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tir, con la periodicidad que la Secretaria de Relaciones E~ 

teriores determine, informes relativos al acontecer políti

co, económico y social de los Estados ante los cuales se e!!_ 

cuentren acreditados, comprendiendo proyecciones a mediano

Y a largo plazo sobre los asuntos de mayor relevancia. 

La observación del acontecer político deberá incluir la de 

las relaciones internacionales del Estado en cuestion y su

participación en el ámbito r.iultilateral. Los informes deb~ 

rán enviarse oportunamente, redactados con la mayor objeti

vidad, acompañando la interpretacidn que los propios jefes

de misión consideren pertinente sobre los hechos objeto del 

informe". 

OBLIGACIONES DE LOS JEFES DE OFICINAS 
CONSULARES 

a).- Proteger, en sus respectivas circunscripciones consul~ 

res, los intereses de !léxico y los derechos de sus na

cionales, dentro de los limites permitidos por el der~ 

cho internacional y mantener informada a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores de la condición en que se en

cuentran los nacionales mexicanos, particularmente en 

los casos en que proceda una protección especial; 
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b).- Fomentar, en sus respectivas circunscripciones consul~ 

res, el intercambio comercial y el turismo con México

e informar periódicamente a la Secretarfa de Relacio-

nes Exteriores al respecto; 

c).- Ejercer, dentro de los limites que fije el reglamento, 

funciones de jueces del Registro Civil; 

d).- Ejercer funciones notariales en los actos y contratos

celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados -

en territorio mexicano en los términos señalados por -

el Reglamento. Su autoridad será equivalente, en toda 

la República, a la que tienen los actos de los nota--

tios en el Distrito Federal; 

e).- Desahogar las diligencias judiciales que les encomien

den los jueces de la República; 

f).- Dirigir los trabajos de las oficinas a su cargo, vela~ 

do por la eficiencia en la labor de su personal; 

g).- Ejecutar los actos administrativos que requiera el 

ejercicio de sus funciones y actuar como delegado de -

las dependencias del Ejecutivo Federal en los casos -

previstos por las leyes o por orden expresa de la Se-

cretaria de Relaciones Exteriores, 

h).- Presentar el apoyo y la cooperación que demande la mi

sión diplomática de que dependen, Artfculo 47 de la --



188 

Ley Orgánica.del Servicio Exterior Mexicano 

7.- PROHIBICIONES A LOS MIEMBROS 
DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

Las prohibiciones a las que se encuentran sujetos los miem

bros del Servicio Exterior Mexicano, se contemplan en el Ar_ 

tlculo 48 de la Ley Orgánica de dicho Servicio, "sin per-

juicio de lo ordenado por otras disposiciones aplicables, -

queda prohibido a los miembros del servicio exterior: 

a).- Intervenir en asuntos internos y de carácter polltico

del Estado donde se hallen comisionados o en los asun-

tos _internacionales del mismo que sean ajenos a los in 

tereses de Mexico; 

b).- Ejercer, en el Estado donde se hallen comisionados, -

cualquier actividad profesional o comercial en preve-

cho propio y realiz~r. sin la autorización previa y e~ 

presa de la Secretarla de Relaciones Exteriores, estas 

mismas actividades en otros paises extranjeros; 

c).- Utilizar con fines illcitos el puesto que ocupen, los 

documentos oficiales de que dispongan y las valijas, -

sellos oficiales y medios de comunicación propios de -

las misiones y oficinas a los que esten adscritos; 

d).- Desempeñar cualquier gestión diplomática o consular 
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de otro país, sin autorizacidn previa y expresa de la 

Secretarta de Relaciones Exteriores, o asociarse a 

gestiones colectivas con otras raisiones, sin la auto

rizacidn previa y expresa de la Secretaría de Relaci~ 

nes Exteriores. 

e).- Contraer matrimonio con extranjero o extranjera, se-

gún el caso, sin previa autorización de la Secretaria 

de Relaciones Exteriores". 
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B.- LA SEGURIDAD SOCIAL 
OTORGADA A LOS MIEMBROS DEL 

SERVICIO EXTERIOR MEX !CANO 

Aunque con anteriortdad ya quedo asentado que el personal -

del Servicio Exterior Mexicano puede encontrarse adscrito -

en México o en el extranjero, se considera conveniente men-

cionarlo nuevamente toda vez que la forma de recibir la Se

guridad Social varía dependiendo de tal circunstancia. 

A.- OTORGAMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL A LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

ADSCRITOS EN EL PAIS 

Los miembros del Servicio Exterior Mexicano adscritos en el 

país, gozan de la Seguridad Social contenida en la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja

dores del Estado, la cual dispone en sus tres primeros ar

tículos lo siguiente: 

Artículo 1°.- La presente Ley es de orden püblico, de inte

rés social y de observancia en toda la Repüblica; y se -

aplicará: 

!.- A los trabajadores al servicio civil de las dependen-

cías y de las entidades de la Administracidn Püblica F~ 

deral que por Ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal -
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se incorporen a su régimen, asi como a los pensionis 

tas y a sus familiares derechohabientes de unos y -

otros; 

II.- A las dependencias y entidades de la Administración

Püblica Federal y de los Poderes de la Unión a que -

se refiere esta Ley; 

III.- A las dependencias y entidades de la Administración

Püblica en los Estados y 11unicipios y a sus trabaja

dores en los términos de los convenios que el Insti

tuto celebre de acuerdo con esta Ley; y las disposi_ 

ciones de las demás legislaturas locales; 

IV.- A los Diputados y Senadores que durante su mandato -

constitucional se incorporen individual y voluntari! 

mente al régimen de esta Ley; y 

V.- A las agrupaciones o entidades que en virtud al acuer_ 

do de la Junta Directiva se incorporen al régimen de 

esta Ley. 

Artículo 2°.- La Seguridad Social de los Trabajadores com-

prende: 

I.- El Régimen obligatorio; y 

II.- El Régimen voluntario. 



192 

. Articulo 3°.; Se establee.en con caráct~r obl fgatorio los si_ 

gui ente·s s.eguros ,·.·prestaciones y servicios: 

!.- .Medicina preventiva; 

II~- Slguro de enfermedades y maternidad; 

IIL- Servicios de rehabilitación física y mental; 

·IV.- Seguros de riesgos del trabajo; 

V.- Seguro de jubilación; 

VI.- Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios; 

VII.- Seguro de invalidez; 

VIII.- Seguro por causa de muerte; 

IX.- Seguro de cesantía en edad avanzada; 

X.- Indemnización global; 

XI.- Servicios de atención para el bienestar y desarrollo 

infantil; 

XII.- Servicios integrales de retiro o jubilados y pensio-

nadas; 

XIII.- Arrendamiento o venta de habitaciones económicas pe~ 

tenacientes al Instituto; 

XIV.- Préstamos hipotecarios y financiamiento en general -

para vivienda, en sus modalidades de adquisición en 

propiedad de terrenos y/o casas habitación, constru~ 

ción, reparación, ampliación o mejoras de las mismas; 

así corno para el pago de pasivos adquiridos por es--

tos conceptos; 
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XV.- Préstamos a mediano plazo; 

XVI.- Préstamos a corto plazo; 

XVII.- Servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vi 

da del servidor público y familiares derechohabien-

tes; 

XVIII.- Servicios turísticos; 

XIX.- Promociones culturales, de preparacidn técnica, fo-

mento deportivo y recreación; y 

XX.- Servicios funerarios. 

Quedando comprendidos de la siguiente manera los seguros, -

prestaciones y servicios: 

I. - SEGUROS 

1.- Seguro de enfermedades y maternidad. 

2.- Seguro de riesgos de trabajo. 

3.- Seguro de jubilación. 

4.- Seg u ro de retiro por edad y ti eMpO de servicios. 

s.- Seguro de invalidez. 

6.- Seguro por causa de muerte, 

7.- Seguro de cesant1a en edad avanzada. 

a.- Indemnización global. 

II.- SERVICIOS 

1.- Medicina Preventiva. 
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2,- Servicios de rehabilitación física y mental. 

3.- Servicios de atención para el bienestar y desarrollo 

infantil. 

4.- Servicios integrales de retiro a jubilados y pensio

nistas. 

5.- Servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vi 

da del servidor público y sus familiares de~echoha-

bientes. 

6.- Servicios turísticos. 

7.- Servicios funerarios. 

III.- PRESTACIONES 

l.- Arrendamiento o venta de habjtaciones económicas pe~ 

tenecientes al Instituto, 

2.- Préstamos hipotecarios y financiamiento en general -

para vi vi en da, 

3.- Préstamos a mediano plazo. 

4.- Préstamos a corto plazo. 

5.- Promociones culturales, de preparación técnica, fo-

mento deportivo y recreación. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende: 

I.- Por dependencias, las unidades administrativas de -

los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito

Federal; al igual que las de los Estados y Munici--
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pios ·que se tncorporen al régimen de seguridad So- -

cial de_ esta Ley; 

11.- Por entidades de la Administración Pública, los org~ 

nismos, empresas y las instituciones públicas parae~ 

tatales que se incorporen al régimen de esta Ley; 

111.- Por trabajador, toda persona que preste sus servi- -

cios en las dependencias o entidades mencionadas, m~ 

diante designación legal o nombramiento, o por estar 

incluido en las listas de raya de los trabajadores -

temporales, con excepción de aquellos que presten -

sus servicios mediante contrato sujeto a la legisla

ción común y a los que perciben sus emolumentos ex-

clusivamente con cargo a la partida de honor~rios; 

IV.- Por pensionista, toda persona a la que esta Ley le -

reconozca tal caracter¡ y 

V.- Por familiares derechohabientes a: 

La esposa, o a falta de ésta, la mujer con quien el trabaj~ 

dor o pensionista ha vivido como si lo fuera durante los -

cinco años anteriores o con la que tuviese hijos, siempre -

que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el trabaja

dor o pensionista ttene varias concubinas, ninguna de ellas 

tendra derecho a recibir la prestación. 

Los hijos menores de dieciocho años; de ambos o de solo uno 
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de los cónyuges, siempre que dependan econonicamente de - -

ellos. 

Los hijos solteros mayores de dieciocho años, hasta la edad

de veinticinco, previa comprobación de que están realizando

estudios a nivel medio superior, de cualquier rama del cono

cimiento en planteles oficiales o reconocidos y que no ten-

gan un trabajo remunerado. 

Los hijos mayores d~ dieciocho años incapacitados flsica o -

psiquicaNente, que no puedan trabajar para obtener su subsis 

tencia, lo que se comprobara mediante certificado mªdico ex

pedido por el Instituto y por medios legales procedentes. 

El esposo o concubinario de la trabajadora o pensionista 

siempre que fuese mayor de 55 años de edad; o esté incapaci 

tado f,sica y psiquicamente y dependa económicamente de ellL 

Los ascendientes siempre que dependan economicamente del tr! 

bajador o pensionista. 

Los familiares que se mencionan en este articulo tendrán el

derecho que esta Ley establece si reunen los requisitos si

guientes: 

a}.- Que el trabajador o el pensionista tenga derecho a las 
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prestaciones señaladas en el Articulo 3° de esta Ley. 

b).- Que dichos familiares no tengan por si mismos dere-

chos propios a las prestaciones señaladas en el ar-

ticulo antes mencionado. 

En el REGIMEtt OBLIGATORIO se encuentran regulados siete ca

pftulos, en los que se distribuyen los principales aspectos 

integral es de la Seguridad Social otorgados a los trabaja-

dores del servicio del Estado, a saber: 

Capítulo J.- Sueldos, cuotas y aportaciones. 

Capítulo 11.- Seguro de enfermedades y maternidad. 

Capítulo JI!.- Conservacion de derechos. 

Capítulo IV.

Capítulo V.-

Seguro 

Seguro 

tiempo 

santía 

bal. 

de 

de 

de 

en 

riesgos del trabajo. 

jubil aci on de retiro por edad 

servicios, invalidez, muerte, 

edad avanzada e indemnización 

Capítulo VI.- Del Sistema Integral de Crédito. 

y --
ce--

glo-

Capítulo VII.- De las prestaciones sociales y culturales. 

Con el objeto de no hacer una transcripción literal de la

Ley, en relación a los capítulos anteriormente mencionados, 

se analizarán y/o transcribirán exclusivamente aquellos ar

tículos que se consideran los más importantes para el pre--
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sente trabajo. 

Capitulo 

Sueldos, Cuotas y Aportaciones, 

Todo trabajador comprendido en el Articulo lº de este Orde

namiento, deberá cubrir al Instituto una cuota obligatoria

del 8% del sueldo básico de cotización que disfrute, definj_ 

do en el articulo anterior. 

Dicha cuota se aplicará en la siguiente forma: 

1.- 2.50% para cubrir los seguros, prestaciones y servi-

cios señalados en las fracciones de la 1 a la 111 del 

artículo 3° de esta Ley; 

II.- 0.50% para cubrir la prestación señalada en la frac

ción XIV del artículo 3° de esta Ley; 

III.- 0.50% para cubrir las prestaciones señaladas en las -

fracciones XV y XVI del artículo 3º de esta Ley; 

IV.- 0.50% para cubrir los servicios señalados en la frac

ción XVII del articulo 3° de esta Ley; y 

V.- El porcentaje restante se aplicara para cubrir el 50% 

de la prima que sobre el sueldo básico se establezca

anualmente, conforme a las valuaciones actuariales, -

para el pago de las jubilaciones, pensiones e indemnj_ 

zaciones globales, así como para integrar las reser--
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vas correspondientes conforme al articulo 182 de esta 

Ley ... , articulo 16, 

Los trabajadores que desempeñen dos o más empleos en las d~ 

pendencias o entidades a que se refiere el articulo 1° de -

esta Ley, cubrirán sus cuotas sobre la totalidad de los 

sueldos básicos que correspondan, mismos que se tomarán en 

cuenta para fijar las pensiones y demás prestaciones a car

go del Instituto, articulo 17. 

Cuando no se hubieren hecho a los trabajadores los descuen

tos procedentes conforme a la Ley, el Instituto mandará de! 

contar hasta un 30% del sueldo mientras el adeudo no esté 

cubierto, a menos que el trabajador solicite y obtenga may~ 

res facilidades para el pago, articulo 20, 

Las dependencias y entidades públicas sujetas al régimen de 

esta Ley, cubrirán al Instituto como aportaciones el equiv! 

lente al 17.75% del sueldo básico de los trabajadores .•• , -

articulo 21. 

Las dependencias y entidades públicas harán entregos quinc~ 

nales al Instituto, por conducto de sus respectivas tesore

rías o departamentos correspondientes, del monto de las ca! 

tidades estimadas por concepto de las cuotas y aportaciones 
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a que se refieren los artículos 16, 21 y 25 fracción !! de 

esta Ley. También entregarán quincenalmente al Instituto -

el importe de los dezcuentos que el Instituto ordene que se 

hagan a los trabajadores por otros adeudos derivados de la 

aplicación de esta Ley .•. , articulo 21. 

Capitulo 11 

Seguro de enfermedades y maternidad 

"ENFERMEDAD es un estado patológico que disminuye o cancela 

las posibilidades orgánico-funcionales de nuestro organis

mo•. (601 

El artículo 23 de la Ley en cuestión, nos señala que en ca

so de enfermedad, el trabajador y el pensionista tendrán d~ 

recho a las prestaciones en dinero y especie siguientes: 

Fracción I.- atención médica de diagnóstico, odontológica,

qui rúrgica, hospitalaria, farmacéutica y de rehabilitación

que sea necesaria desde el comienzo de la enfermedad y du

rante el plazo máximo de 52 semanas para la misma enferme-

dad. El reglamento de servicios médicos, determinará qué -

(60).- Briceño Ruiz Alberto.- Derecho Mexicano de los Segu
ros Sociales.- Colección Textos Jurídicos Universita 
rios. Ed. Harla - 1987, pág. 303. -
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s~ entleride por este Oltlmo concepto. 

En el caso de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento médico

no les impida trabajar, y en los pensionistas, el tratamie!!_ 

to de una misma enfermedad se continuará hasta su curación; 

y 

Fracción II.- Cuando la enfermedad Incapacite al trabajador 

para el trabajo, tendrá derecho a licencia con. goce de sue!., 

do o con medio sueldo, conforme al artículo III de la Ley -

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Si al 

vencer la licencia con medio sueldo continOa la incapacidad, 

se concederá al trabajador 1 icencia sin goce de sueldo mie!!_ 

tras dure la incapacidad, hasta por 52 semanas contadas de~ 

de que se inició ésta. Durante la licencia sin goce de 

sueldo, el Instituto cubrirá al asegurado un subsidio en dj_ 

nero equivalente al 50% del sueldo base que percibia el tr!!_ 

bajador al ocurrir la incapacidad. 

Al principiar la enfermedad, tanto el trabajador como la d~ 

pendencia o entidad en que labore, darán el aviso correspo!!_ 

diente al Instituto. 

También tendrán derecho a los servicios que señala la Frac-
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ción I del artículo anterior, en caso de enfermedad, los f~ 

miliares derechohabientes del trabajador o del pensionista

que en seguida se enumeran: 

l.- La esposa, o a falta de ésta, la mujer con quien ha

vivido como si lo fuera durante los cinco años ante

riores a la enfermedad o con la que tuviere hijos, -

siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. 

Si el trabajador o pensionista tiene varias concubi-

nas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la -

prestación; 

II.- Los hijos menores de dieciocho años, de ambos o de SQ_ 

lo uno de los cónyuges, siempre que dependan económi

camente de alguno de ellos; 

III.- Los hijos solteros mayores de dieciocho años, hasta

la edad de veinticinco, previa comprobacion de que es 

tan realizando estudios de nivel superior, de cual-

quiera rama del conocimiento en planteles oficiales 

reconocidos y que no tengan un trabajo remunerado; 

IV.- Los hijos mayores de dieciocho años incapacitados, fi. 

sica o psíquicamente, que no puedan trabajar para ob

tener su subsistencia, lo que se comprobará mediante

certificado médico expedido por el Instituto y por m!. 
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dios legales procedentes; 

V.- El esposo o concubinario de la trabajadora o pensio-

nista, siempre que fuese mayor de 55 años de edad, 

esté incapacitado física o psíquicamente y dependa 

económicamente de ella; y 

VI.- Los ascendientes, siempre que dependan económicamente 

del trabajador o pensionista. 

Los familiares que se mencionan en este articulo tendrán el 

derecho que esta disposición establece si reunen los siguie~ 

tes requisitos: 

A).- Que el trabajador o el pensionista tenga derecho a -

las prestaciones señaladas en la fracción I del ar-

ticulo 23 de la presente Ley; y 

B).- Que dichos familiares no tengan por si mismos dere- -

chas propios a las prestaciones señaladas en la frac

ción 1 del articulo 23 de esta Ley, Articulo 24. 

La cotización del seguro de enfermedades, de maternidad y -

medicina preventiva que establece este capitulo en favor de 

pensionistas y sus familiares derechohabientes, se cubrirá

en la siguiente forma: 

!.- 4% a cargo del pensionista, sobre la pensión que dis-
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frute, cuyo descuento será hecho por el Instituto¡ 

II.- 2% de la misma pensión, a cargo de la dependencia o 

entidad; y 

II!.- 2% de la pensión a cargo del Instituto. 

En el caso de que se trate de las pensior,es mlnimas, el pa

go de la cotización íntegra del 8% se distribuirá por par

tes iguales entre la dependencia o entidad correspondiente

y el Instituto, articulo 25. 

Los servicios médicos que tiene encomendados el Instituto -

en los términos de los capítulos relativos a Tos seguros de 

riesgos del trabajo, de enfermedades, de maternidad y Tos 

servicios de medicina preventiva, Tos prestará directamente 

o por medio de CONVENIOS que celebre con quienes tuvieren -

ya establecidos dichos servicios, de conformidad al Regla

mento de Servicios Médicos. 

En tales casos las empresas e instituciones que hubiesen -

suscrito esos convenios estarán obligados responder diref_ 

tamente de los servicios y a proporcionar al Instituto 1.os 

informes y estadlsticas médicas o administrativas que éste

les pida, sujetándose a Tas instrucciones, normas técnicas, 

inspecciones y vigilancia prescritas por el mismo Institu-
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to, artículo 27. 

MATERNIDAD de todos es sabido que la maternidad es la con

dición natural y necesaria de reproducción que permite la -

sobrevivencia del ser humano. En relación a este seguro, -

el articulo 28 de la Ley en mención, señala lo siguiente: 

La mujer trabajadora, la pensionista, la esposa del trabaj~ 

doro del pensionista o, en su caso, la concubina de uno 

otro, y la hija del trabajador o pensionista, soltera, me-

nor de 18 años que dependa económicamente de éstos, según -

condiciones del articulo 24 tendrán derecho a las siguien-

tes prestaciones: 

I.- Asistencia obstétrica.- necesaria a partir del dia -

en que el Instituto certifique el estado de embarazo. 

La certificación señalará la fecha probable del parto 

para los efectos del articulo 28 de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, el cual nos 

dice que "las mujeres disfrutarán de un mes de des-

canso antes de la fecha que aproximadamente se fije -

para el parto, y de otros dos después del mismo. Du

rante la lactancia tendrán dos descansos extraordina

rios por dia, de media hora cada uno para amamantar -

a sus hijos", asimismo, la Ley Federal del Trabajo -
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en su articulo 170 regula esta situación. 

II.- Ayuda para lactancia.- se otorga cuando, según dict~ 

men médico, exista incapacidad fisica o laboral para

amamantar al hijo. Esta ayuda será proporcionada en 

especie, hasta por un lapso de meses con posteriori 

~ad al nacimiento y se entregará a la madre, o a fal

ta de ésta, a la persona encargada de alimentarlo. 

II!.- ~anastilla de maternidad.- Al nacer el hijo, se pro

porcionará a la madre una canastilla de maternidad -

conteniendo artículos necesarios para la atención in

mediata del recién nacido. El costo de esta canasti

lla será señalado periodicamente por el Instituto, m~ 

diante acuerdo de la Junta Directiva. 

Para que la trabajadora, pensionista, esposa, hija menor de 

18 años y soltera, o en su caso la concubina tengan derecho 

a las prestaciones que establece el artfculo antes mencion~ 

do, será necesario que, durante los seis meses anteriores -

al parto, se hayan mantenido vigentes los derechos de la -

trabajadora o de la pensionista o del trabajador o del pen

sionista del que se deriven estas prestaciones, articulo 29 

de la Ley del Instituto de Servicios y Seguridad para Trab~ 

jadores del Estado 
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Capitulo lll 

Conservación de Derechos 

El trabajador dado de baja por cese, renuncia, terminación

de la obra o del tiempo para los cuales haya sido designado 

pero que haya prestado servicios ininterrumpidos inmediata

mente antes de la separación durante un mínimo de seis me

ses, conservará en los dos meses siguientes a la misma, el 

derecho de recibir las prestaciones establecidas en el capi 

tulo anterior. Del mismo derecho disfrutarán, en lo que -

proceda, sus familiares derechohabientes. 

Capitulo IV 

Seguro de Riesgos del Trabajo 

En el articulo 34 de la Ley del Instituto de Servicios y S~ 

guridad Social para Trabajadores del Estado se señala que -

"para los efectos de esta Ley serán reputados como riesgos

del trabajo los accidentes y enfermedades a que están ex--

puestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo del

trabajo; 

Se considerarán accidentes del trabajo, toda lesión orgáni

ca o perturbación funcional, inmediata o posterior. o la --
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muerte producida repentinamente en el ejercicio o con moti

vo del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo -

en que se preste, asi como aquellos que ocurran al trabaja

dor al trasladarse directamente de su domicilio al lugar en 

que desempeñe su trabajo o viceversa. 

Asimismo, se considerarán riesgos del trabajo las enfermed~ 

des señaladas por las leyes del trabajo. 

Este articulo, en forma suscinta describe las disposiciones 

en la Ley Federal de Trabajo en sus articules 473, 474, 475 

y 476, relativos a los riesgos, enfermedades y accidentes -

del trabajo que a la letra dicen: 

Artículo 473.- Riesgos del trabajo son los accidentes y en

fermedades a que están expuestos los trabajadores en ejerci 

ci, o con motivo del trabajo. 

Articulo 474.- Accidente del trabajo es toda lesión orgáni

ca o perturbación funcional, inmediata o posterior a la 

muerte, producida repentinanente en ejercicio, o con motivo 

del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en 

que se preste. 

Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes -
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que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente

de su domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquél. 

Articulo 475.- Enfermedad del trabajo es todo estado patol.Q. 

gico derivado de la accidn continuada de una causa que ten

ga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en el que 

el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

Artfculo 476.- Serln consideradas en todo caso enfermedades 

de trabajo las consignadas en la tabla del artfculo 513. 

Aplicando los mismos criterios la Ley del Seguro Social en

sus artículos 48, 4~ y 50 y estableciendo una comparación, 

la Ley del Instituto de Servicios y Seguridad Social para • 

Trabajadores del Estado adopta dichos criterios estableci-

dos. 

El artículo 36 de la Ley del Instituto de Servicios y Segu

ridad Social para Trabajadores del Estado, señala al respe~ 

to que los riesgos del trabajo serln calificados técnicame~ 

te por el Instituto. El afectado inconforme con la califi

cación, podrá designar un perito técnico o profesional para 

que dictamine á su vez. En caso de desacuerdo entre la ca

lificación del Instituto y 21 dictámen del perito del afee-
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tado, el Instituto le propondrá una terna, preferentemente

de especialistas de notorio prestigio profesional, para que 

de entre ellos elija uno. El dictamen de éste resolverá en 

definitiva y será inapelable y obligatorio para el interest 

do y para el Instituto. 

No se considerarán riesgos del trabajo: 

!.- Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en 

estado de embriaguez. 

II. - Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bt 

jo la acción de algún narcótico o droga enervante, sal_ 

vo que exista prescripción médica y que el trabajador 

hubiese puesto el hecho en conocimiento del jefe inm! 

diato presentando la prescripción suscrita por el mé

dico. 

III.- Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una le

sión por sí o de acuerdo con otra persona; y 

IV.- Los que sean resultado de un intento de suicidio o -

efecto de una riña en que hubiere participado el tra

bajador u originados por algún delito cometido por é~ 

te, artículo 37. 

Para los efectos de este Capítulo, las dependencias y enti-
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dades deberán avisar al Instituto dentro de los tres días -

siguientes al de su conocimiento, sobre los riesgos del tr! 

bajo que hayan ocurrido. El trabajador, su representante -

legal o sus beneficiarios, también podrán dar el aviso de -

referencia, así como el de presención de la existencia de 

un riesgo del trabajo, articulo 38. 

El trabajador que sufra un accidente del trabajo tiene der! 

cho a las siguientes prestaciones en especie: 

1.- Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y farmacé~ 

ti ca; 

II.- Servicio de hospitalización; 

III.- Aparatos de prótesis y ortopedia; y 

IV.- Rehabilitación, articulo 39. 

Los accidentes del trabajo pueden producir incapacidad tem

poral o permanente, la cual puede ser parcial o total; di-

chas incapacidades se encuentran comprendidas en la Ley Fe

deral del Trabajo, la Ley del Instituto de Servicios y Seg~ 

ridad Social para Trabajadores del Estado y la Ley del Seg~ 

ro Social. 

En el artículo 40 de la Ley que comentamos nos señala para-
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cada una de esta-s incapacidades -1ils siguientes prestaciones 

en dfnero: 

!.- .·Lié_encia con goce de sueld_o integro cuando el riesgo

det trabajo incapacite al trabajador para desempeñar

sus funciones ... 

11.- Al ser declarada una incapacidad parcial perrnanente,

se concederá al incapacitado una pensión calculada 

conforme a la tabla de valuación de incapacidades de 

la Ley Federal del Trabajo, atendiendo al sueldo bás.!_ 

co que percibfa el trabajador al ocurrir el riesgo .•• 

111.- Al ser declarada una incapacidad total permanente, se 

concederá al incapacitado una pensión igual al sueldo 

básico que venia disfrutando el trabajador al presen

tarse el riesgo, cualquiera que sea el tiempo que hu

biere estado en funciones. 

Cuando el trabajadir fallezca a consecuencia de un riesgo -

del trabajo, los familiares señalados en el articulo 75 de

esta Ley, en el orden que establece, gozarán de una pensión 

equivalente a cien por ciento del sueldo básico que hubiere 

percibido el trabajador en el momento de ocurrir el fallec.!_ 

miento, articulo 41. 
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Capitulo V 

Seguro de Jubilación de Retiro por edad 
y tiempo de servicios, invalidez, 
muerte, cesantía en edad avanzada 

e indemnización global 

El derecho a las pensiones de cualquier naturaleza nace 

cuando el trabajador o sus familiares derechohabientes se -

encuentren en los supuestos consignados en la Ley del Inst! 

tuto de Servicios y Seguridad Social para Trabajadores del 

Estado y satisfagan los requisitos que en la misma se seña

lan. 

A mayor abundamiento, es a partir del articulo 49 hasta el 

59 de dicha Ley donde se establecen los requisitos minimos

que deben satisfacer los trabajadores o sus familiares der~ 

chohabientes para el otorgamiento de las pensiones que a -

continuación se indican: 

- Pensión por jubilación -

La Ley respectiva señala en su articulo 60 que tienen dere

cho a la pensión por jubilación los trabajadores con 30 años 

o más de servicios y las trabajadoras con 28 años o más de 

servicios e igual tiempo de cotizaciones al Instituto en 

los términos de esta Ley, cualesquiera que sea su edad, no 
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siendo aplicables a éstas los dos Qltimos porcentajes de la 

tabla d~l art~culo 63, 

La Pensión por jubilación dará derecho al pago de una canti 

dad equivalente al 100% del sueldo que se define en el ar

tículo 64 y su percepción comenzará a partir del día siguie~ 

te a aquél en que el trabajador hubiese disfrutado el últi

mo sueldo antes de causar baja, 

- Pensión de retiro por edad y 
tiempo de servicios -

Tienen derecho a pensión de retiro por edad y tiempo Qe se~ 

vicios, los trabajadores que habiendo cumplido 55 años, tu

vieren 15 años de servicios como mínimo e igual tiempo de -

cotizaciones al Instituto, artículo 61. 

El cómputo de los años de servicios se hará considerando -

uno solo de los empleos, aün cuando el trabajador hubiese -

desempeñado simultaneamente varios, cualesquiera que fue--

sen; en consecuencia, para dicho cómputo se considerará, -

por una sola vez, el tiempo durante el cual haya tenido o -

tenga el interesado el carácter de trabajador, artículo 62. 
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- Pensión por invalidez -

La pensión por invalidez se otorgará a los trabajadores que 

se inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas al dg_ 

sempeño de su cargo o empleo, si hubiesen contribuido con -

sus cuotas al Instituto cuando menos durante 15 años. El -

derecho al pago de esta pensión comienza a partir del día 

siguiente al de la fecha en que el trabajador cause baja mQ_ 

tivada por la inhabilitación. Para calcular el monto de e~ 

ta pensión, se aplicará la tabla contenida en el articulo -

63 en relación con el artículo 64; articulo 67. 

La propia Ley en sus artículos 68 y 69 señala los requisi-

tos que los sujetos del supuesto deben satisfacer para el -

otorgamiento de la pensión correspondiente. 

- Pensión por causa de muerte -

La muerte del trabajador por causas ajenas al servicio, 

cualquiera que sea su edad, y siempre que hubiere cotizado

al Instituto por más de 15 años, o bien acaecido cuando ha

ya cumplido 60 años o más años de edad y mínimo de 10 años

de cotización, así como la de un pensionado por jubilación, 

retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad 

avanzada o invalidez, dará origen a las pensiones de viudez, 
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concubinato, orfandad o ascendencia en su caso, según lo -

prevenido por esta Ley, art1culo 73, 

El derecho al pago de la pensión por causa de muerte se inl 

ciará a partir del día siguiente al de la muerte de la per

sona que haya originado la pensión, artículo 74. 

El orden para gozar de las pensiones a que se refiere este 

artfculo será el siguiente: 

!.- La esposa supérstite sola si no hay hijos o en concu

rrencia con es tos si los hay y san menores de 18 

años, o que no lo sean pero estén incapacitados o impQ_ 

sibil 1tados total o parcialmente para trabajar, o 

bien hasta 25 años previa comprobación que están rea

lizando estudios de nivel medio o superior de cual--

quier rama del conocimiento en planteles oficiales o 

reconocidos y que no tengan trabajo remunerado; 

II.- A falta de esposa, la concubina sola o en concurren-

cia con los hijos o éstos solos cuando reunan las CO!!. 

diciones señaladas en la fracción anterior, siempre -

que aquélla hubiere tenido hijos con el trabajador o 

pensionista, o viviendo en su compañía durante los 

c1nco años que procedieron a su muerte y ambos hayan

permanecido libres de matrimonio durante el concubina 



217 

to .. Si aLmori'r.::er.trabajador o pensionista tuviere

varias con~~binas'; ninguna tendrá derecho a la pen--

sión; 

III.- El esposo supérstite solo, o en concurrencia con los 

hijos o éstos solos cuando reunan las condiciones a -

que se refiere la fracción!, siempre que aquél fuese 

mayor de 55 años, o esté incapacitado para trabajar -

y hubiere dependido económicamente de la esposa trab~ 

jadora o pensionista; 

IV.- El concubinario solo o en concurrencia con los hijos

º éstos solos cuando reunan las condiciones señaladas 

en la fraccidn !, siempre que aquel reuna los requisj_ 

tos señalados en las fracciones 11 y 111. 

V.- A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario,

la pensión se entregará a la madre o al padre conjun-

ta o separadamente y a falta de éstos 1 os demás 

ascendientes, en caso de que hubiesen dependido econi 

micamente del trabajador o pensJonista durante los -

cinco años anteriores a su muerte; 

VI.- La cantidad total a que tengan derecho los deudos se-

ñalados en cada una de las fracciones, se dividirá --

por partes iguales entre ellos. Cuando fuesen varios 

los beneficiarios de una pensión y alguno de ellos --

l\ 
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perdiese el derecho, la parte que le corresponda sera 

repartida proporcionalmente entre los restantes; y 

VII.- Los hijos adoptivos solo tendran derecho a la pensión 

por orfandad, cuando la adopción se haya hecho por el 

trabajador o pensionado antes de haber cumplido 55 

años de edad, articulo 75. 

Los familiares derechohabientes del trabajador fallecido, -

en el orden que establece el articulo 75 de esta Ley, tie-

nen derecho a una pensión equivalente al 100% de la que hu

biese correspondido al trabajador en los términos de los a~ 

t!culos 57 y 63, o del artículo 83 en el caso del servidor

público fallecido a los 60 años o más de edad con un mínimo 

de 10 años de cotización. 

Los fam11iares derechohabientes del pensionista fallecido, -

en el orden establecido en el articulo 75, tienen derecho a 

una pensión equivalente al 100% del importe de la pensid'~ -

que venia disfrutando el pensionista, articulo 76. 

- Pensión por cesantía en edad avanzada -

La pensión por cesantía en edad avanzada se otorgará al tr!!_ 

bajador que se separe voluntariamente del servicio o que --
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quede privado de trabajo remunerado, después de los 60 años 

de edad y haya cotizado por un mínimo de 10 años al lnstit!!_ 

to, artículo 82. 

La pension de que se hallla en el artículo anterior se cale!!_ 

lará aplicando al sueldo regulador a que se refiere el ar-

tículo 64 de esta Ley, los porcentajes que se especifican -

en 1 a tabla siguiente: 

60 años de edad 10 años de servicios 40% 
61 años de edad 10 años de servicios 42% 
62 años de edad 10 años de servicios 44% 
63 años de edad 10 años de servicios 46% 
64 años de edad 10 años de servicios 48% 
65 años de edad 10 años de servicios 50% 

El otorgamiento de la pensión por cesantía en edad avanzada 

se determinará conforme a la tabla anterior, incrementándo

se anualmente conforme a los porcentajes fijados hasta los-

65 años, a partir de los cuales disfrutará del 50% fijado,

artículo 83. 

El derecho al pago de la pensión por cesantía en edad avan

zada se iniciará a partir del día siguiente en que se sepa

re voluntariamente del servicio o quede privado de trabajo

remunerado el servidor público, articulo 84. 

El otorgamiento de la pensión por cesantía en edad avanzada 
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excluye la posibilidad de conceder posteriormente pensiones 

de jubilaciones, de retiro por edad y tiempo de servicios o 

por invalidez a menos que el trabajador reingresare al régl 

men obligatorio que señala esta Ley, artfculo 85. 

- Indemnización global -

Al trabajador que sin tener derecho a pensión por jubila--

ción de retiro por edad y tiempo de servicios, cesantfa en 

edad avanzada o invalidez, se separe definitivamente del 

servicio, se le otorgará en sus respectivos casos, una in-

demnización global equivalente a: 

1.- El monto total de las cuotas con que hubiese contri-

buido de acuerdo con las fracciones 11 a la V del ar

ticulo 16, si tuviese de uno a cuatro años de servi-

cios; 

11.- El monto total de las cuotas que hubiese enterado en 

los términos de la 11 a la V del articulo 16, más 45 

días de su ültimo sueldo básico segün lo define el a~ 

tfculo 15, si tuviese de cinco a nueve años de servi

cios; y 

III.- El monto total de las cuotas que hubiere pagado con-

forme al mismo precepto, mSs de go dias de su ültimo

sueldo básico, si hubiera permanecido en el servicio-
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de diez a catorce años, 

Si el trabajador hlleciera sin tener derecho a las pensio

nes mencionadas, el Instituto entregará a sus beneficiarios 

en el orden establecido por el artfculo 75, el importe de -

la indemnización global, artfculo 87. 

Solo podra afectarse la indemni zactón a que se refiere el -

articulo anterior en los siguientes casos: 

1.- Si el trabajador tuviese algún adeudo con el Institu

to; y 

11.- Previa orden de las autoridades competentes y cuando

al trabajador se le impute algún delito con motivo -

del desempeño de su cargo y que entrañe responsabi l i

dad con la dependencia o entidad correspondiente. En 

este caso se retendrá el total de la indemnización 

hasta que los Tribunales dicten fallo absolutorio y,

en caso contrario, solo se entregará el sobrante, si 

lo hubiere, después de cubrir dicha responsabilidad.

Si el trabajador estuviere protegido por algún fondo

de garantía, operará este en prtmer término. En el -

caso del último párrafo del artfculo anterior, la in

demnización global solo podrá afectarse para cubrir -

los adeudos que tuviese para con el Instituto hasta -

la fecha de su muerte, artfculo as. 
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Si el trabajador separado del servicio reingresase y quisi~ 

re que el tiempo durante el que trabajó con anterioridad se 

le compute para efectos de esta Ley, reintegrará en el pla

zo prudente que le conceda el Instituto, la indemnización -

global que hubiere recibido más los intereses que fije la-

Junta Directiva. 

Si falleciere antes de ejercer este derecho o de solventar

el adeudo, sus beneficiarios podr§n optar por reintegrar la 

indemnización que le hubiere correspondido al trabajador en 

los términos del artículo 87 o bien por cubrir íntegramente 

el adeudo para disfrutar de la pensión en los casos en que 

ésta proceda, artículo 89. 

El Instituto proporcionará servicios de pre-pensión y post

pensi6n a los trabajadores, pensionistas y a sus familiares 

derechohabientes en los términos del reglamento que al efes 

to s~ expida, articulo 90. 

Capítulo VI 

Del Sistema Integral de Crédito 

Sobre el particular, el Lic. Alberto Briceño Ruiz opina que 

los préstamos por tratarse de elementos ajenos a las ramas

del Seguro Social, deben quedar en un solo capítulo, de mo-
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do que considera inadecuada la mención de los préstamos en

el Capítulo VI del Título Segundo relativo al Régimen Obli

gatorio que nos ocupa, "en virtud de que también algunos s!!_ 

jetos del régimen voluntario pueden tener derecho a solici

tarlos". 

El presente capítulo comprende cuatro secciones: Créditos a 

corto plazo, préstamos a mediano plazo para adquisición de 

bienes de uso duradero, del cred1to para vivienda y del 

arrendamiento y venta de vivienda, 

- Créditos a corto plazo -

Estos créditos son prestaciones sociales que no están diri

gidas a la atención de contingencias especiales, toda vez -

que el beneficiado puede darles el destino que mas convenga 

a sus intereses, se otorgan a todos los asegurados, inclui

dos los trabajadores de confianza y los temporales, median

te garantías especiales que determine la Junta Directiva. 

Los requisitos para que los trabajadores puedan obtener di

chos créditos, se encuentran regulados en los artículos del 

91 a 1 96 de la Ley que se comenta. 
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- Préstamos a mediano plazo para 
adquisición de bienes de 

uso duradero -

Estos préstamos tienen por objeto facilitar la adquisición

de bienes de consumo duradero, de preferencia los que ten-

gan en venta las tiendas y centros comerciales del Institu-· 

to, la garantfa será acordada por la Junta Directiva, sin -

intereses cuando se amorticen en un plazo máximo de 90 días. 

El plazo mayor que se considerará para estas adquisiciones

será de 5 años, en este caso el interés será el que median-

te acuerdos generales fije la Junta Directiva y la cantidad 

autorizada podrá ser hasta 20 veces el sueldo básico mínimo 

mensual de los servidores pabl icos. 

Las condiciones y requisitos para la obtención de dichos -

créditos, se encuentran regulados en los artículos del 97 -

al 99 de la Ley en mención. 

- Del crédito para vivienda -

"Las primeras medidas tendientes a solucionar el problema -

habitacional de los servidores públicos se tomaron al crear:. 

se la Dirección de Pensiones Civiles y de Retiro, con la 

construcción de los primeros multifamiliares construidos 
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en el viejo estadio de la capital, durante el Gobierno del 

Presidente Miguel Alemán, estos multifamiliares fueron lla-

mados "Juárez" donde las rentas eran simbólicas, los de--

partamentos pequeños pero funcionales, que albergaron a mi

llares de familias durante muchos años, en forma decorosa -

que con ello cambió el concepto de vecindad". (61). 

El crédito para la vivienda parte de la constitución del 

Fondo destinado a ésta, en los términos del artfoulo 123 en 

su apartado B), cuyo objeto lo encontramos en el articulo -

100 de la propia Ley del Instituto de Servicios y Seguridad 

Social para Trabajadores del Estado, el cual establece la -

operación de un sistema de financiamiento para otorgar cré

ditos baratos y suficientes, con garantía hipotecaria en 

primer lugar, sobre inmuebles urbanos, por una sola vez, 

sin la posibilidad de obtenerse un nuevo crédito de este tj_ 

po. 

Los recursos del Fondo se integran, según lo señala el ar

ticulo 101, con las a~ortaciones de las dependencias y enti 

(61).- Briceño Ruiz Alberto.- Derecho Mexicano de los Segu
ros Sociales,- Colección Textos Jurídicos Universita 
rios.- Ed. Harla-1987, Pag.331. -
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da des, sobre el 5% del sueldo básico de sus trabajadores, -

con los bienes y derechos adquiridos por cualquier titulo;

con el 0.5% que se deduzca del sueldo básico de los trabaj!!_ 

dores; con el 0.5% de las dependencias y entidades, y con -

los rendimientos que se obtengan de las inversiones de re--

cursos. 

Los req~isitos, porcentajes, aportaciones, aplicaciones, -

etc., relativos al presente tipo de préstamo se encuentran

comprendidos en los articulas del 100 al 126 de la pre~ente 

Ley. 

- Del arrendamiento y venta 
de vivienda -

El Instituto proporcionará habitaciones en arrendamiento, -

con opción de venta, en relación con lo dispuesto por el i!]. 

ciso b) fracción I del artículo 103, conforme a los progra

mas previamente aprobados por la Junta Directiva, artículo-

127. 

Las viviendas propiedad del Instituto que se encuentren ren 

tadas podrán ser enajenadas a sus arrendatarios a título -

oneroso, siempre y cuando sean trabajadores al servicio del 

Estado o pensionista, y bajo los lineamientos que señala el 
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articulo 128; articulo 129. 

La enajenación de las habitaciones a que se refiere esta -

Sección, podrá hacerse por medio de venta a plazos con ga-

rant1a hipotecaria o con reserva de dominio, o por medio de 

promesa de venta bajo las normas siguientes. 

!.- El trabajador entrará en posesión de la habitación -

sin más formalidades que la firma del contrato respe~ 

tivo; 

II.- Pagados el capital, intereses y accesorios, se otorg! 

rá el contrato, convenio o acto definitivo que proce

da, o se extenderá el finiquito correspondiente en -

. los casos en que se hubiere otorgado contrato sujeto

ª condición resolutoria; 

llI.- El plazo para cubrir el precio del inmueble no exced! 

rá de quince años; 

IV.- La administración, operación o mantenimiento del con

junto habitacional, así como los gastos correspondie!J. . 
tes a estos conceptos, se regirán por lo establecido-

en el articulo 120 de esta Ley; y 

V.- Derogada. 

VI.- Los convenios, contratos o actos en los que se hagan-
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constar las correspondientes operaciones, se sujeta-

rán a lo establecido por el segundo párrafo del ar-

tfculo 118 de esta Ley. 

Los pensionados gozarán de los beneficios de este artículo

en los términos que dentro de los lineamientos de esta Ley

fije la Junta Directiva por medio de acuerdos generales, ar. 

tlculo 135. 

Capftulo VII 

De las prestaciones sociales 
y culturales 

El presente capítulo se encuentra dividido en dos Seccione~ 

la primera contiene las Prestaciones Sociales, y la segunda 

las Prestaciones culturales. 

- Prestaciones Sociales -

El Instituto atenderá de acuerdo con esta Ley, a las necesj_ 

dades básicas del trabajador y su familia, a través de la -

prestación de servicios que contribuyan al apoyo asisten--

cial, a la protección del poder adquisitivo de sus salarios, 

con orientación hacia patrones racionales y sanos de consu

mo, artículo 137. 
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Para los efectos del articulo anterior el Instituto propor

cionará a precios módicos los servicios sociales siguien--

tes: 

I.- Venta de productos básicos y de consumo para el ho--

gar; 

II.- De alimentación economica en el trabajo; 

III.- Centros Turísticos¡ y 

IV.- Los demás que acuerde la Junta Directiva, articulo --

138. 

- Prestaciones Culturales -

El Instituto proporcionará servicios culturales, mediante -

programas culturales, recreativos y deportivos que tiendan

ª cuidar y fortalecer la salud mental e integración fami--

liar y social del trabajador, y su des·arrollo futuro, con-

tanda con la cooperación y el apoyo de los trabajadores, ª.!:. 

ti culo ·140. 

Para los fines antes enunciados el Instituto ofrecerá los -

siguientes servicios: 

I.- Programas culturales; 

II.- Programas educativos y de preparación técnica; 
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III.- De capacitación; 

IV.- De atención a jubilados, pensionistas e inválidos; 

V.- Campos e instalaciones deportivas para el fomento de

portivo; 

VI.- Estancias de bienestar y desarrollo infantil; y 

VII.- Los demás que acuerde la Junta Directiva. 

B).- OTORGAMIENTO OE LA SEGURIDAD SOCIAL 
A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR 
MEXICANO ADSCRITOS EN EL EXTRANJERO 

Siguiendo lo establecido en el Capítulo VIII de la Ley Org! 

nica del Servicio Exterior Mexicano relativo a los Derechos 

y las prestaciones de los Miembros del Servicio Exterior M~ 

xicano, en el articulo 4g se seffala que los miembros de di

cho Servicio gozarán durante su permanencia en comisión ofi 

cial en el extranjero, de los siguientes derechos y presta

ciones: 

a).- Conservarán para los efectos de las Leyes Mexicanas -

el domicilio de su ültimo lugar de residencia en el -

pals¡ 

b).- Tendrán las percepciones que fije el Presupuesto de -

Egresos de la Federación y las prestaciones que esta

blezcan esta Ley, su Reglamento y, en su caso, la Ley 
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del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -

los Trabajadores del Estado; 

c}.- Disfrutarán de vacaciones y licencias en los términos 

de esta Ley y su Reglamento; 

d).- La Secretaria de Relaciones Exteriores cubrira a los 

miembros del Servicio Exterior que sean trasladados a 

una nueva adscripción, sus gastos de transporte e in~ 

talación, incluyendo a su cónyuge y familiares depen

dientes económicos hasta el segundo grado en linea -

recta, ascendiente, que vivan con ellos en su lugar -

de adscripción, en los términos que fije el reglamen

to de la presente Ley, De igual manera se les cubri

rá los gastos de empaque, transporte y seguro de men.!!_ 

je de casa familiar; 

e).- Podrán importar y exportar, libres de pago de impues

tos aduanales, sus equipajes y objetos de menaje de -

casa cuando salgan comisionados al extranjero o regr.!!_ 

sen al país por término de su comisión o por estar en 

disponibilidad, ajustándose a lo prevjsto en las le-

yes de la materia; 

f).- Las autoridades educativas del pafs revalidaran los -

estudios que hayan realizado en el extranjero los 

miembros del Servicio Exterior Mexicano, ·sus depen---
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dientes familiares o sus empleados, conforme a las -

disposiciones legales aplicables¡ y 

g).- Los demás que se desprendan de la presente Ley y su -

Reglamento. 

En los casos de enfermedad debidamente comprobada, la Secre

taria de Relaciones Exteriores podrá conceder a los miembros 

del Servicio Exterior, licencia hasta por dos meses con goce 

integro de sueldo, dos más con medio sueldo y dos sin suel-

do. 

Además, a las mujeres, en caso de embarazo, se les concede-

rán tres meses de licencia con goce integro de sueldo, uno -

antes del alumbramiento y dos despues, 

Igualmente, la Secretaria podrá conceder licencia por cual

quier otra causa justificada, hasta por seis meses sin goce

de sueldo, artfculo 51 Ley Orgánica del Servicio Exterior M~ 

xi cano. 

Cuando los miembros del Servicio Exterior sean designados p~ 

ra ocupar un puesto en la Secretarfa de Relaciones Exterio-

res, se les cubrirán las remuneraciones que correspondan a -

dicho cargo y tendrán los derechos y prestaciones que señala 
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la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -

los Trabajadores del Estado. En este caso, su plaza del 

Servicio Exterior quedará reservada hasta que termine su co

mision en la Secretaria. Durante el lapso en que presten -

sus servicios en la Secretaría, conservarán su lugar en el -

escalafón y acumularán la antiguedad que corresponda para 

los efectos de esta Ley, pudiendo incluso ser ascendidos; en 

cuyo caso deberá reservarse la plaza correspondiente a su 

nueva categoría, artfculo 55 Ley Orgánica del Servicio Exte

rior Mexicano. 

Del anterior artfculo se desprende que el personal del Serv.!_ 

cio Exterior Mexicano adscrito en el extranjero también rec.!_ 

ben los beneficios que en materia de Seguridad Social otorga 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -

los Trabajadores del Estado, en todos los aspectos, expues-

tos con anterioridad, la diferencia radica en lo referente -

al servicio médico en enfermedades no profesionales y de ma

ternidad. 

Lo anterior tiene como antecedente la fracción IV de la Ley 

Orgánica del Servicio Exterior de 1966, donde se previó la -

existencia de un reglamento que hiciera factible las presta

ciones que no se habfan atorgado a los miembros del Servicio 
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Exterior Mexicano adscritos en el extranjero. 

Sin embargo, tal ordenamiento no se dio, pero en su lugar -

el 8 de octubre de 1980, la Secretaria de Relaciones Exte-

riores firmó con el Instituto de Seguridad y Servicios So-. 

ciales para Trabajadores del Estado, un convenio en el que 

se indica la forma en que este personal goza dal seguro -

de enfermedades no profesionales y de maternidad, en los -

siguientes términos: 

CONVENIO que celebran por una parte la SECRETARIA DE RELA

CIONES EXTERIORES (en adelante la SECRETARIAl represen-

tada por el Secretario y el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER

VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO len adelan

te el ISSSTE) representado por el Director General, pa

ra otorgar al personal del Servicio Exterior Mexicano y a 

sus familiares derechohabientes, 

no profesionales y de maternidad. 

un seguro de enfermedades 

Los accidentes de traba-

jo y enfermedades profesionales estarán sujetos a lo que -

marca la Ley del ISSSTE en su capitulo IV, artículos 29 -

al 37 y demás artlculos aplicables, de acuerdo con las si

guientes: 
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C L A U S U L A S 

PRIMERA.- A partir de la fecha en que se firme el presente

instrumento, el ISSSTE se obliga a conceder un seguro de eR 

fermedades no profesionales y de maternidad al personal del 

Servicio Exterior Mexicano dependiente de la SECRETARIA, en 

los términos y condiciones que se estipulan en el cuerpo de 

este Convenio. 

SEGUNDA.- Son sujetos de este convenio todos los funciona

rios y empleados del Servicio Exterior Mexicano que presten 

sus servicios en las embajadas, consulados y misiones perm~ 

nentes ante organismos internacionales en el extranjero, 

siempre y cuando sus cargos y sueldos estén consignados en 

los presupuestos respectivos. 

No serán sujetos de protección por este convenio los em- -

pleados que presten sus servicios en las embajadas, consul~ 

dos y misiones permanentes de México antes mencionados que 

hayan sido contratados localmente, que presten servicios -

eventuales o que perciban emolumentos con cargo a la parti

da de honorarios. 

TERCERA.- También serán sujetos del seguro de enfermedades~ 
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no profesionales, de conformidad con los artículos 23 y 24 

de la Ley del ISSSTE, los siguientes familiares de los tra

bajadores: 

a).- La esposa o a falta de ésta, la mujer con quien ha vi 

vido como si lo fuera los cinco a~os anteriores a la

enfermedad o con la que tuviese hijos, siempre queª!!!. 

bos permanezcan libres de matrimonio. 

Si el trabajador tiene varias concubinas, ninguna tea 

drá derecho a recibir la prestación. 

b).- Los hijos menores de 18 años. 

e).- Los hijos solteros mayores de 18 años, hasta la edad 

de 25, previa comprobación de que está realizando es

tudios a nivel medio o superior de cualquier rama del 

conocimiento en planteles oficiales reconocidos en M! 

xico o en el país en donde se encuentre ubicada la 

institución educativa. 

d).- Los hijos mayores de 18 años, incapacitados físicamea 

te o psíquicamente que no puedan trabajar para obte-

ner su subsistencia, lo que se comprobará mediante 

certificado médico, expedido por el ISSSTE y por los 

medios legales procedentes. 

e).- El esposo de la trabajadora que se encuentre incapaci 

tado física o psíquicamente o que sea mayor de 55 año~ 
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f).- El padre y la madre. 

Los familiares que se mencionan tendr~n el derecho que esta 

cláusula establece si reunen los siguientes requisitos: 

1.- Que dependan económicamente en forma total del tra-

bajador. 

2.- Que acrediten la edad y el parentezco en los términos 

de la Legislación Civil Mexicana. 

CUARTA.- Tendrán derecho al seguro de maternidad, de confor_ 

midad con el artículo 28 de la Ley del ISSSTE, las siguien

tes personas: 

1.- La mujer trabajadora. 

2.- La esposa del trabajador, o a falta de la esposa, la 

concubina según las condiciones que se establecen en

el inciso a) de la cláusula anterior. Para poder te

ner derecho a las prestaciones que se establecen en -

esta cláusula es necesario que durante los seis meses 

anteriores al parto se hayan mantenido vigentes los -

derechos de la trabajadora o del trabajador del que -

se deriven estas prestaciones. 

QUINTA.- El seguro incluye: 
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1.- Cuidado del aborto, embarazo y parto eutócico y dist~ 

cico. 

2.- Ayuda para la lactancia, cuando según dictamen médico 

exista incapacidad física para amamantar al hijo. 

Esta ayuda para la lactancia, será proporcionada en -

numerario y hasta por un lapso de seis meses, con po~ 

terioridad al nacimiento y se entregará a la madre, o 

a falta de ésta a la persona encargada de alimentar -

al niño. 

3.- Una canastilla de maternidad al nacer el hijo, o el -

equivalente en efectivo hasta por 200 dólares. El -

costo de la canastilla o el monto de la cantidad en -

efectivo, sera señalado periódicamente por el ISSSTE. 

SEXTA.- Por los seguros de anf&rmedades no profesionales y 

de maternidad que se establecen en las cláusulas anteriores 

y durante toda la vigencia de este Convenio, de conformidad 

con la fracción del artículo 16 y las fracciones I y 11 -

del articulo 21 de la Ley del ISSSTE, éste continuara perci 

hiendo las siguientes cuotas y aportaciones: 

1.- De los trabajadores: 2% del sueldo básico mensual. 

11.- De la SECRETARIA.- 6% del sueldo básico mensual de -

los trabajadores objeto de este Convenio y 0.75% para 
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cubrir el seguro de accidentes de trabajo y de enfer

medades profesionales. 

El sueldo básico mensual se compone por el sueldo pr~ 

supuestal, el sobresueldo y la compensación adicional 

por servicios especiales que percibe el trabajador. 

SEPTIMA.- Las cuotas y aportaciones que se establecen en -

la Cláusula anterior serán entregadas al ISSSTE por la SE-

CRETARIA. 

OCTAVA,- Cuando el personal del Servicio Exterior Mexicano 

y sus familiares derechohabientes radiquen o se encuentren

temporalmente en el territorio nacional, recibirán el servi 

cio del seguro de enfermedades no profesionales y de mater

nidad en las Unidades Médicas del ISSSTE, en las mismas COJl 

diciones que los reciben los asegurados por la Ley del 

ISSSTE. 

NOVENA. - Cuando los trabajadores del Servicio Exterior Me

xicano y sus familiares derechohabientes radiquen o se en

cuentren temporalmente comisionados en el extranjero, reci

birán el seguro de enfermedades no profesionales y de mate~ 

nidad en la ciudad en que esté ubicada la embajada, el con

sulado o la misión permanente en qu~ presten sus servicios, 
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en las condiciones descritas en el presente Convenio. 

DECIMA.- El ISSSTE sufragara los gastos que originen los -

servicios médicos asistenciales y de maternidad, hasta por

la cantidad maxima de 20,000 dólares de Estados Unidos de -

América por cada enfermedad o atenci6n obstétrica, de acue~ 

do con las condiciones que se estipulan en las cláusulas sl 

guientes. 

DECIMA PRIMERA.- Para los efectos del seguro, las enferme

dades sucesivas serán consideradas como una sola cuando 

sean debidas a la misma causa, o a causas relacionadas y no 

haya habido completa recuperación de la primera enfermedad. 

DECIMA SEGUNDA.- Por atención hospitalaria el ISSSTE paga

rá hasta 180 días por año, cuando se haya recibido ésta en 

un hospital establecido precisamente en la ciudad en que e~ 

té ubicada la embajada, el consulado o la misión permanente 

y debidamente autorirndo por las autoridades de la local i-

dad, salvo en aquellos casos, justificados por la SECRETA-

RIA ante el ISSSTE, del personal del Servicio Exterior y de 

sus familiares derechohabientes que, en tránsito hacia el -

lugar de adscripción; en comisión temporal fuera del lugar 

de adscripción o durante sus vacaciones. tuvieren necesidad 
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urgente de hospitalización por enfermedad o maternidad. 

Cuando ocurran estas contingencias, el funcionario o emple~ 

do del Servicio Exterior o sus familiares deberán dar aviso 

de inmediato a través de la embajada, el consulado o la mi

sión permanente en donde se encuentre adscrito, a la Direc

ción General del Servicio Exterior de la SECRETARIA y en el 

caso de que no sea posible dar aviso en esa forma, se hará

directamente por la vía telefónica o telegráfica, a fin de 

que la citada Dirección General se encargue de hacer las iR 

vestigaciones necesarias y las certificaciones a que se re

fiere la cláusula vigesimocuarta de este instrumento. 

Para los efectos de esta cláusula, la hospitalización no se 

autoriza para exámenes físicos de salud ni por cualquier -

otra causa, solo si ésta es necesaria y se deriva de una eR 

fermedad. Se considerará hospitalización, el disfrute en-

tre otros; de todos o algunos de los servicios que semen

cionan a continuación: 

1.- Cuarto de hospital (no incluye "suites" ). 

2.- Comidas, incluyendo dietas especiales, 

3.- Servicio general de enfermería. 

4.- Drogas y medicamentos por prescripción facultativa y

de disposición habitual en el mercado del país de que 

se trate. 



5.- Sala de operaciones. 

6.- Cuarto de endoscopias. 

242 

7.- Uso del equipo para administración de oxigeno. 

B.- Material de curacidn, 

9.- Férulas de yeso o, aparatos de tracción. 

10.- Soluciones o inyecciones intravenosas, sangre, plasma 

y expansores de sangre, 

11.- Sala de recuperación. 

12.- Sala de terapia intensiva. 

Por tuberculosis pulmonar y desórdenes mentales o nerviosos 

el asegurado tendrá derecho a hospitalización por 30 días -

dentro de doce meses consecutivos, 

DECIMA TERCERA.- Durante el tratamiento médico de un pade

cimiento o durante un periodo de hospi talizacion, el ISSSTE 

sufraga:·á el costo de una visita médica diaria, hasta por -

un máximo de 180 visitas. Asimismo, cuarido se requiera du

rante la hospitalización el uso de instalaciones de terapia 

intensiva, el ISSSTE cubrirá el costo de las visitas medi-

cas que se otorguen en esa área. 

DECIMA CUARTA.- Durante el internamiento hospitalario para 

la asistencia de un padecimiento quirúrgico, acto obstétri-
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co, falso trabajo de parto, propósito diagnóstico, convale

cencia, cuidado institucional, descanso, rehabilitación o -

terapia física, el ISSSTE no sufragará costo alguno por co~ 

cepto de visita médica. 

OECIMA QUINTA.- Durante la permanencia del paciente en el 

hospital, a solicitud del médico tratante, el ISSSTE cubri

rá el costo del servicio de uno o dos médicos especialistas 

consultantes, por una sola vez. 

OECIMA SEXTA.- El ISSSTE sufragará integramente el costo -

de la totalidad de los servicios auxiliares de diagnóstico

requeridos por el médico tratante o el consultante en un c~ 

so de hospitalización, siempre y cuando estos servicios 

auxiliares estén directamente relacionados con una enferme

dad o padecimiento y r.o sean motivados por un examen físico 

de salud. 

Se considerarán servicios auxiliares de diagn6stico, entre

otros los que se mencionan a continuación: 

Laboratorio clínico. 

Rayos X para diagnóstico. 

Radiaciones ionizantes para terapéutica de enfermeda

des malignas. 



Isótopos radioactivos. 

Electroencefalograma. 

Tomografía. 
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Metabolismo basal. 

Terapéutica de electro-shock. 

DECIMA SEPTIMA.- Dentro del seguro, el ISSSTE cubrirá los 

gastos originados por consulta externa, siempre que estén -

directamente relacionados con un padecimiento, o bien que -

dichas consultas sean consecuencia de un tratamiento. No se 

autorizan gastos médicos para exámenes físicos de salud, 

así como tampoco notas de farmacia si no se acompañan de la 

receta facultativa correspondiente. 

DECIMA OCTAVA.- No se autorizan gastos originados por hos

pitalización, servicios de diagnostico o por consulta exte~ 

na para exámenes físicos de salud, exámenes médicos ocasio

nales ni para gabinetes incidentales. 

DECIMA NOVENA.- No se autorizan pagos por cirugía plástica 

o cosmética de una condición pre-existente, excepto para ni 

ños nacidos a partir del lº de diciembre de 1970. 

VIGESIMA.- El seguro cubrirá atenci&n médico-dental, exce~ 
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to prótesis • 

VIGESIMA PRIMERA.- El seguro cubrirá los lentes y monturas 

y los aditamentos para oir, cuando sean necesarios por le

siones causadas por accidentes ocurridos a partir del lº de 

diciembre de 1970. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Será de 1 ibre elección del paciente el 

hospital o maternidad en donde deba ser atendido, siempre -

y cuando la unidad médica esté debidamente autorizada para

ejercer las actividades que le son específicas ante la aut2_ 

ridad del país de que se trate .• Los mismos requisitos debg_ 

rán cumplirse con los laboratorios y gabinetes auxiliares -

de diagnóstico. 

VIGESIMA TERCERA.- También será de libre elección para el 

paciente el m~dico que debe atenderle, siempre y cuando di

cho profesionista esté debidamente autorizado por las leyes 

del país de que se trate para el ejercicio de la medicina.

la cirugía y la obstetricia precisamente en la ciudad en -

que resida o se encuentre el derechohabiente. 

V!GESIMA CUARTA.- El Jefe de la embajada, consulado o mi-

sión permanente, siempre que un miembro del Servicio Exte-
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rior Mexicano o sus familiares derechohabientes tengan nec~ 

si dad de acudir a un médico o a un hospital, de conformidad 

con lo establecido, certificara la prestacion real de los -

servicios recibidos. 

VIGES!MA QUINTA.- El interesado cubrirá, en primera insta!:!_ 

cia, los pagos por la atencion médica recibida, recabando -

de inmediato los comprobantes de pago, los cuales deberán -

reunir los requisitos que para facturas y recibos de honor~ 

rios profesionales establezcan las leyes vigentes del país

de que se trate. 

VIGESIMA SEXTA.- A la entrada en vigor del presente Conve

nio, el ISSSTE entregará a la SECRETARIA, l '500,000.00 (UN

MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MN.), para la constitu-

ción de un fondo revolvente que será utilizado con el fin -

de que los funcionarios y empleados del Servicio Exterior -

Mexicano cuenten con recursos para pagar adelantos necesa-

rios para la hospitalización o el servicio médico, El fon

do revolvente será devuelto al ISSSTE en el momento en que

el presente convenio se de por terminado, Por razones con

tables el ISSSTE solicitará a la SECRETARIA un informe 

anual de su manejo. 
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VIGESIMA.SEPTIMA.- Las facturas y recibos mencionados en -

la cláusula vigésima quinta deberán describir con el mayor

detalle los servicios a que se refieren y estar acompañados 

de una traducción al idioma español de todo su contenido y 

de la conversión a dólares de los Estados Unidos de América 

en sus columnas parciales y totales. 

VIGESIMA OCTAVA.- Las facturas y los recibos a que se re

fiere la cláusula presedente serán enviados por la embajada, 

consulado o misión permanente a la Dirección General de Ad

ministración de la SECRETARIA. La Dirección General de Ad

ministración remitirá esta documentación al ISSSTE para el 

reembolso de la cantidad que corresponda. 

VIGESIMA NOVENA.- El ISSSTE procederá a la revisión de esa 

documentación y reembolsará las cantidades que correspondan 

entregando a la Dirección General Administrativa de la SE-

CRETARIA los cheques nominativos a favor de los interesados 

para su envío. 

TRIGESIMA.- El personal de las embajadas, consulados y mi

siones perm~nentes efectuarán los pagos por servicios médi

cos y hospitalarios en la moneda del país en que se resida, 

pero el elemento básico para la liquidación y pago de las -
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prestaciones establecidas en este Convenio sera el dólar de 

los Estados Unidos de América, según la cotización de la mQ_ 

neda de los paises respectivos el d!a en que el pago fué 

efectuado por el derechohabiente. 

TRIGESIMA PRIMERA. - El personal del Servicio Exterior Mex.:!_ 

cano beneficiado por este convenio esta obligado a afiliar

se al ISSSTE y a registrar a sus familiares derechohabien-

tes en la forma establecida por el Reglamento de Afiliación 

e identificación del ISSSTE. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- Para el otorgamiento y control de las 

prestaciones que establece el presente Convenio, la SECRET!\_ 

RIA proporcionará al ISSSTE una relación de todo el perso-

nal del Servicio Exterior Mexicano, con indicación del lu

gar donde presta sus servicios y le comunicara todas las a!_ 

tas, bajas y cambios de adscripción que tengan lugar. 

TRIGESIMA TERCERA.- Este Convenio tendr~ una duración por 

tiempo. indeterminad~podra ser revisado a petición de cual

quiera de las partes y darse por terminado mediante aviso -

por escrito a la otra parte con seis meses de anticipación. 

TR!GES!MA CUARTA.- El presente convenio sustituye al cele-
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brado entre la SECRETARIA y el ISSSTE el 1° de diciembre de 

1970. 

TRIGESIMA QUINTA.- Toda controversia sobre la interpreta-

ción o li aplicaci6n del presente Convenio, de no resolver

se de mutuo acuerdo entre las partes, será sometida a los -

Tribunales Federales del Distrito Federal, 

Firmado en la Ciudad de México Distrito Federal, a los ocho 

días del mes de octubre del año de mil novecientos ochenta. 

POR LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EX TER !ORES. 

LIC. JORGE CASTAFIEDA 

POR EL INSTITUTO DE SEGU 
RIDAD Y SERVICIOS SOCIA~ 
LES DE LOS TRABAJADORES-

DEL ESTADO. 

DR~ CARLOS RIVA PALACIO. 

En relación con las cláusulas vigésimaquinta, vigésimasépti 

ma, vigésimaoctava, vigésimanovena y trigésima, del ante--

rior CONVENIO, referente al desembolso inmediato que reali-

.. za el personal del Servicio Exterior para el pago de la 

atención médica y el procedimiento de recuperación de dicho 

desembolso, señalaré que al entrevistarme con personal del 

Servicio Exterior Mexicano que se dedica a la realización -
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diaria de estos trámites me informó ampliando las citadas -

cláusulas desde el punto de vista práctico, tal y como se -

realiza este procedimiento en forma real, lo siguiente: 

El personal del Servicio Exterior Mexicano adscrito en el -

exterior que tenga la necesidad de recibir atención médica, 

se apegará a los términos del convenio señalado; para ello 

deberán desembolsar el costo de dicha atención, recabando -

las facturas y comprobantes necesarios, los cuales serán e!!_ 

tregados al Titular de la embajada, consulado o misión per

manente, debidamente detallados en lo que se refiere al se!:_ 

vicio obtenido y acompañados de la traducción al idioma es

pañol, así como la conversión a dólares de los Estados Uni

dos, segün el tipo de cambio del día de la erogación y su -

monto to ta 1 • 

Estos comprobantes serán revisados y firmados por el Titu-

lar de la embajada, consulado o misión pÚmanente, para ser 

enviados a la Dirección de Recursos Humanos y Servicio So-

cial de la Secretaría de Relaciones Exteriores en México, -

donde se revisarán y cotejarán nuevamente todos los requisi 

tos requeridos en dichos documentos. Esta Dirección a su -

vez elabora un oficio donde se contiene la petición del re

embolso correspondiente, el cual será enviado al área co---
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rrespondiente del Instituto de Seguridad y Servicios Socia

les de los Trabajadores del Estado, 

El Instituto procederá de nueva cuenta a la revisión de la

documentación recibida y procede a la verificación de dere

chos del interesado. Los documentos pasan posteriormente -

a dictamen médico, una vez autorizados en esta área, pasan a 

dictamen financiero o contable, donde al ser aprobados se -

elabora el cheque correspondiente en forma nominativa. 

Dicho cheque es enviado a la Dirección General de Adminis-

tración de la Secretaria de Relaciones Exteriores, el cual

se gira al interesado al lugar de su adscripción a través -

del Banco de M~xico para ser cobrado en los principales con 

tactos financieros que tiene el Banco en el extranjero. 

De lo anterior puede concluirse que el trámite del pago de 

gastos que por atención médica desembolsa el personal del -

Servicio Exterior Mexicano adscrito en el extranjero, no es 

expedito; se tiene sabido que en alguna ocasión este proce 

dimiento para el pago duró hasta dos a~os, y si se toma en

cuenta que el personal de referencia es materia de constan

tes cambios de adscripción, cuando el cheque llega a su de~ 

tino, frecuentemente el interesado se encuentra ya prestan-
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do servicios en otro luqar, con lo que se inicia un nuevo -

peregrinaje del pago en cuestión, 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Se propone ampliar la competencia de la Seéreta-

ria de Relaciones Exteriores, para resolver lo relativo a -

la Seguridad Social que se proporcionó al personal adscrito 

al Servicio Exterior Mexicano, toda vez que dicha Secreta-

ría es la que se ocupa, por encargo del Ejecutivo Federal,

de dirigir y administrar el Servicio Exterior Mexicano. 

SEGUNDA.- Se propone agregar un párrafo al articulo 3 del -

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, donde

se señale el tiempo conveniente de permanencia de este per

sonal en el extranjero, en lugares insalubres o con conflif. 

tos bélicos, ya que la integridad ffstca y emocional de di

cho personal se encuentra en riesgo; por lo que el tiempo

de estancia en tales lugares debe ser cuidadosamente valor! 

do. 

TERCERA.- En virtud de que el personal que labora en el Se!_ 

vicio Exterior Mexicano y que se encuentra adscrito en el -

extranjero, no cuenta con una Seguridad Social integral ni

inmediata, se propone en el presente trabajo, que_ el Ejecu

tivo Federal a través de la Secretaría de Relaciones Exte-

riores celebre convenios de reciprocidad con los paises do~ 
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de se encuentren adscritos los miembros del Servicio Exte-

rior Mexicano, cuyo objeto sea el de definir normas y acci~ 

nes concretas de protección básica para el otorgamiento de 

Seguridad Social a dicho personal. 

CUARTA.- Se propone la constitución de un fondo o partida -

presupuestal, ya sea del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para Trabajadores del Estado o de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, en cada embajada, consulado o misión 

permanente dependiendo de la cantidad de personal adscrito

ª las mismas, destinado al pago de la atención médica que -

se otorgue a los trabajadores, evitándose ast el desembolso 

monetario que realiza el personal al recibir dicha atenció~ 

QUINTA.- También es de proponerse la celebración de un nu.!!_ 

vo convenio de seguro de enfermedades no profesionales y m~ 

ternidad, o modificaciones al que se tiene celebrado, donde 

se contemplen mejores prestaciones y se agreguen las no pr.!!_ 

vistas, las cuales a manera de ejemplo se señalan las sl-

guientes: 

a).- En la Cláusula Novena del convenio en cuesti6n, ses~ 

ñala claramente que "cuando los trabajadores del Se~ 

vicio Exterior Mexicano y sus familiares derechoha--

bientes radiquen o se encuentren temporalmente comi--
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sionados en el extranjero, recibirán el seguro de en

fermedades no profesionales y de maternidad en Ja Ci!!_ 

dad en que esté ubicada Ja embajada, consulado mi

sión permanente ... ", pero no se prevé cuando en el -

Jugar de adscripción no exista la atención idónea o -

simplemente no exista un lugar para dicha atención m! 

di ca. 

b).- Que la suma de los gastos por servicio médico contem

plada en Ja Cláusula'Oécima, sea revisada y en su ca

so incrementada de común acuerdo entre el Instituto -

de Seguridad y Servicios Sociales para Trabajadores -

del Estado y la Secretaria de Relaciones Exteriores.

conforme al costo real de los servicios médicos que -

se proporcionen, a fin de que el trabajador no efec-

túe erogación alguna por tal concepto, toda vez que -

si los gastos rebasan h cantidad señalada, el Insti

tuto de Seguridad y Servicios Sociales para Trabajad~ 

res del Estado libera su obligación pagando lo pacta

do, siendo el trabajador el que aporte la diferencia. 

c).- Por otra parte, en la Cláusula Décima Segunda, se se

ñalan unicamente 180 días de atención hospitalaria, -

si el padecimiento del trabajador se excede de este -

número, se entiende que los demás días corren por 

cuenta del paciente, situación que merma su economía. 
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SEXTA.- Se propone que en forma obligatoria se dé a cono-

cer al personal del Servicio Exterior Mexicano, en el mome~ 

to de ser notificado de su adscripción en el extranjero y -

antes de salir del país, el contenido del convenio celebra

do entre el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales pa

ra Trabajadores del Estado y la Secretaría de Relaciones E~ 

teriores; toda vez que en la práctica se ha observado que 

por su desconocimiento frecuentemente se incurre.en el in-

cumplimiento de lo pactado en dicho convenio, lo que ha oc~ 

sionado que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

para Trabajadores del Estado no les cubra los gastos efec-

tuados por uso de servicios médicos, asistenciales y de ma

ternidad. 

SEPTIMA.- El artículo 111 de la Ley Federal de los Trabaj~ 

dores al Servicio del Estado y el artfculo 23 fracciones 1-

y 11, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-

ciales para Trabajadores del Estado, en lo esencial señalan 

que en caso de enfermedad el trabajador y el pensionista -

tendrán derecho a diversas prestaciones en dinero y en esp~ 

cie durante el máximo de 52 semanas para la misma enferme-

dad, pero en ningún momento de los contenidos de dichos ar

tículos se prevén enfermedades, como las hay, con duración

mayor de 52 semanas, lo cual en opinión de la suscrita, se 
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deja al asegurado sin asistencia medica, por lo que se su-

gieren reformas a dichos artículos. 

OCTAVA.- Se propone la inclusión en la Ley del Instituto -

de Seguridad y Servicios Sociales para Trabajadores del Es

tado de un recurso administrativo para la solución de con-

flictos en materia de Seguridad Social, asf como para el r~ 

clamo de este derecho en caso de su desconocimiento. 

NOVENA.- Se considera de primordial importancia que México 

como Estado, proponga ante el Pleno de las Naciones Unidas, 

la creación de normas internacionales de Seguridad Social -

que unifiquen la protección de los trabajadores de todas -

las embajadas, consulados y misiones permanentes del mundo, 

para asegurar la protección de estos trabajadores sin impar. 

tar el lugar de su adscripción. 

OEC!MA.- Se propone la creación de un organismo especiali

zado dentro del sistema de Naciones Unidas, cuyo objetivo -

sea la promoción y protección del derecho a la Seguridad S!:!_ 

cial, tan indispensable en todo ser humano, como lo es el -

derecho al trabajo, a la salud o a la educaciBn y la cultu

ra. 
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DECIMA PRIMERA,- Tambien es de proponerse que la Asocia-

ci6n Internacional de Seguridad Social (AISS), se independ! 

ce de la Organización Internacional del Trabajo, pasando 

ser un Organismo más de las Naciones Unidas, con estructu-

ra, actividades y sede propia; propiciandose con ello que 

dicha Asociación en forma autónoma analice y resuelva bajo

el punto de vista internacional, los problemas propios de -

la Seguridad Social. 
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